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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 

DECRETO por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Protección Civil, en 
Materia Innovación Tecnológica. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL, EN MATERIA 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA. 
 
Artículo Único.- Se reforma el artículo 2, fracción XXXII y se adicionan los artículos 39, con un segundo 
párrafo, recorriéndose los subsecuentes en su orden; 49, con un tercer párrafo y 83, con un segundo 
párrafo a la Ley General de Protección Civil, para quedar como sigue: 
Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
I. a XXXI. ... 
XXXII. Infraestructura Estratégica: Aquella que es indispensable para la provisión de bienes y servicios públicos, y 
cuya destrucción o inhabilitación es una amenaza en contra de la seguridad nacional y ocasionaría una 
afectación a la población, sus bienes o entorno. La unidad mínima de dicha Infraestructura Estratégica es la 
Instalación vital; 
XXXIII. a LXI. ... 
Artículo 39. ... 
Las instituciones o los particulares, de acuerdo a su presupuesto autorizado o posibilidad económica, 
podrán incorporar las innovaciones tecnológicas, digitales o virtuales, en la elaboración y difusión del 
Programa Interno de Protección Civil, así como para su vinculación con los Atlas de Riesgos. 
... 
... 
Artículo 49. ... 
... 
La Escuela Nacional de Protección Civil fijará las competencias y conocimientos necesarios para la 
acreditación de la capacitación formal de protección civil que ofrezcan o comercialicen personas físicas y 
morales. Dicha capacitación será temática o en grado ascendente una ruta de capacitación de acuerdo a lo 
establecido por el Sistema Educativo Nacional en materia de acumulación de créditos y en el marco 
cualificaciones. 
Artículo 83. ... 
Las entidades de la federación promoverán en el ámbito de su competencia, que el Atlas Nacional de Riesgos 
sea de fácil acceso a la población, procurando que su elaboración siga las directrices del CENAPRED. 

 
Transitorio 

 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 
 
Ciudad de México, a 27 de abril de 2017.- Dip. María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta.- Sen. 
Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Sen. María 
Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiuno de junio de dos mil diecisiete.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 381 Bis y se adicionan los artículos 381 Ter y 381 Quáter 
al Código Penal Federal. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 381 BIS Y SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 381 TER Y 381 QUATER AL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL. 
 
Artículo Único. Se reforma el artículo 381 Bis y se adicionan los artículos 381 Ter y 381 Quáter al Código 
Penal Federal, para quedar como sigue: 
Artículo 381 Bis.- Sin perjuicio de las sanciones que de acuerdo con los artículos 370, 371 y 372 deben 
imponerse, se aplicarán de tres días a diez años de prisión al que robe en edificios, viviendas, aposento o 
cuarto que estén habitados o destinados para habitación, comprendiéndose en esta denominación no sólo 
los que estén fijos en la tierra, sino también los móviles, sea cual fuere la materia de que estén construidos, 
así como en aquellos lugares o establecimientos destinados a actividades comerciales. 
Artículo 381 Ter.- Comete el delito de abigeato, quien por sí o por interpósita persona se apodere de una o 
más cabezas de ganado, sin consentimiento de quien legalmente pueda disponer de ellas. 
Se considerará ganado, para los efectos de este delito, a las especies: bovina, caballar, asnal, mular, ovina, 
caprina, porcina o de una o más colonias de abejas en un apiario; así como aquél domesticado, bravo, de 
pezuña, ganado mayor o ganado menor, independientemente de la actividad típica del animal. 
Por tal delito, se impondrán de dos a diez años de prisión. 
Se equiparará al delito de abigeato y se sancionará con la misma pena que éste, el sacrificio de ganado sin 
el consentimiento de quien legalmente pueda otorgarlo. 
Artículo 381 Quater.- El delito de abigeato se considera calificado y se aumentará la pena hasta en una 
mitad, cuando sea cometido por quien tenga una relación laboral, o de parentesco por consanguinidad o 
afinidad hasta el cuarto grado con el propietario del ganado. 
De igual manera se impondrá la pena establecida en el párrafo anterior, cuando el delito se ejecute 
mediante violencia física o moral, o bien cuando lo comenta un servidor público. 
Cuando la conducta a que se refiere este artículo se cometa por una asociación delictuosa, banda o 
pandilla, se sancionará en términos de los artículos 164 o 164 Bis, según corresponda. 

 
Transitorios 

 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 
Segundo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, respecto de la descripción legal de la conducta 
delictiva contenida en los artículos 381 Ter y 381 Quater del Código Penal Federal, que en el artículo 381 
Bis se contemplaba como delito y que por virtud de las presentes reformas, se denomina, penaliza o agrava 
de forma diversa, siempre y cuando las conductas y los hechos respondan a la descripción que ahora se 
establece, se estará a lo siguiente: 
I. En los procesos incoados, en los que aún no se formulen conclusiones acusatorias el Ministerio Público 
de la Federación las formulará de conformidad con la traslación del tipo que resulte; 
II. En los procesos pendientes de dictarse sentencia en primera y segunda instancia, el juez o el Tribunal, 
respectivamente podrán efectuar la traslación del tipo de conformidad con la conducta que se haya probado 
y sus modalidades, y 
III. La autoridad ejecutora al aplicar alguna modalidad de beneficio para el sentenciado, considerará las 
penas que se hayan impuesto, en función de la traslación del tipo, según las modalidades correspondientes. 
 
Ciudad de México, a 27 de abril de 2017.- Dip. María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta.- Sen. 
Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Sen. Rosa 
Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiuno de junio de dos mil diecisiete.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes y de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y 
Desarrollo Integral Infantil. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES Y DE LA LEY GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA 
ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL. 
 
Artículo Primero.- Se reforman los artículos 1, fracción IV; 2, cuarto y quinto párrafos; 3, primer párrafo; 8; 10, 
segundo párrafo; 13, segundo párrafo; 14, segundo párrafo; 19, segundo párrafo; 22, cuarto párrafo; 24, primer 
párrafo; 25, cuarto párrafo; 30, fracción V, 37, primer párrafo; 40, primer párrafo; 42; 44; 47, primer párrafo; 48, 
primer párrafo; 50, primer párrafo; 51; 52; 54, primer y tercer párrafos; 55, primer párrafo; 57, tercer párrafo; 59, 
segundo párrafo; 61; 62, primer párrafo; 63, segundo párrafo; 64, primer párrafo; 65, primer párrafo; 66; 72; 79; 
83, primer párrafo; 84, primer párrafo; 86, primer párrafo; 102; 106, segundo párrafo; 107; 114, primer párrafo; 
120, fracciones II y V; 124, tercer párrafo; 125, segundo párrafo, fracciones IX y X; 126; 127, apartado B, fracción 
II y el penúltimo párrafo; 137, segundo párrafo; 139, segundo y tercer párrafos, y 141 de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 
Artículo 1. ... 
I. a III. ... 
IV. Establecer los principios rectores y criterios que orientarán la política nacional en materia de derechos de 
niñas, niños y adolescentes, así como las facultades, competencias, concurrencia y bases de coordinación entre 
la Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; 
y la actuación de los Poderes Legislativo y Judicial, y los organismos constitucionales autónomos, y 
V. ... 
Artículo 2. ... 
I. a III. ... 
... 
... 
Las autoridades de la Federación, de las entidades federativas, de los municipios y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus competencias, deberán incorporar en sus proyectos de 
presupuesto la asignación de recursos que permitan dar cumplimiento a las acciones establecidas por la 
presente Ley. 
La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, los Congresos locales y la Legislatura de la Ciudad de 
México, establecerán en sus respectivos presupuestos, los recursos que permitan dar cumplimiento a las 
acciones establecidas por la presente Ley. 
Artículo 3. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, concurrirán en el cumplimiento del objeto de esta Ley, 
para el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas públicas en materia de ejercicio, respeto, 
protección y promoción de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como para garantizar su máximo 
bienestar posible privilegiando su interés superior a través de medidas estructurales, legales, administrativas y 
presupuestales. 
... 
Artículo 8. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, impulsarán la cultura de 
respeto, promoción y protección de derechos de niñas, niños y adolescentes, basada en los principios rectores 
de esta Ley. 
Artículo 10. ... 
Las autoridades federales de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán medidas de protección especial de 
derechos de niñas, niños y adolescentes que se encuentren en situación de vulnerabilidad por circunstancias 
específicas de carácter socioeconómico, alimentario, psicológico, físico, discapacidad, identidad cultural, origen 
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étnico o nacional, situación migratoria o apatridia, o bien, relacionadas con aspectos de género, preferencia 
sexual, creencias religiosas o prácticas culturales, u otros que restrinjan o limiten el ejercicio de sus derechos. 
Artículo 13. ... 
I. a XX. ... 
Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar estos derechos a todas las niñas, niños y adolescentes sin discriminación de ningún tipo o condición. 
Artículo 14. ... 
Las autoridades de la Federación, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán llevar a cabo las acciones 
necesarias para garantizar el desarrollo y prevenir cualquier conducta que atente contra su supervivencia, así 
como para investigar y sancionar efectivamente los actos de privación de la vida. 
Artículo 19. ... 
I. a IV. ... 
Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán colaborar en la búsqueda, 
localización y obtención de la información necesaria para acreditar o restablecer la identidad de niñas, niños y 
adolescentes. 
... 
... 
... 
Artículo 22. ... 
... 
... 
Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a establecer políticas de 
fortalecimiento familiar para evitar la separación de niñas, niños y adolescentes de quienes ejerzan la patria 
potestad, tutela o guarda y custodia. 
Artículo 24. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán las normas y los 
mecanismos necesarios para facilitar la localización y reunificación de la familia de niñas, niños y adolescentes, 
cuando hayan sido privados de ella, siempre y cuando no sea contrario a su interés superior. 
... 
... 
Artículo 25. ... 
... 
... 
Cuando una niña, niño o adolescente sea trasladado o retenido ilícitamente en territorio nacional, o haya sido 
trasladado legalmente pero retenido ilícitamente, las autoridades federales, de las entidades federativas, 
municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, estarán obligadas a coadyuvar en su localización, a través de los programas para la búsqueda, 
localización y recuperación, así como en la adopción de todas las medidas necesarias para prevenir que sufran 
mayores daños y en la sustanciación de los procedimientos de urgencia necesarios para garantizar su restitución 
inmediata, cuando la misma resulte procedente conforme a los tratados internacionales en materia de sustracción 
de menores. 
Artículo 30. ... 
I. a IV. ... 
V. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, velarán porque en los procesos de adopción 
se respeten las normas que los rijan. 
Artículo 37. Las autoridades de la Federación, de las entidades federativas, de los municipios y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para garantizar la igualdad sustantiva deberán: 
I. a VI. ... 
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Artículo 40. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a adoptar 
medidas y a realizar las acciones afirmativas necesarias para garantizar a niñas, niños y adolescentes la igualdad 
sustantiva, de oportunidades y el derecho a la no discriminación. 
... 
... 
Artículo 42. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán medidas para la 
eliminación de usos, costumbres, prácticas culturales o prejuicios que atenten contra la igualdad de niñas, niños y 
adolescentes por razón de género o que promuevan cualquier tipo de discriminación, atendiendo al interés 
superior de la niñez. 
Artículo 44. Corresponde a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y 
adolescentes, la obligación primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las 
condiciones de vida suficientes para su sano desarrollo. Las autoridades federales, de las entidades federativas, 
municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, coadyuvarán a dicho fin mediante la adopción de las medidas apropiadas. 
Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a tomar las 
medidas necesarias para prevenir, atender y sancionar los casos en que niñas, niños o adolescentes se vean 
afectados por: 
I. a VII. ... 
... 
... 
... 
Artículo 48. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a adoptar las 
medidas apropiadas para promover la recuperación física y psicológica y la restitución de derechos de niñas, 
niños y adolescentes para lograr el pleno ejercicio de sus derechos y garantizar su reincorporación a la vida 
cotidiana. 
... 
Artículo 50. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar del más alto nivel posible de salud, así como 
a recibir la prestación de servicios de atención médica gratuita y de calidad de conformidad con la legislación 
aplicable, con el fin de prevenir, proteger y restaurar su salud. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en relación con los derechos de niñas, niños y adolescentes, se coordinarán a fin de: 
I. a XVIII. ... 
... 
... 
... 
Artículo 51. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con las 
disposiciones aplicables, deberán garantizar el derecho a la seguridad social. 
Artículo 52. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, deben desarrollar políticas 
para fortalecer la salud materno-infantil y aumentar la esperanza de vida. 
Artículo 54. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a 
implementar medidas de nivelación, de inclusión y Acciones afirmativas en términos de las disposiciones 
aplicables considerando los principios de participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad, respeto por 
la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como parte de la diversidad y la condición 
humanas, respeto a la evolución de las facultades de niñas, niños y adolescentes con discapacidad y de su 
derecho a preservar su identidad. 
... 
Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a realizar lo necesario para 
fomentar la inclusión social y deberán establecer el diseño universal de accesibilidad de niñas, niños y 
adolescentes con discapacidad, en términos de la legislación aplicable. 
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Además del diseño universal, se deberá dotar a las instalaciones que ofrezcan trámites y servicios a niñas, niños 
y adolescentes con discapacidad, de señalización en Braille y formatos accesibles de fácil lectura y comprensión. 
Asimismo, procurarán ofrecer otras medidas de asistencia e intermediarios. 
... 
... 
Artículo 55. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, realizarán acciones a fin de 
sensibilizar a la sociedad incluso a nivel familiar, para que tome mayor conciencia respecto de las niñas, niños y 
adolescentes con discapacidad y fomentar el respeto a sus derechos y dignidad, así como combatir los 
estereotipos y prejuicios respecto de su discapacidad. 
... 
I. a V. ... 
... 
Artículo 57. ... 
... 
Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias garantizarán la consecución de una educación 
de calidad y la igualdad sustantiva en el acceso y permanencia en la misma, para lo cual deberán: 
I. a XXI. ... 
... 
Artículo 59. ... 
Para efectos del párrafo anterior, las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, y las 
instituciones académicas se coordinarán para: 
I. a IV. ... 
Artículo 61. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a garantizar 
el derecho de niñas, niños y adolescentes al descanso y el esparcimiento y a fomentar oportunidades 
apropiadas, en condiciones de igualdad, para su participación en actividades culturales, artísticas y deportivas 
dentro de su comunidad. 
Artículo 62. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la libertad de convicciones éticas, pensamiento, 
conciencia, religión y cultura. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias garantizarán 
este derecho en el marco del Estado laico. 
... 
... 
Artículo 63. ... 
Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, estarán obligados a establecer políticas 
tendentes a garantizar la promoción, difusión y protección de la diversidad de las expresiones culturales, 
regionales y universales, entre niñas, niños y adolescentes. 
... 
Artículo 64. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias deberán garantizar el derecho 
de niñas, niños y adolescentes a expresar su opinión libremente, así como a buscar, recibir y difundir información 
e ideas de todo tipo y por cualquier medio, sin más limitaciones que las establecidas en el artículo 6o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
... 
... 
... 
Artículo 65. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al libre acceso a la información. Las autoridades 
federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
en el ámbito de sus respectivas competencias promoverán la difusión de información y material que tengan por 
finalidad asegurar su bienestar social y ético, así como su desarrollo cultural y salud física y mental. 
... 
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Artículo 66. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, promoverán mecanismos 
para la protección de los intereses de niñas, niños y adolescentes respecto de los riesgos derivados del acceso a 
medios de comunicación y uso de sistemas de información que afecten o impidan objetivamente su desarrollo 
integral. 
Artículo 72. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligados a disponer e 
implementar los mecanismos que garanticen la participación permanente y activa de niñas; niños y adolescentes 
en las decisiones que se toman en los ámbitos familiar, escolar, social, comunitario o cualquier otro en el que se 
desarrollen. 
Artículo 79. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán la protección de 
la identidad e intimidad de niñas, niños y adolescentes que sean víctimas, ofendidos, testigos o que estén 
relacionados de cualquier manera en la comisión de un delito, a fin de evitar su identificación pública. La misma 
protección se otorgará a adolescentes a quienes se les atribuya la realización o participación en un delito, 
conforme a la legislación aplicable en la materia. 
Artículo 83. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, que sustancien procedimientos de carácter jurisdiccional o administrativo o 
que realicen cualquier acto de autoridad en los que estén relacionados niñas, niños o adolescentes, de 
conformidad con su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y grado de madurez estarán obligadas a observar, 
cuando menos a: 
I. a XIII. ... 
Artículo 84. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán que niñas y 
niños a quienes se atribuya la comisión o participación en un hecho que la ley señale como delito se les 
reconozca que están exentos de responsabilidad penal y garantizarán que no serán privados de la libertad ni 
sujetos a procedimiento alguno, sino que serán únicamente sujetos a la asistencia social con el fin de restituirles, 
en su caso, en el ejercicio de sus derechos. 
... 
Artículo 86. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán que en los 
procedimientos jurisdiccionales en que estén relacionadas niñas, niños o adolescentes como probables víctimas 
del delito o testigos, de conformidad con su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y grado de madurez, tengan 
al menos los siguientes derechos: 
I. a VI. ... 
Artículo 102. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias están obligadas a 
proporcionar asistencia médica, psicológica y atención preventiva integrada a la salud, así como un traductor o 
intérprete en caso de ser necesario, asesoría jurídica y orientación social a quienes ejerzan la patria potestad, 
tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes o personas que los tengan bajo su responsabilidad, en 
cuanto a las obligaciones que establecen esta Ley y demás disposiciones aplicables. 
Artículo 106. ... 
Las autoridades federales, de las entidades federativas, las municipales y de las demarcaciones de la Ciudad de 
México, garantizarán que en cualquier procedimiento jurisdiccional o administrativo se dé intervención a la 
Procuraduría de Protección competente para que ejerza la representación coadyuvante, de conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley y en las demás disposiciones aplicables. 
... 
... 
... 
Artículo 107. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por esta Ley, la Ley General de Salud y la Ley 
de Asistencia Social, establecerán en el ámbito de sus respectivas competencias, los requisitos para autorizar, 
registrar, certificar y supervisar los centros de asistencia social, a fin de garantizar el cumplimiento de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes privados de cuidado parental o familiar, atendidos  en dichos centros. 
Artículo 114. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales, de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, y de los organismos constitucionales autónomos, en el ámbito de su 
competencia, deberán establecer y garantizar el cumplimiento de la política nacional en materia de derechos de 
niñas, niños y adolescentes. 
... 
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Artículo 120. ... 
I. ... 
II. Impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales 
y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias en 
materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes para establecer los mecanismos 
necesarios para ello; 
III. a IV. ... 
V. Prestar apoyo y colaboración técnica y administrativa en las materias reguladas en esta Ley, a las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, y 
VI. ... 
Artículo 124. ... 
I. a V. ... 
... 
Las leyes de las entidades federativas establecerán las medidas necesarias que permitan la desconcentración 
regional de las Procuradurías de Protección, a efecto de que logren la mayor presencia y cobertura posible en los 
municipios y, en el caso de la Ciudad de México, en sus demarcaciones territoriales. 
Artículo 125. ... 
... 
I. a VIII. ... 
IX. Asegurar la colaboración y coordinación entre la federación, las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para la formulación, ejecución e instrumentación de políticas, 
programas, estrategias y acciones en materia de protección y ejercicio de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes con la participación de los sectores público, social y privado así como de niñas, niños y 
adolescentes; 
X. Hacer efectiva la concurrencia, vinculación y congruencia de los programas y acciones de los gobiernos 
federal, de las entidades federativas, de los municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, con los objetivos, estrategias y prioridades de la política pública nacional de protección de los derechos 
de niñas, niños y adolescentes. 
XI. a XVIII. ... 
Artículo 126. La coordinación en un marco de respeto a las atribuciones entre las instancias de la Federación, 
las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, será el eje del 
Sistema Nacional de Protección Integral. 
Articulo 127. ... 
A. ... 
B. ... 
I. ... 
II. El Jefe de Gobierno de la Ciudad de México. 
C. y D. ... 
... 
... 
... 
... 
El Presidente del Sistema podrá invitar a las sesiones respectivas a representantes de otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, de los órganos con autonomía constitucional, de los gobiernos de 
las entidades federativas, de los municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, según la 
naturaleza de los asuntos a tratar quienes intervendrán con voz pero sin voto. 
... 
Artículo 137. ... 
I. a XXI. ... 
Las leyes de las entidades federativas determinarán la forma y términos en que los Sistemas municipales 
participarán en el Sistema  Local de Protección y, en el caso de la Ciudad de México, la forma de participación de 
las demarcaciones territoriales. 
Artículo 139. ... 
Las mismas disposiciones de este artículo serán aplicables a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, en la Constitución Política de la Ciudad de México. 
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La instancia a que se refiere el presente artículo coordinará a los servidores públicos municipales o de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, cuando en la operación, verificación y supervisión de las 
funciones y servicios que les corresponden, detecten casos de violación a los derechos contenidos en la presente 
Ley, a efecto de que se dé vista a la Procuraduría de Protección competente de forma inmediata. 
... 
Artículo 141. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, a través del Sistema Nacional 
de Protección Integral, así como los sectores privado y social, participarán en la elaboración y ejecución del 
Programa Nacional, el cual deberá ser acorde con el Plan Nacional de Desarrollo y con la presente Ley. 
Artículo Segundo. Se reforman los artículos 1; 2; 4; 11, primer párrafo; 15; 21, fracción VI; 22, primer párrafo; 23, 
primer párrafo y fracción X; 31, fracción II; 36; 39, fracciones I y III; 42; 50, primer párrafo; 56; 58; 60; 61; 63, 
primer párrafo y fracción II, y 74 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y 
Desarrollo Integral Infantil, para quedar como sigue: 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia general en el territorio nacional y 
tiene por objeto establecer la concurrencia entre la Federación, los Estados, los Municipios, la Ciudad de México 
y las alcaldías de sus demarcaciones territoriales, así como la participación de los sectores privado y social, en 
materia de prestación de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil, garantizando el acceso 
de niñas y niños a dichos servicios en condiciones de igualdad, calidad, calidez, seguridad y protección 
adecuadas, que promuevan el ejercicio pleno de sus derechos. 
Artículo 2. La aplicación de esta Ley corresponde al Ejecutivo Federal por conducto de sus dependencias y 
entidades, a los Poderes Ejecutivos de los Estados, de la Ciudad de México y las alcaldías de sus 
demarcaciones territoriales y de los Municipios, así como a los Poderes Federales Legislativo y Judicial y órganos 
constitucionales autónomos, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
Artículo 4. Las disposiciones relativas a la prestación de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral 
infantil que se emitan por parte de la Federación, los Estados, los Municipios, la Ciudad de México y las alcaldías 
de sus demarcaciones territoriales, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán ajustarse a la 
presente Ley. 
Artículo 11. El Ejecutivo Federal por conducto de sus dependencias y entidades, los Poderes Ejecutivos de los 
Estados, de la Ciudad de México y las alcaldías de sus demarcaciones territoriales y los Municipios garantizarán, 
en el ámbito de sus competencias, que la prestación de los servicios para la atención, cuidado y desarrollo 
integral infantil se oriente a lograr la observancia y ejercicio de los siguientes derechos de niñas y niños: 
I. a IX. ... 
Artículo 15. La prestación de los servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil cuando esté a 
cargo de las dependencias y entidades federales, estatales, de la Ciudad de México o de los Municipios, podrán 
otorgarla por sí mismos o a través de las personas del sector social o privado que cuenten con los requisitos y la 
autorización correspondientes. Se deberá garantizar el efectivo cumplimiento de los derechos laborales y de las 
prestaciones de seguridad social que deriven de éstos, en materia de atención, cuidado y desarrollo integral 
infantil. 
Artículo 21. ... 
I. a V. ... 
VI. Asesorar a los gobiernos locales, municipales o, en su caso, a la Ciudad de México y las alcaldías de sus 
demarcaciones territoriales que lo soliciten, en la elaboración y ejecución de sus respectivos programas; 
VII. a XI. ... 
Artículo 22. Corresponde a los titulares de los Poderes Ejecutivos de los Estados y de la Ciudad de México, de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley y la legislación local en la materia, las siguientes atribuciones: 
I. a VI. ... 
VII. Asesorar a los gobiernos municipales o, en su caso, a las alcaldías de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México que lo soliciten, en la elaboración, ejecución o evaluación de sus respectivos programas; 
VIII. a XV. ... 
Artículo 23. Corresponde a los municipios y a las alcaldías de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, en el ámbito de su competencia y de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las leyes estatales en la 
materia, las siguientes atribuciones: 
I. a IX. ... 
X. Decretar las medidas precautorias necesarias a los Centros de Atención autorizados por el municipio y la 
demarcación territorial de la Ciudad de México correspondiente en cualquier modalidad o tipo; 
XI. a XIII. ... 
Artículo 31. ... 
I. ... 
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II. Impulsar la coordinación interinstitucional a nivel federal, local, municipal y en su caso, de la Ciudad de México 
y las alcaldías de sus demarcaciones territoriales, así como la concertación de acciones entre los sectores 
público, social y privado; 
III. a XII. ... 
Artículo 36. Las autoridades federales, estatales, municipales y, en su caso, la que se determine respecto de la 
Ciudad de México y las alcaldías de sus demarcaciones territoriales, competente para emitir la autorización a que 
se refiere el capítulo IX de esta Ley, procederá a inscribirlos en el registro nacional o estatal, según corresponda. 
Dichos registros deberán actualizarse cada seis meses. 
Artículo 39. ... 
I. Pública: Aquella financiada y administrada, ya sea por la Federación, los Estados, los Municipios, de la Ciudad 
de México  y las alcaldías, o bien por sus instituciones; 
II. ... 
III. Mixta: Aquélla en que la Federación o los Estados o los Municipios o la Ciudad de México y las alcaldías de 
sus demarcaciones territoriales o en su conjunto, participan en el financiamiento, instalación o administración con 
instituciones sociales o privadas. 
Artículo 42. Los Centros de Atención deberán contar con instalaciones hidráulicas, eléctricas, de gas, equipos 
portátiles y fijos contra incendios, de intercomunicación y especiales, de acuerdo con los reglamentos 
establecidos por la Federación, las entidades federativas y la Ciudad de México, observando en todo momento la 
clasificación de riesgos establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas para tal efecto. Ningún establecimiento 
que por su naturaleza ponga en riesgo la integridad física y emocional de niñas y niños y demás personas que 
concurran a los Centros de Atención, podrá estar ubicado a una distancia menor a cincuenta metros. 
Artículo 50. La Federación, los Estados, Municipios, la Ciudad de México y las alcaldías de sus demarcaciones 
territoriales, en el ámbito de sus respectivas competencias y conforme lo determine el Reglamento, otorgarán las 
autorizaciones respectivas a los Centros de Atención cuando los interesados cumplan las disposiciones que 
señala esta Ley y los requisitos siguientes: 
I. a XII. ... 
Artículo 56. La Federación, los Estados, los Municipios, la Ciudad de México y las alcaldías de sus 
demarcaciones territoriales determinarán conforme a la Modalidad y Tipo de atención, las competencias, 
capacitación y aptitudes con las que deberá contar el personal que pretenda laborar en los Centros de Atención. 
De igual forma, determinará los tipos de exámenes a los que deberá someterse dicho personal, a fin de 
garantizar la salud, la educación, la seguridad y la integridad física y psicológica de niñas y niños. 
Artículo 58. La Federación, los Estados, los Municipios, la Ciudad de México y las alcaldías implementarán 
acciones dirigidas a certificar y capacitar permanentemente al personal que labora en los Centros de Atención. 
Artículo 60. La Federación, los Estados, los Municipios, la Ciudad de México y las alcaldías de sus 
demarcaciones territoriales promoverán las acciones desarrolladas por los particulares en la consecución del 
objeto de la presente Ley. 
Artículo 61. La Federación, los Estados, los Municipios, la Ciudad de México y las alcaldías de sus 
demarcaciones territoriales, en el ámbito de sus respectivas competencias y conforme lo determine el 
Reglamento, deberán efectuar, cando menos cada seis meses, visitas de verificación administrativa a los Centros 
de Atención de conformidad con la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en el ámbito federal y con las 
legislaciones locales correspondientes en la esfera de competencia de las Entidades Federativas. 
Artículo 63. El Consejo, en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, de la Ciudad de México 
y las alcaldías de sus demarcaciones territoriales y, en su caso, los municipios, implementarán el Programa 
Integral de Supervisión, Acompañamiento, Monitoreo y Evaluación del funcionamiento, el cual tendrá los 
siguientes objetivos: 
I. ... 
II. Establecer, en el marco de la coordinación entre dependencias y entidades federales, con las autoridades 
competentes de los gobiernos de las entidades federativas, de la Ciudad de México y las alcaldías de sus 
demarcaciones territoriales y, en su caso, de los municipios, los mecanismos de colaboración técnico operativa 
para lograr una vigilancia efectiva del cumplimiento de la presente Ley y de la normatividad que regula los 
servicios; 
III. y IV. ... 
Artículo 74. En caso de que las violaciones a los preceptos de esta Ley, sus reglamentos y disposiciones que de 
ella emanen, se realicen por servidores públicos de las entidades federativas, de las alcaldías de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México o de los municipios, serán sancionados en los términos de las 
leyes estatales vigentes, sin perjuicio de las penas que correspondan cuando sean constitutivas de delitos. 

 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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Segundo. La entrada en vigor del término alcaldía en la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, 
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil surtirá efectos de acuerdo a lo establecido en los artículos Tercero y Cuarto 
Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México. 
 
Ciudad de México, a 26 de abril de 2017.- Dip. María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta.-  Sen. Pablo 
Escudero Morales, Presidente.- Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Sen. Lorena Cuéllar 
Cisneros, Secretaria.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiuno de junio de dos mil diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
 

HÉCTOR ESCOBAR SALAZAR, en ejercicio de las facultades que a la Secretaría de Educación de Tamaulipas 
a mi cargo confieren los artículos 23 fracción XI y 34 fracciones I, III, IV y VI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y Artículo Segundo 
del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril del 2014, y en relación 
al diverso Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 96 de fecha 12 de agosto del 2014;  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 26 de abril del 2017, el ciudadano ALEJO CASTRO PATIÑO, 
representante legal de la persona moral ESTUDIOS TAMAULIPECOS, A.C., solicitó autorización para que su 
auspiciado COLEGIO BILINGÜE CAPITÁN imparta los estudios de Educación Preescolar con alumnado mixto y 
turno matutino en las instalaciones ubicadas en calle Cristóbal Colón número 308, entre calle Álvaro Obregón y 
calle  Tamaulipas, Zona Centro, en Tampico, Tamaulipas. 
SEGUNDO.- Que la persona moral ESTUDIOS TAMAULIPECOS, A.C., se compromete a que su auspiciado 
COLEGIO BILINGÜE CAPITÁN, así como el personal directivo y docente, ajustarán sus actividades cívicas, 
culturales, educativas y deportivas de acuerdo a lo previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por la Ley General de Educación, Ley de Educación para el Estado, reglamentos, planes, programas, 
métodos de estudios y disposiciones emanadas de la Secretaría de Educación  de Tamaulipas.  
TERCERO.- Que la persona moral ESTUDIOS TAMAULIPECOS, A.C., por conducto de su representante legal 
el C. ALEJO CASTRO PATIÑO, y el personal directivo y docente del  plantel, han declarado bajo protesta de 
decir verdad, que en la educación que imparta la institución educativa particular COLEGIO BILINGÜE CAPITÁN, 
se respetarán las leyes y reglamentos aplicables; y en lo relacionado con el laicismo, observarán lo previsto por 
los artículos 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Ley General de Educación y 
6° de la Ley de Educación para el Estado. 
CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa privada COLEGIO BILINGÜE CAPITÁN 
reúnen las condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas establecidas en los artículos 55 fracción II de la 
Ley General de Educación y 92 fracción II de la Ley de Educación para el Estado, conforme al resultado de los 
informes realizados por los ciudadanos SILVERIO SALDÍVAR PINEDA, Jefe del Departamento de Incorporación 
y Supervisión, JOSÉ JUAN DE LEÓN ESPÍNDOLA, Responsable del Área de Supervisión del Centro Regional 
de Desarrollo Educativo de Tampico, de la Secretaría de Educación del Estado; contando con el equipo y 
material didáctico para el correcto desarrollo de sus actividades educativas, aprobándose además, la integración 
de los grupos escolares y horarios de clases con los que funcionará el plantel. 
QUINTO.- Que la persona moral ESTUDIOS TAMAULIPECOS, A.C., que auspicia al plantel educativo 
COLEGIO BILINGÜE CAPITÁN, ha aceptado que dicha institución está sujeta a que la Secretaría de Educación 
de Tamaulipas ordene cualquier modificación o cambio relacionado con su denominación, turnos de trabajo, 
organización del alumnado y del personal directivo, docente y técnico. 
SEXTO.- Que la persona moral  ESTUDIOS TAMAULIPECOS, A.C., quien auspicia al plantel de educación 
preescolar particular COLEGIO BILINGÜE CAPITÁN, convendrá con la Asociación de Padres de Familia de 
dicho plantel respecto a la cantidad que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá quedar 
establecida 30 días antes de la inscripción y reinscripción, cifra que no podrá modificarse dentro del período para 
el que fue aprobada. 
SÉPTIMO.- Que la persona moral ESTUDIOS TAMAULIPECOS, A.C., se ha comprometido a que el COLEGIO 
BILINGÜE CAPITÁN, observe las siguientes normas:  
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I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias, éstas se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, 
de los acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia. 
II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser voluntaria. 
III).- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por ésta, bajo la estricta vigilancia 
de la Asociación de Padres de Familia. 
IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o su 
permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias. 
OCTAVO.- Que la persona moral ESTUDIOS TAMAULIPECOS, A.C., que auspicia al plantel educativo 
particular COLEGIO BILINGÜE CAPITÁN, adquiere la obligación de: 
I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo; sólo una vez obtenida ésta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 
II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del 
Estado; 
III.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor 
al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para 
el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal 
de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas;   
lV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales,  publicada en  el Diario 
Oficial  de  la Federación el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el calendario 
oficial de la Secretaría de Educación  Pública; 
V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente; 
VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986; 
VII.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la elaboración de 
planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas disciplinarios y evaluación de la 
actividad educativa;  
VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar 
del Estado de Tamaulipas; 
IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 
X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes; 
XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes; 
XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el cambio 
de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la normatividad 
vigente; y  
XIII.- En caso de decidir dar de baja al jardín de niños particular COLEGIO BILINGÜE CAPITÁN, dar aviso a la 
Secretaría de Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días anteriores a la terminación del ciclo 
escolar y hacer entrega de los archivos correspondientes. 
NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 
disposiciones establecidas en las leyes aplicables; por la cual la Subsecretaría de Planeación con antelación 
emitió opinión técnica favorable para que el Secretario de Educación del Estado otorgue Acuerdo de Autorización 
Oficial de Estudios al plantel educativo particular COLEGIO BILINGÜE CAPITÁN, para que imparta los estudios 
de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en calle 
Cristóbal Colón número 308, entre calle Álvaro Obregón y calle  Tamaulipas, Zona Centro, en Tampico, Tamaulipas. 
En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14 fracción IV, 21 segundo párrafo, 30, 48, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 
y 60, de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 34 fracciones I, 
III, IV, y VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 1°, 5°, 7°,  8°, 9°, 10, 11, 
12 fracciones I y XII, 19, 21, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 
el Acuerdo 357 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de junio del 2005, he tenido a bien expedir el 
siguiente:  
 
ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA A LA ESCUELA PARTICULAR COLEGIO 
BILINGÜE CAPITÁN, PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PREESCOLAR EN 
TAMPICO, TAMAULIPAS. 
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ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al plantel educativo particular COLEGIO BILINGÜE CAPITÁN, para que 
imparta estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio 
ubicado en calle Cristóbal Colón número 308, entre calle Álvaro Obregón y calle Tamaulipas, Zona Centro, en 
Tampico, Tamaulipas, correspondiéndole el Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios  Número17081323.  
ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 8, 9, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 
19, 21, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 34 fracciones I, III, IV y 
VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, la institución educativa particular 
COLEGIO BILINGÜE CAPITÁN, queda sujeta a la inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación  del 
Gobierno del Estado. 
ARTÍCULO TERCERO: La persona moral ESTUDIOS TAMAULIPECOS, A.C., quien auspicia al COLEGIO 
BILINGÜE CAPITÁN, queda obligada a conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento  
respectivo, cuyo monto nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, 
considerando el 100% de la población estudiantil de la institución particular, sujetándose además a los acuerdos 
y lineamientos que al respecto expida la Secretaría de  Educación Pública.  
Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III de la Ley de  Educación para el Estado 
de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal de 
Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  
ARTÍCULO CUARTO: La persona moral ESTUDIOS TAMAULIPECOS, A.C., convendrá con la Asociación de 
Padres de Familia del jardín de niños particular COLEGIO BILINGÜE CAPITÁN respecto a la cantidad que se 
deberá pagar por concepto de colegiatura, la cual quedará establecida cuando menos 30 días antes de iniciarse 
el período de inscripciones y reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la 
cantidad convenida, misma que no podrá modificarse dentro del período para la que fue acordada. 
ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado COLEGIO BILINGÜE CAPITÁN, deberá ostentarse como una 
institución educativa particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los artículos 93, segundo párrafo 
y 96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación que expida y 
publicidad que haga, una leyenda que  indique su calidad de incorporado, el número y fecha de Acuerdo  de 
Autorización Oficial de Estudios  mencionado en el Artículo Primero que antecede, la autoridad que lo otorga y el 
nombre de la institución educativa autorizada COLEGIO BILINGÜE CAPITÁN. 
ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que el C. 
ALEJO CASTRO PATIÑO, representante legal del jardín de niños particular COLEGIO BILINGÜE CAPITÁN, 
queda obligado a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes, certificados y 
licencias que procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones legales aplicables. 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La Autorización aquí otorgada será válida, en tanto el plantel de educación preescolar 
particular COLEGIO BILINGÜE CAPITÁN se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, 
cumpliendo además con las obligaciones estipuladas en el presente  Acuerdo. 
ARTÍCULO OCTAVO: Notifíquese el presente al C. ALEJO CASTRO PATIÑO, representante legal de 
ESTUDIOS TAMAULIPECOS, A.C., para que cumpla los compromisos que este instrumento establece y 
publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a costa del interesado. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los catorce días de agosto del dos mil diecisiete.  
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- HÉCTOR 
ESCOBAR SALAZAR.- Rúbrica. 
 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS  
 

LICITACION PÚBLICA NACIONAL 
 

CONVOCATORIA 007 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas y con fundamento en lo establecido en los Artículos 35,36,37 y 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas (LOPSRMET), se 
convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) de carácter Nacional para la contratación de 
“Terminación de la construcción de centro de bienestar social en polígono RY1 La Joya, municipio 
de Reynosa, Tamaulipas.”, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al sitio de 
realización de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N9-2017  $2,000.00 
 

20/09/2017 15/09/2017 
12:00 horas 

15/09/2017 
13:00 horas 

26/09/2017 
10:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Terminación de la construcción de centro de bienestar social en polígono RY1 La 
Joya. 

20/10/2017 90 $4’000,000.00 

 

 Ubicación de la obra: Reynosa, Tam. 
Las Bases de la(s) Licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en: a).- La Dirección de 
Licitaciones y Contratos (DLC) dependiente de la Subsecretaría de Servicios Técnicos y Proyectos de la 
Secretaría de Obras Públicas (SOP), ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam. C.P. 87083, 
teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas, deberán presentar oficio original 
indicando su deseo de participar y el pago correspondiente a más tardar en la fecha arriba señalada como 
límite para adquirir las bases de Licitación, la forma de pago es mediante cheque de caja o certificado a favor 
de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas; b).- La dirección de Internet: 
http://tamaulipas.gob.mx/ (Gobierno del Estado de Tamaulipas>Servicios en Línea>Licitaciones 
Públicas>Licitación Secretaría Obras Públicas), quienes deseen participar por este medio, deberán notificarlo 
mediante oficio enviado al correo electrónico sop.dlc@tamaulipas.gob.mx a más tardar en la fecha arriba 
señalada como límite para adquirir las Bases de Licitación, la forma de pago es en el Banco HSBC mediante 
depósito al número de cuenta 04046687208, clabe 021810040466872085 sucursal 271, en Cd. Victoria, 
Tamaulipas.  
A los LICITANTES que previo a la fecha de presentación de propuestas cumplan con la presentación de la 
documentación complementaria (de acuerdo a lo solicitado en el punto 19.2 “PRIMERA ETAPA” DEL ANEXO 
AT1 “INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES”), en La Dirección de Licitaciones y Contratos de la SOP se les 
entregará una CONSTANCIA DE REVISIÓN, la integración de una copia simple de este documento será 
suficiente para cumplir con los requisitos solicitados para integrar el sobre que contenga la documentación 
diferente a la Proposición Técnica y Económica. 

 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, partirán de reunión en Edificio Gubernamental Ave. Herón Ramírez esq. con Rosalinda 
Guerrero No. 177, Col. Ampliación Longoria, C.P. 88699, Tel: (899) 909 88 57 Ext. 47157 y 47159, en Reynosa, 
Tam. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar de 
los trabajos. 

 El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el 
día y hora indicados en la columna correspondiente en: la Sala de Juntas de la DLC, ubicada en el Centro 
Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis 
Balboa S/N, C.P. 87083, Cd. Victoria, Tam. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

 Se podrá subcontratar parte de las obras con previa autorización por escrito de la SOP. 
 Se otorgará un anticipo del 30% del monto total del contrato.  
 La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y a su 

criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados dentro de los últimos 10 (diez) años (anexar copia simple 
de las actas de entrega-recepción), tanto públicos como privados, que sean similares en monto y 
características a la obra que se concursa; así también, deberá indicar los Contratos de obras que tengan en 
proceso de ejecución (anexar copia simple de los contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. 
En caso de no tener Contratos en vigor, deberá manifestarlo por escrito.  

 Para acreditar la capacidad financiera deberán presentar copias de los documentos que acrediten la capacidad 
financiera, como declaraciones fiscales, estados financieros dictaminados o no de los últimos dos ejercicios 
fiscales o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de presentación de 
proposiciones. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: clave del 
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registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y B.2) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que los protocolizó.  Así mismo, deberá integrar copia simple de identificación 
oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en donde aparezca su firma. 

 ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO expedido por la CONVOCANTE, o en su caso; quien se 
haya inscrito por Internet, ORIGINAL Y COPIA del depósito bancario, con el sello de la Institución Bancaria 
correspondiente, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo, también se aceptará como 
comprobante de pago, transferencias interbancarias que cuenten con sello original o certificación del banco al 
que corresponda la cuenta del licitante. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan para 
participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, además 
deberán presentar un convenio de proposición conjunta (manifestando el número de licitación y descripción de 
la obra),  de conformidad con el artículo 42 de la LOPSRMET. 

 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 
señale otro distinto.  

 Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la LOPSRMET. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas 
técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las Bases de la Licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la SOP y garantiza satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes por que 
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la SOP, el Contrato se adjudicará a quien presente 
la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando la diferencia de dicha proposición no sea menor o 
mayor en un 15% del Presupuesto Base. La SOP emitirá un Dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.  

 Las condiciones de pago son: Con estimaciones que abarcarán un mes calendario, mismas que se pagarán 
una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, contados a 
partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente de la Secretaria de Obras Públicas (SOP). 

 Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por el Comité para la Licitación de Obras Públicas. 
 Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las Bases de la Licitación, así como en las 

proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 
La empresa que se contrate deberá tener debidamente registrados a todos sus trabajadores ante el IMSS, lo 
cual acreditará con la opinión positiva emitida por el mismo Instituto. 

 
VICTORIA, TAMAULIPAS, A 7 DE SEPTIEMBRE DEL 2017.- SECRETARIA DEL COMITÉ PARA LA 
LICITACIÓN DE 
OBRAS PÚBLICAS.- LIC. MELISSA IGLESIAS BRAÑA.- Rúbrica. 

 
R. AYUNTAMIENTO TAMPICO, TAM. 

 

FE DE ERRATAS DE  LA COVOCATORIA No. 03 
 
Siendo las 12:00 horas del día 01 de Septiembre de 2017, en la Ciudad de Tampico Tamaulipas, en la Sala de 
juntas de Obras Públicas, ubicada en el tercer piso del  Ayuntamiento de Tampico, en calle Colón #102 Zona 
Centro, se levanta la presente Fe de Erratas a la Convocatoria No. 03, de las Licitaciones Pública Nacional No. 
DOP-LP-09/17, DOP-LP-10/17 DOP-LP-11/17  DOP-LP-12/17 y DOP-LP-13/17 publicadas el día 29 de Agosto 
de 2017, en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas y en el periódico de mayor circulación El sol de 
Tampico.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

Se encuentran presentes: el Arq. Salvador Cano González  subdirector de Obras y la Arq. María Mercedes Tello 
Granados, jefe de recursos Licitatorios, representantes de la Comisión de Obras Públicas.-------------------------------- 
 

En el resumen de convocatoria con fecha de 29 de Agosto de 2017, dice lo siguiente: las fechas de los Eventos 
de Visita al sitio de obra, Junta de Aclaraciones y Presentación y Apertura de Proposiciones presentan fechas del 
mes de Agosto ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Siendo lo correcto lo siguiente:  
Descripción de la 

licitación DOP-LP-09/17 
PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO Y OBRA HIDROSANITARIA DE LA CALLE JESÚS 

CERVANTES ENTRE  AV. HIDALGO Y AV.  AYUNTAMIENTO  COL. SMITH 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria a la Licitación. 

Fecha de publicación en 
CompraNet 29/08/2017, 00:00 horas 

Junta de aclaraciones 05/09/2017 12:30 horas 
Visita al lugar de los 

trabajos 05/09/2017  09:30 horas 

Presentación y apertura 
de proposiciones 14/09/2017 13:00 horas 

 

Descripción de la 
licitación DOP-LP-10/17 

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO Y OBRA HIDROSANITARIA DE LA CALLE E. 
CASTÁN GUZMÁN ENTRE 18 DE MARZO Y PETROQUÍMICAS COL. 2 DE JUNIO 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria a la Licitación. 
Fecha de publicación en 

CompraNet 29/08/2017, 00:00 horas 

Junta de aclaraciones 06/09/2017 12:00 horas 
Visita al lugar de los 

trabajos 06/09/2017  09:00 horas 

Presentación y apertura 
de proposiciones 15/09/2017 09:00 horas 

 

Descripción de la 
licitación DOP-LP-11/17 

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO Y OBRA HIDROSANITARIA DE LA CALLE 1RA 
ENTRE BENITO JUÁREZ Y BARDA DE AEROPUERTO  COL. LAGUNA DE LA PUERTA 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria a la Licitación. 
Fecha de publicación en 

CompraNet 29/08/2017, 00:00 horas 

Junta de aclaraciones 06/09/2017 12:15 horas 
Visita al lugar de los 

trabajos 06/09/2017  09:15 horas 

Presentación y apertura 
de proposiciones 15/09/2017 11:00 horas 

 

Descripción de la 
licitación DOP-LP-12/17 

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO Y OBRA HIDROSANITARIA DE LA CALLE 
REVOLUCIÓN ENTRE 16 DE SEPTIEMBRE Y LIBRAMIENTO PTE. COL. TANCO 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria a la Licitación. 
Fecha de publicación en 

CompraNet 29/08/2017, 00:00 horas 

Junta de aclaraciones 06/09/2017 12:30 horas 
Visita al lugar de los 

trabajos 06/09/2017  09:30 horas 

Presentación y apertura 
de proposiciones 15/09/2017 13:00 horas 

 

Descripción de la 
licitación DOP-LP-13/17 

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO Y OBRA HIDROSANITARIA DE LA CALLE BOLIVIA 
ENTRE REP. DE GUATEMALA Y REP. DE VENEZUELA COL LAS AMÉRICAS 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria a la Licitación. 
Fecha de publicación en 

CompraNet 29/08/2017, 00:00 horas 

Junta de aclaraciones 06/09/2017 12:45 horas 
Visita al lugar de los 

trabajos 06/09/2017  09:45 horas 

Presentación y apertura 
de proposiciones 18/09/2017 10:00 horas 

 

No habiendo nada más que constar se da por concluida esta acta el día de su inicio siendo las 12:20 horas 
firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron.------------------------------------------------------------------ 

SUBDIRECTOR DE OBRAS.- ARQ. SALVADOR CANO GONZÁLEZ.- Rúbrica.- JEFE DE RECURSOS 
LICITATORIOS.- ARQ. MA. MERCEDES TELLO GRANADOS.- Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado Cuadragésimo Quinto de lo Civil. 

Cd. de México. 
SE CONVOCAN POSTORES 

TERCERA ALMONEDA 
Exp. No. 1472/2009 

ACTOR: BANCO INBURSA, S. A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO INBURSA 

VS 
DEMANDADO: GRUPO INDUSTRIAL LA SILLA, S.A. DE C.V. 
Y JONATHAN JAIR ESTRADA ZAVALA 
JUICIO: ESPECIAL HIPOTECARIO 

En la Ciudad de México, siendo las diez horas del día seis 
de junio de dos mil diecisiete, día y hora señalados para que 
tenga verificativo la audiencia de remate en Segunda 
Almoneda del bien Inmueble Hipotecado ubicado en 
Prolongación Avenida Hidalgo número seis mil novecientos 
noventa y cuatro, colonia Fraccionamiento Chairel, Código 
Postal ochenta y nueve mil doscientos diecinueve, en el 
municipio de Tampico, Tamaulipas.- Conocido registralmente 
como fracción de un predio rustico ubicado en el lote número 
cinco, Prolongación Avenida Hidalgo, Antiguos Ejidos de 
Tampico... ...La C. Juez acuerda... .señalan las ONCE HORAS 
DEL DÍA VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE, para que tenga verificativo la audiencia de 
remate en tercera almoneda sin sujeción a tipo, precisando que 
el inmueble a rematarse tiene ahora un precio $34,064,000.00 
(TREINTA Y CUATRO MILLONES SESENTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 M.N.)... ...se ordena publicar por dos veces en 
el tablero de avisos en este Juzgado, en los de la Tesorería del 
Distrito Federal, así como en el Periódico "El Universal", 
debiendo mediar entre una y otra publicación doce días hábiles 
y entre la última y la fecha de remate igual plazo.- En razón a 
la distancia. Asimismo toda vez que el inmueble a rematar se 
encuentra fuera de la jurisdicción de este Juzgado gírese 
atento exhorto al C. Juez competente en el municipio de 
Tampico, Estado de Tamaulipas, para que en auxilio de las 
labores de este Juzgado se sirva ordenar la publicación de los 
edictos en los lugares de costumbre previstos por la fracción IV 
del artículo 701 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado de Tamaulipas, es decir en los Estrados del Juzgado, 
en la receptoría de rentas, en el periódico oficial en un 
periódico de mayor circulación en el Estado de Tamaulipas y 
en los lugares de costumbre de ese lugar edictos que deberán 
publicarse por DOS VECES debiendo mediar entre una y otra 
publicación doce días hábiles y entre la última y la fecha  de 
remate  igual  plazo,  en  consecuencia  elabórese  el  exhorto 
correspondiente y póngase a disposición del ocursante para su 
debido tramite y diligenciación... ...se hace del conocimiento de 
los posibles postores que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente, en el 
establecimiento de crédito destinado al efecto por la ley, una 
cantidad igual por lo menos al diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes, que sirva de base para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.- Con lo que concluyó la presente 
audiencia siendo las once horas con treinta minutos de la fecha 
en que se acta firmando en ella los que comparecieron en 
unión de la C. Juez Cuadragésimo Quinto de lo Civil, Lic. Luz 
del Carmen Guinea Ruvalcaba ante su C. Secretario de 
acuerdos "B", Lic. Elvia Patricia Ramos Soto que autoriza y da 
fe.- Doy fe. 

SUFRAGIO EFECTIVO NO RELECCIÓN. 
Ciudad de México a 09 de junio de 2017.- La C Secretaria 

de Acuerdos "B", LIC. ELVIA PATRICIA RAMOS SOTO.- 
Rúbrica. 

Para su publicación por DOS VECES en el Tablero de 
Avisos en este Juzgado, en los de la Tesorería del Distrito 
Federal, las como en el Periódico "El Universal", debiendo 
mediar entre una y otra publicación doce días hábiles y entre la 
última y la fecha de remate igual plazo.- Y en el municipio de 

Tampico, Estado de Tamaulipas, en los Estrados del Juzgado, 
en la Receptoría de Rentas, en el Periódico Oficial en un 
periódico del mayor circulación en el Estado de Tamaulipas y 
en los lugares de costumbre de ese lugar edictos que deberán 
publicarse por DOS VECES debiendo mediar entre una y otra 
publicación doce días hábiles y entre la última y la fecha de 
remate igual plazo. 

5471.- Agosto 23 y Septiembre 7.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 
La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, par auto de fecha treinta de junio del dos 
mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 425/2015, relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de PATRICIA ABIGAIL 
GUERRERO RAMÍREZ se ordena sacar a remate en primera 
publica almoneda el siguiente bien Inmueble consiste en: 

Lote 37, manzana 24, condominio 29, ubicado en calle Mar 
de Java, número 149; del Fraccionamiento Hacienda Las 
Brisas, de esta ciudad de Rio Bravo, Tamaulipas, con 
superficie de 91.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias AL NORTE en 6.50 metros con calle Mar de Java, 
AL SUR en 6.50 metros con lote 12; AL ESTE en 14.00 metros 
con lote 38: y AL OESTE en 4.00 metros con lote 36; inscrito 
en el Registro Püblico de la Propiedad bajo: Finca 28427 de 
fecha 18 de octubre de 2016, del municipio de Río Bravo, 
Tamaulipas; el cual está valuado por la cantidad de 
$212,000,00 (DOSCIENTOS DOCE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia que las dos terceras 
partes que servirán de base para el presente remate del citado 
inmueble equivale a la cantidad de $141,333.33 (CIENTO 
CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS CON 33/100 MONEDA NACIONAL), subasta de mérito 
que tendrá verificativo en punto de las DOCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS en el local de este Juzgado para que los 
interesados, corno postores deberán depositar previamente 
ante la Tesorería General del Estado, o en su defecto, en la 
Oficina Fiscal del Estado de esta ciudad a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento (20%) de las dos terceras partes 
del valor que sirva de base para el remate, equivalente a la 
cantidad de $28,266.66 (VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS CON 66/100 MONEDA NACIONAL) 
debiendo acompañarse el respectivo billete de depósito que 
así lo demuestre, advirtiéndoseles a los postores que sin cuyo 
requisito no tendrán participación en la precitada subasta; por 
lo cual se ordena la publicación de edicto por siete en siete 
días, en un periódico de circulación amplia de la Entidad 
Federativa donde se esté ventilando el Juicio, tal y como lo 
establece los artículos 701 y 702, convocándose a postores. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam; a 4 de julio del 2017.- El C. Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

5547.- Agosto 29 y Septiembre 7.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha (28) veintiocho de junio de dos 
mil diecisiete (2017), dictado en el Expediente 00885/2014, 
relativo al Juicio Sumario Hipotecario, promovido por 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, por conducto de su apoderado 
Licenciada Sandra Patricia Estévez Esquivel, en contra de 
MARTHA PATRICIA ARREDONDO CASTRO, ordenó sacar a 
remate en primera almoneda, el (08) OCHO DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE, A LAS (11:00) ONCE HORAS, el 
bien inmueble siguiente: 

Vivienda número 9-nueve, manzana 5-cinco, Condominio 
Camarón, con superficie de construcción de 62.54 m2 (sesenta 
y dos metros cincuenta y cuatro centímetros cuadrados) y una 
superficie de terreno de 49.95 m2 (cuarenta y nueve metros 
noventa y cinco centímetros cuadrados), con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 8.92 metros, con 
vivienda número 8 del mismo condominio; AL SUR: en 8.92 
metros, con vivienda número 9 del mismo condominio; AL 
ESTE: en 5.60 metros, con área común del propio condominio; 
y AL OESTE: en 5.60 metros, con vivienda número 11 del 
mismo condominio. inmueble inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad en la Sección I, Número 143239, Legajo 2865, 
municipio de Madero, Tamaulipas, de fecha 11 de noviembre 
de 1999, e identificada como Finca Número 39793 de ciudad 
Madero. 

Debiéndose convocar su venta a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete días, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en este Segundo Distrito Judicial.- La postura legal 
es la que cubra las dos terceras partes del avalúo o del precio 
fijado al inmueble.- el valor pericial fijado es la cantidad de 
$310,000.00 (TRESCIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.).- 
Las publicaciones deberán computarse de la siguiente manera: 
para el Periódico Oficial del Estado, en días hábiles, y para los 
periódicos de mayor circulación en este Distrito Judicial, en 
días naturales.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 07 de julio de 2017.- Juez Cuarto de 

Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MARÍA DE LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

5548.- Agosto 29 y Septiembre 7.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, par auto de fecha veintinueve de junio 
del dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
0215/2009, relativo al Juicio Hipotecario promovido par 
BANCO  SANTANDER (MÉXICO) S A INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
MÉXICO y continuado por CSCK 12 MEXCO I, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, en 
contra de la C.C. JAIME HINOJOSA ESPINOSA Y MA. 
ELIZABETH HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle Manuel 
Isassi, número 735-A, de la colonia J.S. Longoria, de esta 
ciudad, con una superficie de 423.00 m2, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 47.00 m con propiedad de 
Blanca Delia Guajardo de Bazaldua; AL SUR en 47.00 m con 
solar número 5, AL ESTE en 9.00 m con solar número 01; y AL 
OESTE en 9.00 m con calle Manuel Isassi.- Dicho inmueble se 
encuentra Inscrito en el Registro Püblico de la Propiedad en el 
Estado con los siguientes datos: Finca Número 170887 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 

comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día DIECINUEVE DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $820,000.00 (OCHOCIENTOS 
VEINTE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $546,666.66 
(QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en 
la inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 
702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de $109,333.33 (CIENTO NUEVE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL en el entendido de que la cantidad ultima citada 
deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia 
de que dicho remate se llevara a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la 
colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 4 de julio del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

5549.- Agosto 29 y Septiembre 7.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciad María Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, mediante acuerdo dictado en 
fecha siete de agosto de dos mil diecisiete, dentro de los autos 
del Expediente Número 01242/2009, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido inicialmente por HIPOTECARIA SU 
CASITA, S.A. DE CV., y continuado por CONSULTORES 
PROFESIONALES CORPORATIVOS S.A. DE C.V., quien a su 
vez representa a DESSETEC DESARROLLO DE SISTEMAS 
S.A. DE C.V., en contra de JOSÉ ARTURO CHÁVEZ 
CASTAÑEDA, ordenó sacar a remate el bien inmueble que a 
continuación se describe: 

Vivienda ubicada en calle Almendro, número setecientos 
treinta y dos, de la manzana dos, condominio veintinueve, lote 
veintidós, del Conjunto Habitacional "Villas de Altamira" en 
Altamira, Tamaulipas, C.P. 89600.- Vivienda número 22, con 
un porcentaje de indivisos 4.1667%, integrada por los 
siguientes espacios; planta baja: sala-comedor, cocina, baño, 
recamara, área de closet y patio de servicio, consta de un área 
total construida de 35.32 m2 (treinta y cinco punto treinta y dos 
metros cuadrados), desplantada sobre un lote tipo de 48.20 m2 
(cuarenta y ocho punto veinte metros cuadrados) de superficie 
(conjunto que se considera área privativa), con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 4.35 metros con el 
condominio número 15 de la misma manzana; AL ESTE, en 
11.08 metros con el condominio número 15; AL SUR, en 4.35 
metros con área común del mismo condominio; AL OESTE, en 
11.08 metros con vivienda 21 del mismo condominio. inmueble 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en la Sección I, 
Numero 10755, Legajo 6-216, municipio de Altamira, 
Tamaulipas, de fecha ocho de noviembre del año dos mil seis.- 
Identificado actualmente como Finca Número 76458 del 
municipio de Altamira, Tamaulipas. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado en días hábiles, y 
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en un periódico de mayor circulación en el Segundo Distrito 
Judicial en días naturales.- Convocándose a postores y 
acreedores a la audiencia de remate en primera almoneda, que 
tendrá verificativo el día DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS 
MIL DIECISIETE, A LAS ONCE HORAS, en el local de este 
Juzgado, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado, teniéndose 
como valor pericial fijado la cantidad de $183,000.00 (CIENTO 
OCHENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 14 de agosto de 2017.- Juez Cuarto de 

Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES DOMÍNGUEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

5550.- Agosto 29 y Septiembre 7.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de auto de esta propia fecha, el Licenciado Raúl 

Escamilla Villegas, Titular del Juzgado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00997/2017, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MAURILIO VEGA 
SALAS, denunciado por JOSEFA MARTINEZ PARRILLA, 
MARÍA MAGDALENA Y JOSÉ TRINIDAD de apellidos VEGA 
MARTINEZ, y la publicación de edictos por DOS VECES de 
diez en diez, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 772, 
781, 782 y 783 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado 

ATENTAMENTE. 
"LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD" 

Cd. Reynosa, Tam., a 03 de julio de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo Familiar del 
Quinto Distrito Judicial en el Estado, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS.- Rúbrica. 

5551.- Agosto 29 y Septiembre 7.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 10 de Julio de 2017. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintinueve de junio del dos mil 
diecisiete, el Ciudadano Licenciado Francisco Javier Serna 
Garza, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio par radicado dentro del 
Expediente Número 0864/2017, Juicio Sucesorio 
Testamentaria a bienes de FLOR DE MARÍA ARELLANO 
GÓMEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
presuntos acreedores y demás que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a hacer valer sus derechos, por lo que 
cítese a la C. VILMA QUINTERO ARELLANO, VILMA 
CASTILLO, como heredera en el Testamento que se 
acompaña a la presente Sucesión Testamentaria, al albacea 
testamentario y a los herederos legítimos a que se refiere el 
artículo 782 del Código de Procedimientos Civiles, a la junta de 
herederos prevista por el artículo 781 de la Codificación 

Procesal citada y la cual tendrá verificativo en el local de este 
Juzgado a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA DIEZ DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 

PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 
5552.- Agosto 29 y Septiembre 7.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha cuatro de agosto del año dos mil 

diecisiete, la C. Licenciada Patricia Viridiana Ornelas Lamas, 
Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley del Juzgado Primero de Primera Instancia de 
lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 883/2017, relativo al Doble 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes del señor NEMESIO 
CARBAJAL ROMERO e Intestamentario a bienes de la señora 
JUANA LÓPEZ SERRANO, promovido por JOSÉ CARBAJAL 
LÓPEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 08 de agosto del 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. OSVALDO BOONE CANTÚ.- 
Rúbrica.- LIC. KAREN AIDÉ CUEVAS PÁEZ.- Rúbrica. 

5553.- Agosto 29 y Septiembre 7.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radicó por auto de fecha seis de julio de 
dos mil diecisiete, el Expediente 01187/2017, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de CARLOS RENE GRACIA 
QUINTANILLA, denunciado por MA. ELENA GRACIA 
VÁSQUEZ, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio 
de edictos que se publicarán por DOS VECES de diez en diez 
días, convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se hará, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los 
periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY 
FE  

H. Matamoros, Tam., a 09 de agosto de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

5554.- Agosto 29 y Septiembre 7.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez 

de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Jesús Erasmo Córdova Sosa, por auto de esta 
propia fecha ordenó radicar el Expediente 00297/2016, relativo 
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al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MARIO DE 
LEÓN CASTILLO, denunciado por MARÍA LUISA LÓPEZ 
SILVA, ordenando la publicación del presente edicto por (02) 
DOS VECES de diez en diez días en los Periódicos Oficial del 
Estado y uno de mayor circulación en esta ciudad, convocando 
a personas que se consideren con derecho a la herencia o a 
los acreedores en su caso, para que se presenten a deducir 
sus derechos hereditarios dentro del término de (15) quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto. 

Xicoténcatl, Tam., a 17 de octubre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JESÚS ERASMO 
CÓRDOVA SOSA.- Rúbrica. 

5555.- Agosto 29 y Septiembre 7.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha veintiuno de junio de dos mil diecisiete, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ANTONIA REYES 
HERRERA e Intestamentario a bienes de DOMINGO ROCHA 
VEGA, denunciado por DAVID REY ROCHA REYES, bajo el 
Número de Expediente 00737/2017, ordenando convocar a 
presuntos herederos y acreedores por medio de edictos, que 
deberán de publicarse por DOS VECES de diez en diez das en 
el Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de mayor 
circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a deducir 
derechos hereditarios los que se consideren a ello.- Para lo 
anterior se expide la presente a los diez días del mes de 
agosto de dos mil diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

La C. Secretara de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar, LIC. MARA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

5556.- Agosto 29 y Septiembre 7.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radicó por auto de fecha dieciocho de 
noviembre de dos mil diecisiete, el Expediente 02099/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
BERTHA RODRÍGUEZ CEPEDA, denunciado por HÉCTOR 
MARIO GARDUZA RODRÍGUEZ, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de edictos que se publicarán por DOS 
VECES de diez en diez días, convocándose a los acreedores y 
a las personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlos, publicación 
que se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en 
uno de los periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad.- DOY FE  

H. Matamoros, Tam., a 16 de junio de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

5557.- Agosto 29 y Septiembre 7.-2v2. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha cuatro de agosto del año en curso, el 

Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del Juzgado, ordenó 
la radiación del Expediente Número 01102/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de EUSEBIA 
MANZANARES RODRÍGUEZ, denunciado por la C. NORMA 
NELLY SÁNCHEZ MANZANAREZ, y la publicación de edictos 
por DOS VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con derecho a 
la herencia, así como a los acreedores, para que se presenten 
a Juicio a deducirlo a una junta que se verificará en este 
Juzgado dentro del octavo día siguiente a la publicación.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 772, 781, 782 y 783 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
“LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD” 

Cd. Reynosa, Tamps., a 04 de agosto del año 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

5558.- Agosto 29 y Septiembre 7.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha dos de Agosto del dos mil diecisiete, la 

Licenciada Patricia Viridiana Ornelas Lamas, Secretaria de 
Acuerdos, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente 
Número 870/2017, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de la señora BARBARITA TORRES 
PÉREZ y Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor 
PEDRO UVALDO GONZÁLEZ, promovido por JUANA 
ARMIDA TORRES. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 04 de agosto del 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. OSVALDO BOONE CANTÚ.- 
Rúbrica.- LIC. KAREN AIDÉ CUEVAS PÁEZ.- Rúbrica. 

5559.- Agosto 29 y Septiembre 7.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha diez de agosto de dos mil diecisiete, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 1266/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de BENIGNA CEBALLOS CORONA e Intestamentario 
a bienes de BALDOMERO SALAZAR SALAZAR O 
BALDOMERO SALAZAR SILVA, denunciado par VICENTE 
SALAZAR CEBALLOS; ordenando el C. Juez de los autos, Lic. 
Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del presente 
edicto por DOS VECES de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado y en un periódico de mayor circulación en 
esta ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
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consideren con derecho a la herencia y acreedores, para que 
dentro del término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 11 de agosto de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5560.- Agosto 29 y Septiembre 7.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordeno mediante acuerdo de 
fecha siete de junio de dos mil diecisiete, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ÁLVARO LUIS 
ANDRADE KLEINERT, denunciado por GABRIEL 
ALEJANDRO MÉNDEZ RODRÍGUEZ, bajo el Número 
00671/2017, ordenando convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de edictos, que deberán de publicarse 
por DOS VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado, y otro en el periódico de mayor circulación en la 
ciudad, a fin de que comparezcan, a deducir derechos 
hereditarios los que se consideren a ello.- Para lo anterior se 
expide la presente a los trece días del mes de junio de dos ml 
diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- 
Rúbrica. 

5561.- Agosto 29 y Septiembre 7.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del juicio sucesorio 
testamentario a bienes de SALVADOR PERCHES DE ANDA, 
denunciado por la C. MA. MERCEDES DAVILA BARTOLUCHI, 
asignándosele el Número 00855/2017, y convocar a presuntos 
herederos y acreedores, por medio de edicto que deberá de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días tanto en el 
Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina de este segundo distrito 
judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto.- Es dado el 
presente en ciudad y puerto de Altamira a los 15 de agosto de 
2017. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

La C. Secretara de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar, LIC. MARA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

5562.- Agosto 29 y Septiembre 7.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado con residencia en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas; ordenó mediante acuerdo de fecha tres 
de julio de dos mil diecisiete, radicar Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MIGUEL ANGEL MOYA GARIBAY, 
también conocido por los nombres de MIGUEL MOYA 
GARIBAY Y MIGUEL ANGEL MOYA, bajo el Número 
00791/2017, ordenando convocar a presuntos herederos y 
acreedores, por medio de edictos que deberá de publicarse por 
DOS VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y otro en el periódico de mayor circulación, a fin de que 
comparezcan a deducir derechos hereditarios los que se 
consideren a ello.- Para lo anterior se expide la presente a los 
catorce días del mes de agosto de 2017. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

La C. Secretaria de Acuerdos Segundo de Primera 
Instancia Familiar, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA 
JASSO.- Rúbrica. 

5563.- Agosto 29 y Septiembre 7.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de JOSÉ SALINAS OLVERA, 
denunciado por CELERINA RAMÍREZ MARTÍNEZ, 
asignándosele el Número 00788/2017, y convocar a presuntos 
herederos y acreedores, por medio de edicto que deberá de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días tanto en el 
Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina de este Segundo Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto.- Es dado el 
presente en ciudad y puerto de Altamira a los cuatro días del 
mes de agosto de 2017. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5564.- Agosto 29 y Septiembre 7.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 11 de agosto de 2017. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiuno de Febrero del dos mil 
diecisiete, el C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado, dentro del Expediente 
Número 00257/2017, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de MARÍA GUADALUPE CAVAZOS IZAGUIRRE. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto.- Se tiene como 
albacea provisional para representar la presente sucesión al C. 
ARMANDO GARCIA SÁNCHEZ. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 

PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 
5565.- Agosto 29 y Septiembre 7.-2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veinticuatro de mayo del dos mu 

diecisiete, la C. Licenciada Patricia Viridiana Ornelas Lamas 
Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho par 
Ministerio de Ley del Juzgado Primero de Primera Instancia de 
lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio par 
radicado el Expediente Número 00614/2017, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de SALVADOR MIRELES 
GUTIÉRREZ, promovido por la C. ALICIA MIRELES 
GUTIÉRREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 10 de julio del 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. OSVALDO BOONE CANTÚ.- 
Rúbrica.- LIC. KAREN AIDÉ CUEVAS PÁEZ.- Rúbrica. 

5566.- Agosto 29 y Septiembre 7.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Octavo de lo Familiar. 

Ciudad de México. 
El C Juez Octavo de lo Familiar de la Ciudad de México, 

Luis Enrique Domínguez Alzúa, en los autos del Juicio 
Intestamentario a bienes de RÍOS MENDOZA CARLOS 
ERNESTO, Expediente Número 634/2015, en atención al 
proveído dictado el treinta y uno de julio de dos mil diecisiete. 

México, Distrito Federal, a veintiocho dc octubre de dos mil 
quince.- Agréguese a sus autos el escrito de cuenta y copia de 
traslado que acompaña, para que obre como corresponda, 
visto su contenido se tiene a FELISA RÍOS RODRÍGUEZ, 
haciendo las manifestaciones a que se contrae, en términos de 
las mismas, y con fundamento en el artículo 807 del Código de 
Procedimientos Civiles procédase a publicar edictos por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Gobierno Libre y Soberano de Tamaulipas, y la Secretaria de 
Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas, lugar de 
nacimiento dcl autor de la presente sucesión para anunciar in 
muerte sin testar del de cujus CARLOS ERNESTO RÍOS 
MENDOZA, los nombres y grado de parentesco de los que 
reclaman la herencia. llamando a los que se crean con igual o 
mejor derecho que los denunciantes FELISA RÍOS 
RODRÍGUEZ Y JOSÉ BUENAVENTURA RODRÍGUEZ, en su 
carácter de hermanos en línea paterna del autor de la presente 
sucesión, a fin de que comparezcan a este H. Juzgado a 
reclamar dentro del término cuarenta días, lo anterior para los 
efectos legales conducentes.- En consecuencia con 
fundamento en los artículos 104 v 109 del Código de 
Procedimientos Civiles, gírese atento exhorto al C. Juez 
Competente con jurisdicción en el Estado de Tamaulipas, para 
que por su conducto y en auxilio de las labores de este 
Juzgado se sirva a instruir a quien corresponda a fin con el 
objeto de girar los oficios correspondientes tanto al Periódico 
Oficial del Gobierno Libre y Soberano de Tamaulipas, como a 
La Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de 
Tamaulipas citados en líneas anteriores, facultando a la 
autoridad exhortada, para que bajo su más estricta 
responsabilidad, realice todas y cada una de las diligencias 
necesarias, incluso acuerde promociones, todo ello tendiente a 
girar el oficio antes ordenado.- Notifíquese.- Lo proveyó y firma 
el C. Juez Octavo de lo Familiar, en el Distrito Federal por 
Ministerio de Ley, Licenciado Daniel Villa Flores asistido del C. 

Secretario de Acuerdos "A". Licenciado Marco Antonio Ramos 
Zepeda, con quien actúa, autoriza y DA FE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
Ciudad de México, a 02 de agosto del 2017.- El C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Octavo de lo Familiar en 
la Ciudad de México, LIC. MARCO ANTONIO RAMOS 
ZEPEDA.- Rúbrica. 

5567.- Agosto 29 y Septiembre 7.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MIGUEL ANGEL VILA CANALES, 
denunciado por la C. MARÍA ARACELY DELGADO BRICEÑO, 
asignándosele el Número 00797/2017 y convocar a presuntos 
herederos y acreedores, por medio de edicto que deberá de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días tanto en el 
Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina de este Segundo Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto.- Es dado el 
presente en ciudad y puerto de Altamira a los siete días del 
mes de agosto del año dos mil diecisiete. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5568.- Agosto 29 y Septiembre 7.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha nueve de agosto de dos mil 
diecisiete (2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
00973/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de CONSTANCIA ZAMORA ZUÑIGA, denunciado por 
JOSÉ VÍCTOR VÁZQUEZ ZAMORA. 

Y por el presente que se publicará por un edicto, por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia, para 
que se presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, 
ubicado en la calle Hidalgo número doscientos tres (203), 
Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 16 de agosto de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

5569.- Agosto 29 y Septiembre 7.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira 
Tamaulipas en audiencia de fecha (19) diecinueve de junio de 
dos mil diecisiete, celebrada en el Expediente 00992/2013, 
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relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el 
Licenciado Roberto Castillo Pérez, endosatario en procuración 
de la Licenciada Feliciana Lucas Bautista, en contra de 
ROBERTO GARCÍA PÉREZ, ordenó sacar a remate en tercera 
almoneda sin sujeción a tipo, el día (12) DOCE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, A LAS (11:00) 
ONCE HORAS, el bien inmueble siguiente: 

Finca Número 67819 ubicada en el municipio de Altamira, 
Tamaulipas, tipo de inmueble: terreno urbano, lote 01, 
manzana 07, zona 02, ubicado en calle Venustiano, Núcleo 
Agrario de Miramar, superficie: 204 metros cuadrados, 
medidas y colindancias: AL NORESTE: en 20.30 metros, con 
límite de expropiación, AL SURESTE: en 10.15 metros, con 
calle Venustiano Carranza, AL SUROESTE: en 20.00 metros, 
con lote 2 y 3, AL NOROESTE: en 10.10 metros, con Privada 
Sin Nombre.- Clave Catastral: 04-07-01-015-002. 

Debiéndose convocar su venta a postores mediante la 
publicación de edictos por (3) TRES VECES dentro de (9) 
nueve días en el Periódico Oficial del Estado, la postura legal 
será la cantidad que sirvió de base para la segunda almoneda, 
menos el (10%) diez por ciento, teniéndose como valor pericial 
fijado la cantidad de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.).- Las publicaciones deberán computarse de la 
siguiente manera: para el Periódico Oficial del Estado, en días 
hábiles.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 22 de junio de 2017.- Juez Cuarto de 

Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES DOMÍNGUEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

5587.- Agosto 29, 31 y Septiembre 7.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha once de Julio de dos mil 
diecisiete, radicó el Expediente Número 322/2017, relativo a 
las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam promovido por GRACIELA 
MARGARITA SALINAS PESINA, a fin de acreditar la posesión 
de un inmueble que se encuentra ubicado en: calle Pedro 
Coronado número 206 (antes número 18) entre las de Tercera 
y Cuarta de la colonia Lucero de esta ciudad, compuesto de 
una superficie de 355.00 metros cuadrados, el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- en 9.20 mts 
con calle Pedro Coronado, AL SLIP.- en 9.80 mts con lote 
número 9, AL ESTE.- en 37.10 mts con lote número 5, AL 
OESTE.- en 37.60 mts con lote número 3.- El inmueble antes 
identificado se encuentra registrado ante la Dirección de 
Catastro con la Clave 22 -01-10-019-004. 

Se expide el presente edicto papa su publicación por TRES 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación así como en la Tabla 
de Avisos de la Oficina Fiscal del Estado, Presidencia 
Municipal  y  Estrados  de  este  Juzgado  convocándose  a  las 
personas que se consideren con derecho al inmueble para que 
lo ejerciten dentro del término de ley.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 13 de julio de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5589.- Agosto 29, Septiembre 7 y 19.-2v3. 

 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez de 

Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha veintiséis de junio del año dos mil 
diecisiete, radicó el Expediente Judicial Número 00023/2017, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam para acreditar la 
posesión de un bien inmueble, promovido por ENRIQUE 
BORREGO GONZÁLEZ, para demostrar la posesión como 
media para adquirir el dominio de un bien inmueble, para que 
opere a su favor la prescripción positiva, consistente en dos 
bienes inmuebles rústicos el primero, con superficie es de 
1008.00 metros cuadrados, ubicado en sector 4, manzana 004, 
lote 1, en el municipio de Méndez, Tamaulipas; cuyas medidas 
y colindancias son: AL NORTE:- 84.00 metros con Josefa Ortiz 
de Domínguez; AL SUR.- en 84.00 metros con late 2; AL 
ESTE.- en 12.00 metros con calle Ignacio Zaragoza; AL 
OESTE.- en 12.00 metros con calle tres; y el segundo Bien 
Inmueble urbano con superficie de 1680.00 metros cuadrados, 
ubicado en sector 4, manzana 004, Lote 02 del municipio de 
Méndez, Tamaulipas, cuyas medidas y colindancias son: AL 
NORTE.- en 84.00 metros con lote 001; AL SUR.- en 84.00 
metros con lote 003 y 008; AL ESTE.- en 20.00 metros con 
calle Ignacio Zaragoza y AL OESTE.- en 20.00 metros con 
calle tres; publíquese la solicitud relativa a las presentes 
diligencias en el Periódico Oficial del Estado que se edita en 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, y en la Encuesta que se edita en 
esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, de diez en diez 
días, en cumplimiento a la fracción V del artículo 162 de la Ley 
del Registro Público de la Propiedad Inmueble y del Comercio. 

San Fernando, Tamaulipas a 07 de julio de 2017.- La 
Secretaria de Acuerdos del Ramo Penal en Funciones del 
Ramo Civil y Familiar por Ministerio de Ley, LIC. CLAVEL 
AZUCENA QUINTANILLA GALVÁN.- Rúbrica. 

5590.- Agosto 29, Septiembre 7 y 19.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. LUCINA SANTIAGO RAMÍREZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 30 
treinta de agosto del año 2016 dos mil dieciséis, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01145/2016 relativo al 
Juicio Divorcio Necesario, promovido por CARMELO 
CÁRDENAS CRUZ en contra de usted.- Así mismo por auto de 
fecha 20 de octubre del año en curso, ordenó emplazarla a 
Usted por medio de edictos y de quien se reclama la disolución 
del vínculo matrimonial que los une por ser su deseo y 
voluntad no querer continuar casado. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario de 
los de mayor circulación en esta región, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, por este medio de 
le hace saber la demanda realizada en su contra y que deberá 
presentar su contestación dentro del plazo de sesenta días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
en la inteligencia de que las copias simples de la demanda y 
sus anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndole 
las posteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam., a 26 de octubre de 2016.- La C. Juez, LIC. 
ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
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Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

5748.- Septiembre 5, 6 y 7.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. RICARDO CARRASCO CRUZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha (11) once de 
julio del año dos mil diecisiete, ordenó se emplace la radicación 
del Expediente Número 00082/2017, relativo al Juicio Sumario 
Hipotecario, promovido por BANCO NACIONAL DE MÉXICO 
S.A. INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, 
por conducto de su apoderado Licenciado José Javier Marín 
Perales, en contra de RICARDO CARRASCO CRUZ, por lo 
que se procede a llevar a cabo el emplazamiento a la persona 
antes citada, en cumplimiento a los autos que a continuación 
se transcriben: 

En Ciudad Altamira, Tamaulipas, (07) siete de febrero del 
año dos mil diecisiete (2017).- Téngase par presentado al 
Licenciado José Javier Marín Perales, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la Sociedad 
Mercantil denominada BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, 
personalidad que se le reconoce en términos de la copia 
certificada del testimonio notarial que se acompaña, 
demandando Juicio Especial Hipotecario al Sr. Ricardo 
Carrasco Cruz, con domicilio en calle Santiago número 309-C, 
de la colonia Americana, entre Tercera Avenida y calle 
Topiltzin, C.P. 89190, en Tampico, Tamaulipas, de quien 
reclama los conceptos señalados en su libelo de mérito.- 
Fundándose para ello en los hechos que expresa.- Se admite 
la promoción en cuanto a derecho proceda.- Fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno respectivo.- 
Tomando en cuenta que el compareciente funda su acción en 
escritura pública debidamente registrada la cual contiene un 
crédito garantizado, con éste auto y efectos de mandamiento 
en forma, con apoyo en los artículos 530, 532 fracción I, 533 al  
534, 536 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles para el estado, procédase a la expedición de la cédula 
hipotecaria respectiva, para su entrega a las partes, para la 
debida inscripción en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, para su publicación en un periódico local en este 
Distrito Judicial haciéndosele saber que a partir de la fecha en 
que se entregue al deudor la cédula hipotecaria queda la finca 
en depósito judicial, junto con todos sus frutos y todos los 
objetos que con arreglo a la escritura y conforme el Código 
Civil deben considerarse coma inmovilizados y formando parte 
de la misma finca de la cuál se formará el inventario para 
agregarlo a los autos, si así lo pide el acreedor.- Requiérase a 
la parte demandada, para que dentro del término de tres días, 
manifieste si acepta ser depositarlo de la finca hipotecada y de 
sus frutos apercibiéndosele que de no hacerlo se hará 
nombramiento y designación de depositario por la parte actora. 
Procédase al avalúo de la finca hipotecada y conmínese a las 
partes para que designen peritos valuadores.- Con el presente 
proveído y con las copias simples de la demanda y 
documentos que se acompañan consistentes en: copia 
certificada de la escritura cuarenta y siete mil doscientas 
dieciocho, volumen un mil ciento treinta, de fecha primero de 
noviembre de dos mil uno; primer testimonio de la escritura 
pública número 6,337, volumen 222, de fecha 28 de junio de 
2013, relativa a: Contrato de Apertura de Crédito con Garantía 
Hipotecaria celebrado por BANCO NACIONAL DE MÉXICO, 
S.A., con el señor RICARDO CARRASCO CRUZ; tres cheques 
de caja; estado de cuenta certificado; debidamente 

requisitadas, emplácese y córrase traslado a la parte 
demandada haciéndoles saber que se le concede el término de 
diez días hábiles, para que produzca contestación a la 
demanda instaurada en su contra, si tuviere excepciones 
legales que hacer valer.- Por otra parte, téngase al promovente 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en el lugar 
que precisa en el libelo que se acuerda, y autorizando para 
tales efectos así como para recoger documentos e imponerse 
de los autos a los profesionistas que menciona en el primer 
párrafo del mismo.- Por último, se autoriza al ocursante, para 
presentar promociones electrónicas, examinar el acuerdo 
correspondiente, incluso de aquellas resoluciones que sean de 
notificación personal, a través de los medios electrónicos de 
este H. Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, por media 
del correo electrónico jjmarin@prodigy.net.mx previo registro 
hecho en la página web del Supremo Tribunal de Justicia. 

Tesis: PC.XIX. J/1 C (10a.) Semanario Judicial de la 
Federación Décima Época 2010687 1 de 1 Plenos de Circuito 
Publicación: viernes 11 de diciembre de 2015 11:15 h Ubicada 
en publicación semanal Contradicción de Tesis (Jurisprudencia 
(Civil)) EMPLAZAMIENTO. La Omisión del Actuario de 
Pormenorizar los Documentos con que se corre traslado al 
Demandado, es insuficiente para declarar su invalidez 
(interpretación del artículo 67, fracción IV, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas).- Aunque el 
correr traslado a la demandada con las copias del escrito de 
demanda, los documentos anexos y el auto a proveído que 
deba notificarse, sea requisito formal, debe estimarse que 
detallar en qué consisten esos anexos par parte del actuario no 
resulta esencial para la validez del emplazamiento ya que, 
además de no preverlo así el artículo 67, fracción IV, del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas, 
en su caso, debe entenderse satisfecha la exigencia al 
cumplirse el objetivo de la comunicación procesal y entregarse 
las copias cotejadas, selladas, foliadas y rubricadas, sin que la 
omisión de pormenorizar los anexos produzca indefensión de 
la parte demandada, toda vez que, de considerar que las 
copias de traslado no coinciden con la demanda o con los 
documentos anexos, se encuentren incompletas, o bien, fuera 
diferente su contenido, el reo procesal podrá impugnar dicha 
circunstancia a través del media de defensa correspondiente, 
pues no resulta violatoria del derecho fundamental de 
audiencia, ya que de la que se trata con el cumplimiento de los 
requisitos que refiere dicho precepto, es que la persona tenga 
pleno conocimiento de la demanda que se interpuso en su 
contra.- Pleno del Decimonoveno Circuito.- Contradicción de 
tesis 2/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materias 
Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito. 6 de octubre 
de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Magistrados Carlos 
Miguel Garcia Treviño, Jaime Arturo Garzón Orozco, Eduardo 
Torres Carrillo y Olga Iliana Saldaña Durán. Disidentes: Juan 
Pablo Hernández Garza y Rogelio Cepeda Treviño. Ponente: 
Eduardo Torres Carrillo. Secretario: Carlos Alberto Escobedo 
Yáñez. Tesis y/o criterios contendientes: El sustentado por el 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil 
del Décimo Novena Circuito, al resolver el amparo en revisión 
343/2014, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo 
Novena Circuito, al resolver los amparos en revisión 169/2013, 
357/2014 y 388/2014.- Se hace del conocimiento de las partes, 
que en atención a la reforma publicada en el Periódico Oficial 
del Estado, Decreto N° LXI-909, de fecha veinticinco de 
septiembre de dos mil trece, respecto a la fracción II, del 
articulo 40 y 252 fracción IV, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Tamaulipas, motivado por el interés de las 
personas que tiene algún litigio, para que cuenten con la 
opción de resolver en forma alternativa su conflicto, ha 
implementado en este Segundo Distrito Judicial, como solución 
de conflictos la Unidad Regional de Mecanismos Alternativos 
de Solución de Conflictos del Supremo Tribunal de Justicia del 
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Estado, ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde 
se les atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus 
intereses, con el fin de regular la mediación y conciliación entre 
las partes en conflicto como un procedimiento alternativo para 
solucionar conflictos interpersonales do manera pronta y con 
base en la auto composición, transacción o laudos 
provenientes do los mecanismos alternativos para la solución 
de conflictos realizados antes del inicio de un procedimiento 
jurisdiccional, la categoría de cosa juzgada o en su caso de 
sentencia ejecutoriada, siempre que dichos convenios se 
encuentren certificados y ratificados ante el Director del Centro 
de Mecanismos Alternativos del Poder Judicial o en su caso 
del Jefe de la Unidad Regional.- Tomando en consideración 
quo la manifestación de la voluntad de cualquiera de las partes 
de participar en el procedimiento alternativo, no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
del Juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente la 
suspensión del procedimiento.- Notifíquese personalmente a la 
parte demandada.- Así y con fundamento en los artículos 2, 4, 
8, 21, 22, 30, 41 fracción II, 44, 52, 53, 60, 63, 66, 68, 92, 94, 
98, 108, 172, 173, 185, 247, 248, 252, 255, 470 fracción IX, 
530, 531, 532, 534, 537 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas, lo 
acordó y firma la Licenciada María De Lourdes Domínguez 
Gómez, Jueza Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado FRANCISCO CRUZ PIERREZ, Secretario de 
Acuerdos que autoriza.- Doy fe.- Enseguida, se publicó en 
lista.- Conste.- Dos Firmas Ilegibles.- Rubricas.- Doy Fe. 

AUTO INSERTO 
En Altamira, Tamaulipas, a once días del mes de julio del 

año dos mil diecisiete.- Por presentado al Licenciado José 
Javier Marín Perales, en representación de la parte actora 
dentro del Juicio en que se actúa haciendo las manifestaciones 
a que se contrae y vista el contexto de su escrito de cuenta, en 
virtud de que obra en autos que el domicilio del C. RICARDO 
CARRASCO CRUZ, no fue ubicado, se ordena notificarle par 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diana de los de mayor circulación en este Distrito 
Judicial, por (3) TRES VECES consecutivas y se fijarán 
además en los estrados de este Juzgada, comunicándose a la 
parte demandada que deberá presentar su contestación de 
demanda, dentro del término de (60) sesenta días, a partir de 
la fecha de la última publicación.- Apercibiéndose al actor que 
si este Juzgado por cualquier motivo tuviera el conocimiento, 
do que se encuentra enterada del domicilio de la parte 
demandada, a pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, 
el emplazamiento se tendrá coma no hecho y se mandaré 
practicar en el domicilio ya conocido.- Notifíquese.- Así y con 
fundamento en los artículos 1, 4, 63, 67 fracción VI, 108 y 
relativos del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Tamaulipas, lo acordó y firma la Licenciada María De 
Lourdes Domínguez Gómez, Jueza Cuarta do Primera 
Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, quien actúa con el Licenciado Francisco Cruz Pierrez, 
Secretario de Acuerdos que autoriza. - Doy Fe.- Expediente 
00082/2017.- Enseguida se hace la publicación de Ley.- 
Conste. 

Y por el presente que se publicara por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación en este Segundo Distrito Judicial, así 
mismo se fijara además en la puerta del local del Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación dentro 
del plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la Secretaria de 
este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este 
en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cedula. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 07 de agosto de 2017.- Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES DOMÍNGUEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

5749.- Septiembre 5, 6 y 7.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C.C. ARNOLDO ROSALES MEDRANO Y 
DELMA KARINA QUINTANILLA GONZÁLEZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia. de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha diecisiete de febrero 
del dos mil diecisiete, radico el Expediente Número 059/2017, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por Licenciada María 
Del Rosario Hernández Montes en su carácter de apoderada 
legal del BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE y toda vez que su demandante dice 
ignorar su domicilia con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 
22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se ordenó emplazar a los 
demandados ARNOLDO ROSALES MEDRANO y DELMA 
KARINA QUINTANILLA GONZÁLEZ por medio de edictos 
mediante proveído de fecha quince de marzo del actual, que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedará a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado.  

H. Matamoros, Tamps; a 11 de agosto de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

5750.- Septiembre 5, 6 y 7.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C.C. WALTER DANIEL MARTÍNEZ CHÁVEZ,  
CARMINA RAMÍREZ CONTRERAS 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha trece de diciembre de 
dos mil dieciséis, radicó el Expediente Número 00696/2016 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por la C. Licenciada 
Emma Consuelo Guerra Astudillo, en su carácter de apoderada 
general para pleitos y cobranzas de la persona moral 
denominada HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado WALTER DANIEL MARTINEZ 
CHÁVEZ, CARMINA RAMÍREZ CONTRERAS por medio de 
edictos mediante proveído de fecha quince de marzo del 
actual, que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación 
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en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedará a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado.  

H. Matamoros, Tamps; a 12 de julio de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

5751.- Septiembre 5, 6 y 7.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

JUAN GERARDO DE LA CRUZ RUIZ.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha trece de junio de dos mil 
dieciséis, radicó el Expediente Número 00398/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por IRMA LAMAS TORRES, en 
contra de JUAN GERARDO DE LA CRUZ RUIZ, y toda vez de 
que su demandante dice ignora su domicilio con fundamento 
en el artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio 
de edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 29 de marzo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5752.- Septiembre 5, 6 y 7.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. JOSÉ LUIS RUIZ TO VAR 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 03 
tres de marzo del año 2017, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00260/2017, relativo al Juicio de Divorcio 
Incausado promovido por MARÍA DE JESÚS RAMÍREZ 
MORENO en contra de usted. 

Así mismo por auto de fecha 25 veinticinco de mayo del 
año en curso, ordenó emplazarlo a usted por medio de edictos 
y de quien la Sra. María de Jesús Ramírez Moreno le reclama 
las siguientes prestaciones: "a).- La disolución del vínculo 
matrimonial que me une al C. JOSÉ LUIS RUIZ TOVAR, por ya 
no ser mi deseo seguir unida en matrimonio con él.- b).- La 
aprobación del convenio que se anexa a la presente 
promoción, conforme a lo previsto por la legislación sustantiva 
aplicable.” 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario de 
los de mayor circulación en esta región, así mismo se fijará 

además en la puerta del local del Juzgado, por este medio de 
le hace saber la demanda realizada en su contra y que deberá 
presentar su contestación dentro del plazo de sesenta días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
en la inteligencia de que las copias simples de la demanda y 
sus anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndole 
las posteriores notificaciones por lista. 

Altamira, Tam., a 02 de mayo de 2017.- La C. Juez, LIC. 
ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

5753.- Septiembre 5, 6 y 7.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

MARGARITA PALACIOS GARCÍA. 
PRESENTE:  

Por auto de fecha diecinueve de octubre del año dos mil 
dieciséis, dictado por el Ciudadano Licenciado Rubén Galván 
Cruz, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer 
Distrito Judicial del Estado, radicó dentro del Expediente 
Número 00344/2016, relativo al Juicio Sumario Civil Sobre 
Otorgamiento de Escritura promovido por JOSÉ CARMEN 
JUÁREZ CABRERA, en contra de Usted, ordenándose en 
fecha nueve de agosto del presente año, el presente edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los Periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma 
ordenada en la Puerta de este tribunal y quedando las copias 
del traslado en la Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps., 16 de agosto de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

5754.- Septiembre 5, 6 y 7.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. CARLOS ALBERTO ORNELAS CASTILLO Y  
OSCAR DANIEL ORNELAS CASTILLO.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha catorce de 
agosto del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 546/2017, relativo al Juicio Sumario Civil Sobre 
Cancelación de Pensión Alimenticia, promovido por la 
CARLOS ALBERTO ORNELAS FLORES, en contra de usted, 
de quien reclama las siguientes prestaciones. 

La cancelación total y definitiva de la pensión alimenticia, 
que se les ha venido otorgando. 

El pago de los honorarios gastos y costas que se originen 
con motivo del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plaza de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
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Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 18 de agosto de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos Habilitado, LIC. ARTURO DE LOS 
REYES RÍOS.- Rúbrica. 

5755.- Septiembre 5, 6 y 7.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, por auto de fecha diecisiete de 
marzo del año dos mil dieciséis, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00177/2016, relativo al Juicio Especial 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Porfirio Gutiérrez 
Gómez en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de SCRAP II SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, en contra de los CC. 
JULIO CESAR DE LA CRUZ SALINAS Y MARÍA NELY 
GONZÁLEZ LIMA, de quienes reclama las siguientes 
prestaciones: 

AUTO DE RADICACIÓN 
Ciudad Altamira Tamaulipas, a los diecisiete días del mes 

de marzo del año dos mil dieciséis.- Téngase por presentado al 
C. Licenciado Porfirio Gutiérrez Gómez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de SCRAP II 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, a quien se le tiene por presente con su ocurso que 
antecede, documentales y copias simples que se acompañan 
consistente en Escritura 9336, volumen 429, de fecha 
veinticinco de julio de 1996, ante la el Notario Público 215 
Licenciado Guillermo Peña Sam; Estado de cuenta certificado 
de fecha veintinueve de febrero del dos mil doce, Testimonio 
de la Escritura del contrato de cesión onerosa de créditos y 
derechos litigioso que celebran en una parte el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores y de otra 
parte SCRAP II, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, de fecha quince de junio 
del dos mil seis; Modificación al contrato de cesión onerosa de 
créditos y derechos litigiosos que celebran por una parte el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA LA VIVIENDA DE 
LOS TRABAJADORES y de otra parte SCRAP II SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
inscrita en el Libro un mil doscientos noventa y dos, setenta y 
nueve mil quinientos noventa y cinco, de fecha quince de junio 
del dos mil seis, ante la fe del Notaria Publico Número 121 con 
residencia en México, Distrito Federal; Testimonio del 
Instrumento de modificación al contrato de cesión onerosa de 
créditos y derechos litigiosos, que celebran parte el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores en su 
carácter de cedente representada por el Ingeniero Francisco 
Román Álvarez Varea, el Licenciado Jorge Pulido Vázquez y el 
Actuario Ariel Cano Cuevas y de otra parte SCRAP II, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, de fecha quince de junio del dos mil seis; 
Modificación al contrato de cesión onerosa de créditos y 
derechos litigiosos que celebran por una parte el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL PARA LA VIVIENDA DE LOS 
TRABAJADORES en su carácter de cedente y de otra parte 
SCRAP II SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, en su carácter de cesionario; Legajo de 
Copias certificadas del Expediente 605/2015, promoviendo 
Juicio Especial Hipotecario en contra de los C.C. JULIO 
CESAR DE LA CRUZ SALINAS Y MARÍA NELY GUNZÁLEZ 
LIMA(sic), con domicilio en: calle Laguna de la Tortuga, No 10-

3, Modulo 10, Departamento Numero 3, Fraccionamiento 
Jardines de Champayan, Entre Calles Laguna Madre y 
Boulevard Río Tamesí, C.P. 89329, de Altamira Tamaulipas, a 
quien le reclama las siguientes prestaciones que señala en su 
demanda inicial.- Fundándose para ella en los hechos y 
consideraciones Legales que invoca, radíquese, así como 
regístrese con el Número 00177/2016 y fórmese expediente.- 
De conformidad con lo establecido por el artículo 533 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor para el Estado, con 
efectos de mandamiento en forma expídanse cédula 
hipotecaria por quintuplicado para el efecto de que se envíen 
dos tantos a la Oficina del Registro Público de la Propiedad 
para su inscripción, de los cuales una copia quedará en el 
registro, y la otra, con la anotación de inscripciones, se 
agregara a los autos del presente expediente, un ejemplar se 
entregara al actor y otro a cada uno de los demandados al 
ejecutarse el presente auto y el último para su publicación en 
un periódico local.- Precisándoles a las partes que a partir de la 
fecha en que se entregue a los demandados propietarios del 
bien hipotecado la cédula Hipotecarla quedan las fincas en 
depósito Judicial junto con todos sus frutos y con todos los 
objetos que conforme al Código Civil deben considerarse como 
inmovilizados y formando parte de las mismas.- Asimismo 
requiérase al demandado propietario del bien para que exprese 
en el acto de la diligencia si es personal, a dentro del término 
de tres días siguientes si no lo es, si aceptan o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la 
acepta si lo hace esta manifestación.- Procédase al avalúo de 
la finca hipotecada, previa designación de perito, que designen 
las partes.- En caso de que se solicite par la actora en el acto 
de la diligencia procédase a levantar inventario.- Par otra parte, 
emplácese a Juicio al demandado y córrasele traslado con el 
contenido del presente proveído, las copias de la demanda e 
instrumentos públicos exhibidos por el actor para que dentro 
del término de diez días produzca su contestación.- Se le 
previene al demandado para que señale domicilio convencional 
para air y recibir notificaciones, dentro de este Segundo Distrito 
Judicial que corresponde a las Ciudades de Tampico, Madero 
y Altamira, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones a un [as de carácter personal se le hará por 
cédula de notificación que se fije en los Estrados de este 
Juzgado.- Se tiene coma domicilio para air y recibir 
notificaciones el ubicado en; calle Loma Azul, N° 203, entre 
calles Paseo Lomas de Rosales y Félix de Jesús Rougier, 
colonia Lomas de Rosales, Tampico Tamaulipas, C.P. 89100.- 
Sc., autoriza al Licenciado Rodrigo Alonso Portes Castillo con 
Cédula Profesional Número 6369526, a excepción de los C.C. 
Licenciados José Nicolás Tobías, Eloy Vázquez Olvera, José 
David Ortiz López, Margarita Vázquez Picaso, Teresa 
Guadalupe Sánchez Monsiváis, Cesar Augusto Valdez Castillo, 
Javier Guadalupe Rodríguez Cervantes Y José Hugo Baldit 
Gutiérrez, toda vez que no reúnen los requisitos establecidos 
por el articulo 52 en relación con el artículo 68 Bis del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, ello en virtud de que no 
exhiben la certificación o constancia que acrediten ser 
abogados con título legalmente expedido y registrado.- Se 
hace del conocimiento de las partes, que en atención a la 
reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado, Decreto 
N°LXI-909, de fecha veinticinco de septiembre de dos mil trece, 
respecto a la fracción II, del articula 40, 128 bis y 252 fracción 
IV, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas ha 
implementado en este Segundo Distrito Judicial, coma una 
solución de conflictos La Mediación, contando con la Unidad 
Regional de Mediación del Supremo Tribunal de Justicia, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se les 
atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus intereses con 
el fin de regular la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta haciéndole saber 
que este procedimiento alternativo no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
derivadas del Juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente 
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la suspensión del procedimiento.- Lo anterior con fundamento 
en los artículos 2269, 2270, 2271, 2272, 2275, 2279, 2283, 
2284, 2294, 2297 del Código Civil; 40, 22, 40, 41 fracción I, 52, 
54 68 bis, 108, 226, 247, 248, 249, 250, 252, 530, 532, 533, 
535, 536, 537, 538 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor para el Estado.- Notifíquese personalmente a la parte 
demandada.- Lo acordó y firma la Licenciada María Inés 
Castillo Torres, Juez Sexto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- DOY FE.- 
Secretario de Acuerdos, Juez Sexto Civil de Primera Instancia 
del Segundo Distrito Judicial.- Lic. Mario Enrique Cedillo 
Charles.- Lic. María Inés Castillo Torres.- Dos Firmas Ilegibles.-
Rubricas.- Doy Fe.- Enseguida se publicó en lista.- Conste. 

AUTO INSERTO. 
Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los diez días 

del mes de abril del año dos mil diecisiete, el suscrito 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado doy cuenta a la Titular, del escrito 
presentado por la parte actora Licenciado Rodolfo Gabriel 
Ibarra Leyva, en fecha (06) del presente mes y año, ante el 
Tribunal Electrónico, para los efectos conducentes. 

ACUERDO 
Altamira, Tamaulipas, a los diez días del mes de abril del 

año dos mil diecisiete.- Visto la razón de cuenta, téngase por 
presente al Licenciado Rodolfo Gabriel Ibarra Leyva, 
compareciendo dentro de los autos que integran el Expediente 
Número 00177/2016, haciendo las manifestaciones a que se 
contrae en el mismo, por lo que analizado su contenido y así 
como el estado de autos, tomando en consideración que de los 
informes rendidos por diversas autoridades se aprecia que no 
fue posible localizar el domicilio actual del demandado JULIO 
CESAR DE LA CRUZ SALINAS, en consecuencia se ordena 
emplazar a Juicio al C. JULIO CESAR DE LA CRUZ SALINAS 
por medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario de los de mayor circulación, por 
TRES VECES consecutivas, y se fijarán además en los 
estrados de éste Juzgado, haciéndosele saber a dicho 
demandado que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación, haciéndole saber que las copias de la 
demanda se encuentran a su disposición en la secretaria de 
este Juzgado.- Asimismo prevéngasele de la obligación que 
tiene de designar domicilio en este segundo distrito judicial, 
apercibiéndole que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones se le realizaran conforme a lo ordenado en el 
artículo 66 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para 
el Estado.- En la inteligencia de que Si se llegare a 
proporcionar el domicilio actual del demandado se dejará sin 
efectos el emplazamiento por edictos ordenado en el presente 
proveído.- Lo anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 23, 
40, 63, 67 fracción VI, 68, 105, 108, 247, 248, 249, 252 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor para el Estado.- 
Notifíquese.- Lo acordó y firma la Licenciada Teresa Olivia 
Blanco Alvizo, Jueza Sexto de Primera Instancia de lo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en 
funciones de materia Civil, de conformidad con el acuerdo 
plenario No 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado, quien actúa con el Licenciado Mario Enrique Cedillo 
Charles, Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe de lo 
actuado.- Doy Fe.- Secretario de Acuerdos.- Jueza.- Lic. Mario 
Enrique Cedillo Charles.- Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo.- 
Enseguida se publicó en lista.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 

publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula que se fijara en los Estrados de éste Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 10 de abril de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

5756.- Septiembre 5, 6 y 7.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

FERNANDO HUGO GALLEGOS CASTILLO.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La Licenciada Clara Esperanza Cavazos Martínez, Juez 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha uno de agosto de dos mil diecisiete, dictado 
dentro del Expediente Número 53/2016, relativo al Juico 
Sumario Civil, promovido por BERTHA IRMA PULIDO 
SANTOS, en contra de FERNANDO HUGO GALLEGOS 
CASTILLO y otro, se ordenó se le emplazara y se le corriera 
traslado con las copias simples de la demanda y sus anexos, 
por medio de edictos que se publicarán en los Periódicos 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación, por TRES 
VECES consecutivas y se fijarán además en la Puerta de este 
Juzgado, para que contesten la demanda dentro del término de 
sesenta días, contados a partir de la última publicación del 
edicto, quedando a su disposición en la Secretarla Civil de este 
Juzgado, las copias simples de la demanda y sus anexos.- Se 
le previene al demandado para que señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en este lugar, apercibido que en caso de 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones y aún las de 
carácter personal se les harán por medio de los Estrados de 
este Juzgado.- Es dado en la Secretaria Civil de este Juzgado 
a los dos de agosto de dos mil diecisiete.- DOY FE. 

El C. Secretario del Ramo Civil y Familiar del Juzgado 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial 
del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

5757.- Septiembre 5, 6 y 7.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

1. C. SINDY ETEPHANY LOERA VIDALES 
2. C. HÉCTOR LUIS MADRIGAL VIDALES 
3. C. OSWALDO MORALES HERRERA 
4. C. VICENTE MORALES HERRERA 
5. C. SERGIO GUADALUPE ALEJANDRO DEL TORO 
6. C. FLORENCIO MENDOZA VIDALES 
7. C. ALEJANDRA GUTIÉRREZ VIDALES  
DOMICILIOS DESCONOCIDOS. 

Por auto de fecha 23 de junio de 2017, la C. Licenciada 
Marisa Iracema Rodríguez López, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Quinto Distrito Judicial en el Estado, 
mando radicar el Expediente Número 431/2017, relativo al 
Juicio Ordinario Civil promovido por el C. VICENTE MORALES 
VIDALES en contra de los C.C. SINDY STEPHANY LOERA 
VIDALES, SERGIO GUADALUPE ALEJANDRO DEL TORO, 
HÉCTOR LUIS MADRIGAL VIDALES, ALEJANDRA 
GUTIÉRRES VIDALES, OSWALDO MORALES HERRERA, 
FLORENCIO MENDOZA VIDALES, VICENTE MORALES 
HERRERA Y OSWALDO MORALES HERRERA 
demandándoles las prestaciones, hechos y consideraciones de 
derecho que estimó aplicables al caso.- Que por medio del 
escrito inicial de demanda por sus propios derechos se tiene al 
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C. VICENTE MORALES VIDALES, promoviendo Juicio 
Ordinario Civil Sobre Servidumbre de Paso de quien reclama 
las siguientes prestaciones: La declaración de sentencia 
ejecutoriada de la servidumbre de paso de una superficie de 
4,864.86 metros lineales irregulares, por 10 a 8 metros de 
ancho de los terrenos, cuyos propietarios se señalaron, en su 
carácter de sirvientes, una servidumbre de paso, a beneficio de 
VICENTE MORALES VIDALES y de todos en común, por ser 
propietario de un predio el cual es contiguo a la propiedad de 
los sirvientes, el cual tiene salida a la vía pública, en forma 
natural, por más de cincuenta años a la fecha.- Mediante auto 
de fecha 9 de agosto de 2017, se ordenó emplazar a la parte 
demandada por medio de edictos, en virtud de desconocerse 
su domicilio, por lo que por medio del presente edicto que 
deberá de publicarse por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor circulación de la 
localidad y en los Estrados del Juzgado, se le hace saber que 
deberá de presentar su contestación dentro el término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación, si a sus intereses conviene, quedando a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado las copias de 
traslado, con apercibimiento para que dentro del término antes 
señalado, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, con apercibimiento de que en caso de no hacerlo 
así, las posteriores notificaciones se le harán por medio de 
Estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 11 de agosto del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

5758.- Septiembre 5, 6 y 7.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercero Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C. VENANCIO GUADALUPE GUTIÉRREZ REYES Y 
SANJUANA GARCIA TREVIÑO DE GUTIÉRREZ.  
PRESENTE:  

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, dicto un acuerdo de fecha 
diez de abril de dos mil diecisiete, dentro del Expediente 
Número 00020/2016, relativo al Juicio Sumario Civil Sobre 
Firma y Petición de Escritura, promovido por EDITH REYES 
GONZÁLEZ, en contra de USTEDES, en el cual se ordenó el 
presente edicto, a fin de que sean emplazados a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los Periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijará además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretarla del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 19 de abril de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

5759.- Septiembre 5, 6 y 7.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C.C. MA. DOLORES GARCIA CERECEDO Y  
JOSÉ ALBERTO MARTINEZ DE LA CRUZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Juez Primero Juez Primero de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto 

de fecha ordenó la radicación del Expediente Número 
00187/2016, relativo al Juicio de Jurisdicción Voluntaria a fin de 
que se notifique a los C.C. MA. DOLORES GARCÍA 
CERECEDO Y JOSÉ ALBERTO MARTÍNEZ DE LA CRUZ 
promovido por el C. Lic. Lic. Marco Antonio Rivera Cadengo en 
su carácter de apoderado legal para pleitos y cobranzas de 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, por auto de fecha veintidós de noviembre del dos 
mil dieciséis, se ordenó notificarles por edictos, lo siguiente: 

Mediante este proveído notifíquese a los C.C. MA. 
DOLORES GARCIA CERECEDO Y JOSÉ ALBERTO 
MARTINEZ DE LA CRUZ, la notificación formal de la cesión de 
derechos de crédito hipotecario y contrato de cesión de 
derechos, entre BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, E "HIPOTECARIA NACIONAL", 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER (como cedente) y 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE (como cesionario). 

Y por el presente que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación, así como en la puerta de este H. 
Juzgado, haciéndole saber que deberá de presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cedula que se 
fijen en los Estrados de este Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas., a 08 de diciembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5760.- Septiembre 5, 6 y 7.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de J. JULIO SEGURA CASTILLO, 
quien falleciera en fecha: (31) treinta y uno de julio del año 
(2017) dos mil diecisiete, en Ciudad Madero, Tamaulipas.- 
Sucesión denunciada por NORA HILDA QUEZADA 
MARTÍNEZ. 

Expediente registrado bajo el Número 00905/2017, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 25 días 
del mes de agosto de 2017.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

5819.- Septiembre 7.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Jueza del 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de to Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 18 de agosto del año 
en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00966/2017 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GILBERTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, quien falleció el 
06 de agosto del año 2014, en el Distrito Federal, siendo su 
Ultimo domicilio en ciudad Madero, Tamaulipas denunciado por 
ELVIA ENRÍQUEZ CULEBRO, GILBERTO LÓPEZ ENRÍQUEZ 
Y MARÍA DE LOS ÁNGELES LÓPEZ ENRÍQUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas a 23 
de agosto de 2017.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

5820.- Septiembre 7.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha dieciocho 
de agosto del dos mil diecisiete, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00979/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA VÁZQUEZ BERNAL, 
denunciado por ADRIANA MICAELA VÁZQUEZ BERNAL, por 
sus propios derechos y con el carácter de tutora del menor 
JOSEPH ALEXANDER VÁZQUEZ BERNAL. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 22 de agosto de 2017.- El C. 
Secretaria de Acuerdos Habilitado, LIC. ARTURO DE LOS 
REYES RÍOS.- Rúbrica. 

5821.- Septiembre 7.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 
SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la Ciudad de Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha 15 de agosto del 2017, ordenó la radicación del 
Expediente Judicial Número 150/2017, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JUANA PESINA VIUDA 
DE OLVERA, de nacionalidad mexicana, quien falleció el día 

26 de enero del 2009, a la edad de 98 años, su último domicilio 
particular lo fue en calle Morelos número 11 de la Zona Centro 
de esta ciudad, denunciado por NORMA ALICIA E IRMA 
BEATRIZ ambas de apellidos OLVERA PESINA. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten deducirlos en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en la 
ciudad de Tula, Tamaulipas a los veinticuatro días del mes de 
agosto del dos mil diecisiete.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. RAMIRO 
FRANCISCO DEL ANGEL.- Rúbrica. 

5822.- Septiembre 7.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 
Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiocho de 
junio del dos mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00558/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GREGORIO TERÁN MÉNDEZ 
promovido por BRENDA MARISOL TERÁN FLORES Y 
MIGUEL ANGEL TERÁN FLORES. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam., 15 de agosto de 2017.- El C. Secretario 

de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

5823.- Septiembre 7.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha catorce de agosto de dos mil 
diecisiete (2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
00983/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GENARO RODRÍGUEZ GALAVIZ, denunciado por 
las CC. MA. ELENA RODRÍGUEZ DELGADO, MARÍA 
GUADALUPE RODRÍGUEZ DELGADO, EMMA DEL CARMEN 
RODRÍGUEZ DELGADO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 15 de agosto de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

5824.- Septiembre 7.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  
El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha uno de 
septiembre del dos mil dieciséis, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00685/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SABINO CORONADO ZARAZUA 
y otro, promovido por JUAN DE DIOS CORONADO 
HERNÁNDEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam., 17 de agosto de 2017.- Los C.C. Testigos 

de Asistencia, LIC. RAMÓN RÍOS MARTÍNEZ.- Rúbrica.- LIC. 
PERLA PATRICIA HERNÁNDEZ QUINTERO.- Rúbrica. 

5825.- Septiembre 7.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  
La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha catorce de 
agosto del dos mil diecisiete, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00664/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SOFÍA LEIJA MARTINEZ VIUDA 
DE HERNÁNDEZ promovido por MARÍA DE LOS ÁNGELES 
HERNÁNDEZ LEIJA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 16 de agosto de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

5826.- Septiembre 7.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Par auto de fecha cinco de julio de dos mil diecisiete, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 01099/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN ESPINOZA GARCÍA, 
denunciado por la C. MA. ISABEL GORDILLO VÁZQUEZ; 
ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro 
Corona Gracia, la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico 
de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 

días después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 11 de julio de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTINEZ.- Rúbrica. 

5827.- Septiembre 7.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

La Licenciada Clara Esperanza Cavazos Martínez, Juez 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha veintinueve de mayo del año dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Judicial Número 
132/2017 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de FRANCO LÓPEZ BANDA, denunciado por MARÍA DE 
LOURDES LÓPEZ GARZA, TERESA CARLA CASTILLO, 
RENE LÓPEZ GARZA, SUSANA LÓPEZ GARZA, se ordenó 
convocar a las personas que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores, por medio de este edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación que se edite en esta 
Zona Geográfica, a fin de que dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios.- Es dado 
para su publicación a los quince días del mes de junio del año 
dos mil diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 

Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial 
del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

5828.- Septiembre 7.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha (07) siete del mes de 
agosto del año 2017, ordenó la radicación del Expediente 
Número 895/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de MARCIAL JUÁREZ GÓMEZ, denunciado por los 
C. CELSA CASTELLANOS AGUILERA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
diecinueve días del mes de marzo del año dos mil trece.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

5829.- Septiembre 7.-1v v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha siete de 
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agosto del dos mil diecisiete, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00906/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de NICOLÁS TAPIA TAPIA, 
denunciado por MARTHA ALICIA TAPIA OLGUÍN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 09 de agosto de 2017.- El C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. IVIS OTHONIEL DORANTES DE 
LEÓN.- Rúbrica. 

5830.- Septiembre 6.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 
Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha siete de 
agosto del dos mil diecisiete, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00913/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LEOPOLDO ORTIZ CEBALLOS, 
denunciado por CUAUHTÉMOC ORTIZ RAMÍREZ, ODILIO 
ORTIZ RAMÍREZ, MALENA ORTIZ RAMÍREZ, XOXHITL 
ORTIZ RAMÍREZ, LINDA AIDEN ORTIZ RAMÍREZ, MORENA 
ORTIZ RAMÍREZ, BLANCA ORTIZ RAMÍREZ, AGRÍCOLA 
RAMÍREZ PARDO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 09 de agosto de 2017.- El C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. IVIS OTHONIEL DORANTES DE 
LEÓN.- Rúbrica. 

5831.- Septiembre 6.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 
Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha diez de 
agosto del dos mil diecisiete, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00932/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ROBERTO ADRIÁN PÉREZ 
HERNÁNDEZ, denunciado por NORMA VERÓNICA GARCÍA 
HUERTA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 18 de agosto de 2017.- El C. 
Secretaria de Acuerdos Habilitado, LIC. ARTURO DE LOS 
REYES RÍOS.- Rúbrica. 

5832.- Septiembre 7.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 
Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha siete de 
agosto del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00994/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JACOBO GUERRERO VÁZQUEZ, 
denunciado por JACOBO HÉCTOR GUERRERO CASTRO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 22/08/2017 01:52:03 p.m.- La 
C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DEL ROSARIO 
JUDITH CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

5833.- Septiembre 7.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 
Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha veintiuno 
de agosto del dos mil diecisiete, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00985/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de PRISCO GARCÍA ZAMARRIPA, 
denunciado por SILVERIA GARCÍA CHÁVEZ, ISIDRA GARCÍA 
CHÁVEZ, EUSEBIO GARCÍA CHÁVEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 24 de agosto de 2017.- El C. 
Secretaria de Acuerdos Habilitado, LIC. ARTURO DE LOS 
REYES RÍOS.- Rúbrica. 

5834.- Septiembre 7.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 
Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, mediante auto de fecha once de agosto 
del año en curso, se ordenó radicar el Expediente Número 
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01028/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JESÚS MARTÍNEZ FUENTES, denunciado por 
DORA ALICIA MARTÍNEZ BORREGO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 22 de agosto de 2017.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DEL ROSARIO 
JUDITH CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

5835.- Septiembre 7.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 
Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 30 de 
junio de 2017, ordenó la radicación del Expediente Número 
00796/2017, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de AMBROSIO NAVARRO MORENO Y JUANA MARÍA 
ORDUÑEZ OVIEDO, denunciado por GUILLERMINA 
NAVARRO ORDUÑEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 14 de agosto de 2017.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

5836.- Septiembre 7.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 
Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veinticuatro de agosto del año en curso, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00953/2017, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de JOSÉ FRANCISCO RODRÍGUEZ 
MARÍN, denunciado por ROSALVA MARÍN GUERRA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 25 de agosto de 2017.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

5837.- Septiembre 7.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 8 de 
agosto 2017, ordenó la radicación del Expediente Número 
00871/2017, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de FELICITAS MARTÍNEZ, NIEVES OBREGÓN 
ZAPATA, denunciado por ANA MARÍA OBREGÓN MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 14 de agosto de 2017.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

5838.- Septiembre 7.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha once de 
abril del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00430/2017, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentario a bienes de JULIÁN TORRES RUIZ 
denunciado por ILDELISA TORRES MIRELES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 18 de mayo de 2017.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

5839.- Septiembre 7.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha catorce de agosto de dos mil 
diecisiete (2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
00985/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CONSTANCIO FERRETIZ CASTILLO, denunciado 
par la C. HERMINIA FERRETIZ RAMÍREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
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Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 15 de agosto de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

5840.- Septiembre 7.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, mediante auto de fecha veintitrés de 
agosto del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01086/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA DE LA LUZ SAUCEDO 
Y/O LUZ SAUCEDO OCAMPO, denunciado por HELIODORO 
VALDEZ ROJAS, ANA ISABEL VALDEZ SAUCEDO, 
ESMERALDA MARGARITA VALDEZ SAUCEDO, AMADITA 
VALDEZ SAUCEDO, SANJUANITA VALDEZ SAUCEDO, 
ROSA MARÍA VALDEZ SAUCEDO, DORA LUZ VALDEZ 
SAUCEDO, GERARDO HELIODORO VALDEZ SAUCEDO, 
AURELIO VALDEZ SAUCEDO, LUIS ENRIQUE VALDEZ 
SAUCEDO, CARLOS ANTONIO VALDEZ SAUCEDO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 23/08/2017 01:32:37 p.m.- La 
C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DEL ROSARIO 
JUDITH CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

5841.- Septiembre 7.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 
Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diez de 
mayo del año en curso 2017, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00548/2017, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de YOLANDA ALICIA GUEVARA 
RODRÍGUEZ, denunciado por JANNY ELIZABETH TERÁN 
CANO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 25 de mayo de 2017.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

5842.- Septiembre 7.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha ocho de marzo del año 2017, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00285/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
LEONARDO DANIEL ALTAMIRANO RESÉNDIZ y denunciado 
por OLGA NELLY RIVERA MUÑOZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 21 veintiuno de marzo de 2017.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica.  

5843.- Septiembre 7.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo Tamaulipas a 12 de julio de 2017 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha cinco de julio del dos mil diecisiete, el C. 
Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00886/2017, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
AMBROCIO LÓPEZ DE LEÓN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, convocando a los que se 
consideren tener interés en la herencia para que comparezcan 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del último edicto, a deducir los derechos que les 
correspondan.- Se tiene como albacea provisional para 
representar la presente sucesión a C. MAGDALENA LÓPEZ 
HERNÁNDEZ. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 

PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 
5844.- Septiembre 7.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiuno 
de agosto del dos mil diecisiete, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00932/2017, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de ÁLVARO PERALES GONZÁLEZ, 
denunciado por ÁLVARO ELOY PERALES ESPARZA, 
FABIOLA PERALES ESPARZA, ERIK EDUARDO PERALES 
ESPARZA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
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caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 24 de agosto de 2017.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

5845.- Septiembre 7.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha veintiséis 
de junio del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00799/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ CEDILLO PERALES, 
denunciado por GELACIA MATA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 05 de julio de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

5846.- Septiembre 7.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO. 
Dentro de las autos que integran el Expediente Familiar 

Número 159/2017 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GERARDO RAMÍREZ, quien tuvo su ultimo domicilio 
en calle Primera de Mayo, manzana 2, lote 23, de la colonia 
Emilio Portes Gil de Ciudad Victoria, Tamaulipas, intestado que 
fuera denunciado por el Licenciado Erik Gaspar Perales Ríos, 
en calidad de mandatario Jurídico de MARÍA SANTOS ALVIZO 
VÁZQUEZ Y MATÍAS RAMÍREZ ALVIZO, hago de su 
conocimiento que par auto de fecha diecisiete (17) de agosto 
del año en curso, el Juez de mi adscripción tuvo por radicado 
el mismo, por la cual entre otras cosas, se ordenó la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ, 
convocando a todas aquellos que se crean con derecho a la 
prenombrada sucesión a efecto de que si lo estiman 
convenientes a sus intereses, comparezcan a dicho Juicio a 
deducirlo dentro de quince (15) contados a partir de su 
publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tamaulipas; a 17 de agosto de 2017.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Área Penal en Funciones de lo 
Civil-Familiar del Juzgado de Primera Instancia Mixto del 
Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR HUGO 
BONILLA REQUENA.- Rúbrica. 

5847.- Septiembre 7.-1v. 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 160/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de MARÍA DE JESÚS CORTEZ GONZÁLEZ, quien 
tuvo su Ultimo domicilio en Hidalgo, Tamaulipas intestado que 
fuera denunciado por el Licenciado Erik Gaspar Perales Ríos 
hago de su conocimiento que por auto de fecha 18 de agosto 
de 2017, el Juez de mi adscripción tuvo por radicado el mismo, 
por la cual entre otras cosas, se ordenó la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ, convocando a todas 
aquellos que se crean con derecho a la prenombrada sucesión 
a efecto de que si lo estiman convenientes a sus intereses, 
comparezcan a dicho Juicio a deducirlo dentro de quince (15) 
contados a partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tamaulipas; a 18 de agosto de 2017.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Área Penal en Funciones de lo 
Civil-Familiar del Juzgado de Primera Instancia Mixto del 
Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR HUGO 
BONILLA REQUENA.- Rúbrica. 

5848.- Septiembre 7.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 
Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 
Nuevo Laredo Tamaulipas a 22 de agosto de 2017 

A QUIEN CORRESPONDA: 
Por auto de fecha once de agosto del dos mil diecisiete, el 

C. Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
1026/2017, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
EFRAÍN ÁLVAREZ GRIMALDO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, convocando a los que se 
consideren tener interés en la herencia para que comparezcan 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del último edicto, a deducir los derechos que les 
correspondan. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 

PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 
5849.- Septiembre 7.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primea Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radicó por auto de fecha catorce de junio 
del año en curso, el Expediente 01026/2017, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de FÉLIX RENE RIVERA 
ARRIAGA denunciado por JOSÉ LUIS RIVERA ARRIAGA Y 
MAYELA DEL SOCORRO CARRILLO ARRIAGA, se ordenó 
dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores 
y a las personas que se consideren con derecho a la herencia, 
a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de los periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 
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H. Matamoros, Tam., a 26 de junio de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

5850.- Septiembre 7.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primea Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radicó por auto de fecha veintitrés de junio 
del año dos mil diecisiete, el Expediente 01086/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ANTONIO 
TORRES PÉREZ, denunciado por GUADALUPE SALAZAR 
CONTRERAS, DÁMASO TORRES SALAZAR, CANDELARIA 
TORRES SALAZAR, GUADALUPE TORRES SALAZAR y 
MARTHA TORRES SALAZAR, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 23 de junio de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

5851.- Septiembre 7.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintiuno de agosto del dos mil 

diecisiete, el Licenciado Fernando Emmanuel González De La 
Rosa, Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00298/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ 
GONZÁLEZ GARZA, quien falleció el día veintinueve de 
noviembre del dos mil dieciséis, en la ciudad de Pasadena, 
Texas, teniendo su último domicilio en domicilio conocido en 
Arcabuz, municipio de Miguel Alemán, Tamaulipas y es 
denunciado por los C.C.S. MARÍA DE LA PAZ TANGUMA 
MORENO, ÉRICA MARÍA GONZÁLEZ TANGUMA, EDUARDO 
OSBALDO GONZÁLEZ TANGUMA, EPIFANIO GONZÁLEZ 
TANGUMA, ELIZABETH IVET GONZÁLEZ TANGUMA. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la localidad, se convoca a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para quo se presenten a Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 22 de agosto do 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

5852.- Septiembre 7.-1v. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha tres de agosto de dos mil diecisiete, el 

Licenciado Fernando Emmanuel González De La Rosa, Juez 
de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, ordenó la 
radicación del Expediente Número 287/2017, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de GERARDO ALAN 
ARREDONDO MARTINEZ, quien mediante resolución dictada 
en fecha trece de junio de dos mil diecisiete, dentro del 
Expediente Número 24/2017, respecto de cual mediante fue 
decretada su presunción de muerte habiendo tenido su último 
domicilio en calle Jiménez, Zona Centro, en Nueva Ciudad 
Guerrero, Tamaulipas y es denunciado por GLORIA ELENA 
ZARMEÑO BARRERA. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la localidad, se convoca a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para quo se presenten a Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 07 de agosto do 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

5853.- Septiembre 7.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintidós de agosto de dos mil diecisiete, 
se radico en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 01327/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FRANCISCO MORENO 
MIRELES, denunciado por la C MA. ELENA HERNÁNDEZ 
CORTINAS; ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos 
Alejandro Corona Gracia, la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual 
se convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 23 de agosto de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTINEZ.- Rúbrica. 

5854.- Septiembre 7.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha trece de julio del dos mil diecisiete, la 

Licenciada Patricia Viridiana Ornelas Lamas, Secretaria de 
Acuerdos, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente 
Número 846/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de la señora YOLANDA VERASTEGUI MEZA, 
promovido por el C. JORGE ROMEO COVARRUBIAS 
RODRÍGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
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mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 13 de julio de 2017.- Los 
C.C. Testigos de Asistencia, LIC. OSVALDO BOONE CANTÚ.- 
Rúbrica.- LIC. KAREN AIDÉ CUEVAS PÁEZ.- Rúbrica. 

5855.- Septiembre 7.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 07 de agosto de 2017, la C. Licenciada 

Patricia Viridiana Ornelas Lamas, Secretaria de Acuerdos 
Encargada del Despacho por Ministerio de Ley de este 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente 
Número 00892/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de BONIFACIO MORENO OVALLE, 
promovido por la C. THELMA LEAL GARCÍA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 11 de agosto de 2017.- Los 
C.C. Testigos de Asistencia, LIC. OSVALDO BOONE CANTÚ.- 
Rúbrica.- LIC. KAREN AIDÉ CUEVAS PÁEZ.- Rúbrica. 

5858.- Septiembre 7.-1v. 

 

 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha Catorce de julio del dos mil diecisiete, la 

C. Licenciada Patricia Viridiana Ornelas Lamas, Secretaria de 
acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 00855/2017, relativo al 
Sucesión Intestamentaria a bienes de PEDRO RENDÓN 
ZUAZUA 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 14 de julio de 2017.- Los 
C.C. Testigos de Asistencia, LIC. OSVALDO BOONE CANTÚ.- 
Rúbrica.- LIC. KAREN AIDÉ CUEVAS PÁEZ.- Rúbrica. 

5856.- Septiembre 7.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha siete de agosto del dos mil diecisiete, la 

C. Licenciada Patricia Viridiana Ornelas Lamas, Secretaria de 
Acuerdos, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente 
Número 00891/2017, relativo al Sucesión Intestamentaria a 
bienes de ABELARDO DE LA LUZ MORALES SÁNCHEZ 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 11 de agosto de 2017.- Los 
C.C. Testigos de Asistencia, LIC. OSVALDO BOONE CANTÚ.- 
Rúbrica.- LIC. KAREN AIDÉ CUEVAS PÁEZ.- Rúbrica. 

5857.- Septiembre 7.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo Tamaulipas a 01 de agosto de 2017 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha catorce de Julio del dos mil diecisiete, el 
C. Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00934/2017, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
SALVADOR LERMA GUERRERO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, convocando a los que se 
consideren tener interés en la herencia para que comparezcan 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del último edicto, a deducir los derechos que les 
correspondan.- Se tiene como albacea provisional para 
representar la presente sucesión a la C. IRMA GUERRERO 
SALINAS. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 

PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 
5859.- Septiembre 7.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 11 de agosto de 2017, la C. Licenciada 

Patricia Viridiana Ornelas Lamas, Secretaria de Acuerdos 
Encargada del Despacho par Ministerio de Ley del Juzgado 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00922/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA DEL REFUGIO CORTEZ NAVARRO, 
promovido por el C. MIGUEL CORTEZ NAVARRO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 14 de agosto de 2017.- Los 
C.C. Testigos de Asistencia, LIC. OSVALDO BOONE CANTÚ.- 
Rúbrica.- LIC. KAREN AIDÉ CUEVAS PÁEZ.- Rúbrica. 

5860.- Septiembre 7.-1v. 
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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL  
 

CONSEJO GENERAL 
 

 
INE/CG386/2017 
 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR LA QUE SE 
APRUEBA EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA AJUSTAR A UNA FECHA ÚNICA LA 
CONCLUSIÓN DEL PERIODO PRECAMPAÑAS Y EL RELATIVO PARA RECABAR APOYO CIUDADANO, 
ASÍ COMO ESTABLECER LAS FECHAS PARA APROBACIÓN DEL REGISTRO DE CANDIDATAS Y 
CANDIDATOS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA LOS PROCESOS ELECTORALES 
LOCALES CONCURRENTES CON EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2018 
 

Ciudad de México, 28 de agosto de dos mil diecisiete. 
 

GLOSARIO 
 

Consejo General  Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Consejeros del INE Consejeras y Consejeros Electorales del Instituto Nacional Electoral 

DOF Diario Oficial de la Federación  

INE Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales  

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

OPL  Organismo Público Local Electoral 

Reglamento Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

PEF 2017-2018 Proceso Electoral Federal 2017-2018 

 
A N T E C E D E N T E S 

 

De la narración de hechos que los Consejeros Electorales hacen en su escrito respectivo, así como de las 
constancias que obran en autos, se advierte lo siguiente: 

1. Reforma constitucional en materia política-electoral. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el DOF el 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral. 

2. Expedición de las leyes generales en la materia. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el DOF los decretos 
por los que se expiden, respectivamente, la LGIPE y la LGPP. 

Cabe precisar que en el Artículo Transitorio tercero de la LGPP, se vinculó a los Congresos locales y a la 
Asamblea Legislativa del otrora Distrito Federal, para efecto de que adecuaran el marco jurídico-electoral de cada 
entidad federativa, a más tardar el 30 de junio de 2014.  

3. Reformas locales en materia político-electoral. En diversas fechas, previo procedimiento legislativo, se 
adecuaron las leyes constitucionales y legales de los Estados de Aguascalientes, Baja California Sur, Campeche, 
Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Coahuila, Colima, Durango, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, 
Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, 
Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Yucatán, Veracruz y Zacatecas, para efecto de observar los 
principios y normas previstas en la CPEUM, LGIPE y LGPP. 

4. Presentación de la solicitud de atracción. Mediante escrito de 23 de agosto 2017, las y los Consejeros 
Electorales solicitaron al Secretario Ejecutivo de este Instituto poner a consideración del Consejo General ejercer 
la facultad de atracción, a efecto de emitir resolución para ajustar a una fecha única la conclusión de los periodos 
de precampañas y el correspondiente para recabar apoyo ciudadano de los aspirantes a candidato 
independiente, así como establecer las fechas para aprobación del registro de candidatas y candidatos por las 
autoridades competentes, en los Procesos Electorales Locales concurrentes y el federal, cuya jornada comicial 
se celebrará el primer domingo de julio de 2018. 
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C O N S I D E R A C I O N E S 
 

I. Competencia 

Este Consejo General es competente para conocer y resolver las solicitudes de atracción que sean sometidas a 
su consideración, así como para dictar los acuerdos que sean necesarios para hacer efectivas las atribuciones 
que se establecen en la LGIPE o en otra legislación aplicable, y como Órgano Superior de Dirección del INE, ente 
rector del sistema nacional electoral, garantizar la celebración de las contiendas electorales en las distintas 
entidades federativas, con base en lo siguiente: 

II.  Fundamento 

CPEUM. 

Artículos 41, párrafo segundo, Base V, apartado C, párrafo segundo, inciso c); transitorio Segundo, Apartado II, 
inciso a), del Decreto constitucional de reforma político-electoral 2014. 

LGIPE 

Artículos 32, párrafo 2, inciso h), en consonancia con el 44, párrafo 1, incisos ee) y jj); 120, párrafo 3; 124, párrafo 
1, así como el Décimo Quinto transitorio.  

Reglamento  

Artículos 40, párrafo 1; 45; 60, párrafo 2, y 64  

III. Cuestión previa: Determinación de la vía 

Dilucidar la vía en la que se debe tramitar la solicitud de ejercicio de la facultad de atracción constituye una 
determinación de estudio y resolución preferente, dado que, de considerar que, en el particular, el citado ocurso 
no reviste el carácter de urgente, se debe remitir a la Secretaría Ejecutiva de este Consejo General para efecto 
de que, en términos de lo establecido en los numerales 62 y 63, del Reglamento, se pronuncie sobre la admisión 
de la solicitud, en su caso instaure la investigación respectiva y someta a consideración de este Consejo General 
el Proyecto de Resolución correspondiente. 

Precisado lo anterior, en los artículos constitucionales, legales y reglamentarios citados en la consideración que 
antecede, se regulan los requisitos y el procedimiento que se debe agotar para el ejercicio de la facultad de 
atracción de este Consejo General. En particular, respecto de la vía por la que se tramita y sustancia la petición 
para ejercer esa atribución se reconocen dos tipos, esto es, la ordinaria y extraordinaria. Tales vías se 
desarrollan, esencialmente, de la siguiente manera.  

1. Ordinaria  

Recibida la petición en la Secretaría Ejecutiva, se llevarán a cabo las siguientes actuaciones: 

a)  Se analiza para efecto de dilucidar si cumple los requisitos legales y reglamentarios previstos para tal efecto, 
a fin de determinar si se debe admitir el ocurso.  

b)  Una vez admitida la petición, la Secretaría Ejecutiva podrá allegarse de elementos de convicción; sin 
embargo tales diligencias deberán ser realizadas en un plazo máximo de 10 días hábiles o naturales, lo cual 
depende si está en desarrollo o no un Proceso Electoral. 

c)  Concluida la investigación, se declarará el cierre de la instrucción a fin de elaborar el Proyecto de Resolución 
correspondiente dentro de los 5 días hábiles siguientes cuando la solicitud se hubiera presentado fuera de 
Proceso Electoral, de lo contrario, ese plazo se computará en días naturales. Tales plazos podrán duplicarse 
siempre que se justifique en el acuerdo correspondiente. 

d)  La Secretaría Ejecutiva pondrá a consideración del Consejo General, el Proyecto de Resolución respectivo, 
en la siguiente sesión que celebre. 

2. Extraordinaria  

Cuando por la trascendencia y urgencia del asunto se requiera de un procedimiento más expedito, de manera 
excepcional, el Consejo General podrá resolver sobre la solicitud, sin agotar los plazos y procedimiento 
establecidos en el Reglamento. 

3. Conclusión 

En este orden de ideas, a juicio de este Consejo General, es procedente acoger el trámite de la solicitud 
planteada en la vía extraordinaria, prevista en el artículo 64 del Reglamento. 

Lo anterior ante la proximidad del inicio del Proceso Electoral Federal 2017-2018 concurrente con 30 procesos 
locales, toda vez que de tramitar y sustanciar la solicitud de la Consejera y los Consejeros Electorales conforme 
al procedimiento ordinario previsto en la normativa, ello requeriría de por lo menos 21 días, lo cual implicaría que 
esta autoridad dictara una determinación en una fecha muy cercana al inicio de los comicios, o bien, una vez 
iniciados algunos de ellos. 
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En este contexto, la determinación de tramitar la solicitud en la vía extraordinaria se sustenta en garantizar la 
vigencia de los principios de certeza y seguridad jurídica del desarrollo de los Procesos Electorales Locales y 
federal, dado que, en caso de que esta autoridad resuelva favorablemente lo solicitado, es necesario hacer del 
conocimiento tal determinación a las autoridades electorales, partidos políticos y candidatos que participarán en 
esos comicios, con la antelación suficiente, para efecto de que sea implementada garantizando la observancia de 
los aludidos principios; razón por la que se actualiza la urgencia del asunto, prevista en el artículo 64 del 
ordenamiento en cita.  

En ese sentido, es procedente revisar de forma extraordinaria la petición de ejercer la facultad de atracción la 
decisión correspondiente al ajuste de los plazos para la conclusión de las precampañas, el periodo para recabar 
apoyo por parte de los aspirantes, así como establecer las fechas para aprobación del registro de candidatas y 
candidatos por las autoridades competentes, pues se trata de un asunto que amerita ser resuelto de manera 
urgente por el Consejo General del INE, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120, párrafo 3, de la 
LGIPE, y 60, párrafo 2 del Reglamento. 

IV. Requisitos de la solicitud de procedencia y presupuestos procesales.  

1. Requisitos formales 

En este particular se cumplen los requisitos formales esenciales, previstos en el artículo 40, párrafo 3, y 60, 
párrafo 1, del Reglamento, en relación con lo dispuesto en el numeral 121, párrafo 4, de la LGIPE, porque la 
solicitud se promovió por escrito, en el cual las Consejeras y los Consejeros Electorales: 1) Narran los hechos 
que motivan su petición de atracción, en las que señalan los razonamientos lógico-jurídicos por los cuales 
consideran que es necesario que este Consejo General ejerza la faculta de atracción; 2) Asienta su nombre, así 
como su firma autógrafa y 3) precisan la fecha del ocurso respectivo.  

2. Legitimación 

La solicitud que motiva la emisión de la presente Resolución, es promovida por las Consejeras y los Consejeros 
Electorales; por tanto, se cumple el requisito de legitimación previsto en el artículo 124, párrafo 1, de la LGIPE 
relacionado con lo dispuesto en el artículo 60, párrafo 1, del Reglamento. 

El escrito de solicitud cumple con los presupuestos procesales previstos en los artículos 121, párrafo 4, en 
relación con diverso 124, párrafo 2, de la LGIPE; 40, párrafo 2 y 60 del Reglamento, como se explica a 
continuación:  

V. Estudio de fondo  

Previamente a analizar la materia de la petición, es necesario señalar que la facultad de atracción de este 
Consejo General está regulada en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado C, párrafo segundo, inciso 
c), de la misma CPEUM, así como el artículo 32, párrafo 2, inciso h), y 120, párrafo 3, de la LGIPE, y consiste en 
la atribución de atraer a su conocimiento cualquier asunto de la competencia de los OPL cuando su 
trascendencia así lo amerite o para sentar un criterio de interpretación. 

En este sentido, el artículo 124, párrafo 3, de la LGIPE, dispone que una cuestión es trascendente, cuando la 
naturaleza intrínseca del asunto permita que éste revista un interés superlativo reflejado en la gravedad del tema, 
es decir en la posible afectación o alteración del desarrollo del Proceso Electoral o de los principios de la función 
electoral local. 

Por su parte, el artículo 39, párrafo 1, inciso c), del Reglamento, dispone que se entiende por atracción la facultad 
del INE de conocer, para su implementación, cualquier asunto específico y concreto de la competencia de 
los OPL, por su interés, importancia o trascendencia, o bien, que ante lo novedoso del caso, sea 
necesario establecer un criterio interpretativo. 

Del mismo modo, los artículos 40, párrafo 1, y 45, párrafo 2, del Reglamento, en relación con el diverso 124 de la 
LGIPE, refieren que el ejercicio de las atribuciones especiales se determinará mediante las resoluciones que al 
efecto emita el Consejo General, las cuales deben estar debidamente fundadas y motivadas, salvo los casos en 
que se tenga por no presentada la solicitud correspondiente o ésta sea desechada por notoria improcedencia. 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación 
identificado con la clave de expediente SUP-RAP-103/2016, consideró que el concepto importancia se relaciona 
con la naturaleza intrínseca del asunto, a través de la cual se permite advertir que éste reviste un interés 
superior reflejado en la gravedad o complejidad del tema, es decir, en la posible clarificación, afectación 
o alteración de los valores sociales, políticos, de convivencia, bienestar o estabilidad del Estado 
mexicano, o principios tutelados por las materias de la competencia de la autoridad que ejerce la facultad 
de atracción. Mientras que el de trascendencia se vincula con el carácter eminentemente reflejado en lo 
excepcional o novedoso que supone la fijación de un criterio jurídico relevante para casos futuros o la 
complejidad sistémica de esos criterios. 

En la misma sentencia, al analizar el marco conceptual de la facultad de atracción, la Sala Superior concluye que 
las características de la facultad de atracción son las siguientes: 

a) Una medida excepcional, con la que cuenta el INE, para conocer asuntos que en principio no son de su 
competencia originaria.  
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b) Únicamente procede en casos específicos y concretos. 

c) Es discrecional y no obligatoria. 

d) Su ejercicio debe ser fundado y motivado. 

En este contexto, ese órgano jurisdiccional determinó que existen dos tipos de requisitos que pueden motivar el 
ejercicio de tal atribución, a saber: 

a) Cualitativos: que el caso revista intrínsecamente importancia e interés superior, tanto jurídico como 
extrajurídico. 

b) Cuantitativos: que el caso pueda resultar trascendente o novedoso a tal grado que, del mismo, pueda 
desprenderse la fijación de criterios jurídicos para casos futuros y complejos- 

Del criterio jurisdiccional en análisis se desprende que la facultad de atracción puede ejercerse de existir alguno 
de los siguientes elementos: 1) elemento cualitativo, el cual supone que la relevancia del caso es tal que reviste 
aspectos jurídicos y extrajurídicos derivado de su importancia, y 2) elemento cuantitativo, referido a la novedad 
del caso, de modo que justifique la adopción de criterios jurídicos para enfrentar casos futuros y complejos. 

Ahora bien, en el particular la Consejera y Consejeros Electorales promoventes plantearon la necesidad de 
ejercer la facultad de atracción para homologar las fechas de la conclusión de los periodos de precampañas, el 
relativo para recabar apoyo ciudadano, así como establecer las fechas para aprobación del registro de 
candidatas y candidatos por las autoridades competentes, de los Procesos Electorales Locales concurrentes con 
el Proceso Electoral Federal 2018.  

Tal solicitud la sustentan, esencialmente, en que la gran heterogeneidad de los plazos y fechas que se prevén en 
las legislaciones de las entidades federativas que celebran Proceso Electoral concurrente y la propia federal, 
compaginado con la situación extraordinaria de que la Jornada Electoral en esta ocasión se realizará el primer 
domingo de julio, sin que se hayan ajustado de manera transitoria el resto de los plazos y fechas, vuelve 
disfuncional y compleja la operación sincrónica de todas las actividades inherentes al Proceso Electoral, en 
particular lo relacionado con el registro de candidaturas, las precampañas, la obtención del apoyo ciudadano en 
el caso de las candidaturas independientes y las campañas electorales, con estricto apego a los principios que 
rigen las contiendas electorales. 

En concepto de este órgano máximo de dirección, resulta fundada la solicitud de ejercer la facultad de atracción a 
fin de homologar las mencionadas fechas, dado que en el particular se actualiza la trascendencia de la materia 
de la petición para ejercer la aludida determinación extraordinaria.  

Para sustentar tal resolución es necesario contextualizar las circunstancias de hecho y de Derecho atinentes, en 
los apartados siguientes: 

1. Sistema Nacional Electoral 

Derivado de la reciente reforma constitucional y legal en materia política-electoral, corresponde al INE la rectoría 
del Sistema Nacional Electoral, el cual se integra por dicho Instituto y los OPL de cada una de las entidades 
federativas, bajo un sistema de competencias claramente definidas, que conllevan una relación de coordinación 
para vigilar el cumplimiento de la Ley, al amparo de los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, objetividad y máxima publicidad. 

Es importante remembrar la génesis de este Sistema, mediante el Dictamen de la reforma a la Constitucional de 
las Comisiones Unidas del Senado, en donde se plasmó lo siguiente:  

Podemos mencionar que el fortalecimiento de la autoridad nacional electoral garantizará la continuidad y fortaleza del 
Instituto Nacional Electoral; se retirarán las funciones más controvertidas a los órganos locales que han puesto en duda 
su imparcialidad; se garantizarían las condiciones de legalidad, certidumbre, equidad y transparencia en los proceso 
locales; se fortalecen las normas preventivas de la intromisión de otros Poderes en las decisiones y actuar de los 
órganos locales y, lo más importante, se reforman y fortalecen las autoridades locales, con el propósito de hacer que 
los procesos electorales en todo el territorio nacional sean homogéneos, se observen los principios antes 
citados y se homologuen las calidades de los procesos electorales federal y de las entidades federativas. 

En ese tenor de ideas, las Comisiones Unidas al hacer un análisis profundo de las ventajas y desventajas de la creación 
de un órgano nacional, concluimos que el actuar de los órganos electorales locales puede reforzarse con la intervención 
del Instituto Nacional Electoral en algunas atribuciones, esto con el propósito de dotar a estos organismos de los 
principios que deben regir en todo Proceso Electoral. 

Actualmente, el Instituto Federal Electoral tiene algunas funciones nacionales, entre las que encontramos: la expedición 
de la credencial para votar con fotografía, la administración de los tiempos de radio y televisión, el registro federal de 
electores y en la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos, cuando se trata de acceder al secreto bancario, 
fiduciario y fiscal. Lo que estas reformas proponen es que además de estas facultades, se amplíen las atribuciones de 
carácter nacional del organismo, para asumir algunas que hasta ahora realizan los Organismos Electorales locales. 

Las Comisiones Dictaminadoras también consideramos que para cumplir con el propósito fundamental de 
imparcialidad, transparencia, independencia, integridad, eficiencia y efectividad, vocación de servicio y profesionalismo 
en los órganos electorales locales, no es pertinente su desaparición, sino establecer en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la homologación de algunos aspectos para el cumplimiento de este fin, como son: el 
procedimiento de nombramiento de los Consejeros Electorales, su duración y el sistema de garantías para su cabal 
desempeño. 
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Así, estas Comisiones Dictaminadoras consideramos necesario realizar algunos ajustes al texto propuesto en las 
diversas iniciativas materia de este análisis, con el único objeto de colmar los propósitos que se persiguen y contar con 
una autoridad electoral fortalecida, sin desaparecer los órganos electorales locales, observando los principios rectores 
de legalidad, certeza, transparencia, honradez y profesionalismo. 

De tal forma, se propone el siguiente esquema de distribución de competencias: 

Corresponderá al Instituto Nacional Electoral: 

a) Para los Procesos Electorales Federales y locales: 

1. La capacitación electoral; 

2. La geografía electoral, así como el diseño y determinación de los Distritos electorales y división del territorio en 
secciones electorales; 

3. El padrón y la lista de electores; 

4. La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas; 

5. Las reglas, Lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; 
observación electoral; conteos rápidos; impresión de documentos y producción de materiales electorales; 

6. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, y 

7. Las demás que determine la ley. 

b) Para los Procesos Electorales Federales: 

1. Los derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; 

2. La preparación de la Jornada Electoral; 

3. La impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 

4. Los escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 

5. La declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones de diputados y senadores; 

6. El cómputo de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en cada uno de los Distritos electorales 
uninominales, y 

7. Las demás que determine la ley. 

Por su parte, en las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos autónomos 
ejercerán funciones en las siguientes materias: 

1. Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; 

2. Educación cívica; 

3. Preparación de la Jornada Electoral; 

4. Impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 

5. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 

6. Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones locales; 

7. Cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo; 

8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral, y conteos rápidos, conforme a los 
Lineamientos establecidos en el Apartado anterior; 

9. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que 
prevea la legislación local; 

10. Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y 

11. Las que determine la ley. 

A efecto de dotar de funcionalidad al sistema de competencias propuesto, se prevé que, en los supuestos que 
establezca la ley y con la aprobación de una mayoría de cuando menos ocho votos del Consejo General, el Instituto 
Nacional Electoral pueda: 

a) Asumir directamente la realización de las actividades propias de la función electoral que corresponden a los órganos 
electorales locales; 

b) Delegar en dichos órganos electorales las atribuciones que se le confieren para Procesos Electorales Locales. 

c) Atraer a su conocimiento cualquier asunto de la competencia de los órganos electorales locales, cuando su 
trascendencia así lo amerite o para sentar un criterio de interpretación. 

Conforme al Dictamen de la Comisión de Gobernación de la Cámara de Diputados con la Minuta con proyecto de 
Decreto que expide la LGIPE, el Sistema Nacional Electoral, tendría:  

…la función de organizar las elecciones populares; dicho Sistema estará conformado por el Instituto Nacional Electoral y 
los órganos públicos locales electorales de las entidades federativas. El Consejo General del Instituto es el órgano 
superior de dirección responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, integrará las comisiones temporales necesarias para el desempeño de sus atribuciones, además de las 
comisiones permanentes: De Organización y Capacitación Electoral y Educación Cívica; Prerrogativas y Partidos 
Políticos; Servicio Profesional Electoral Nacional, Registro Nacional de Electores, Geografía Electoral, y Fiscalización de 
los Recursos de Partidos Políticos y Candidatos de lo Contencioso Electoral. 

El INE tendrá tres tipos de facultades: a) las exclusivas del propio órgano; b) funciones para los procesos federales y 
locales, y c) funciones para los procesos federales. 
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El Instituto asumirá las actividades propias de la función electoral que corresponda a los órganos electorales locales 
cuando existe un riesgo en los principios rectores de la función electoral o bien cuando alguna entidad federativa solicite 
el apoyo. 

Los órganos públicos locales electorales serán responsables de organizar, difundir, promover, desarrollar y elaborar el 
cómputo de las elecciones en las entidades federativas y corresponderá a ellas la organización, validación y calificación 
de las elecciones en los pueblos, municipios y comunidades indígenas de acuerdo con sus sistemas normativos. 

Órganos públicos locales, mismos que contarán con un Consejo Estatal como su órgano de dirección superior, 
integrado por un Consejero Presidente y seis Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto, designados por el 
Consejo General del Instituto, un Secretario Ejecutivo y un representante por cada partido político que concurrirán a las 
sesiones sólo con derecho a voz. Contarán con Consejos Distritales o municipales de carácter temporal. 

En la misma lógica, en el Dictamen de la reforma a la LGIPE, las Comisiones Unidas del Senado, determinó 
entre otras cosas, lo siguiente:  

En tal sentido, proponen la expedición de la Ley General Electoral, misma que contiene la propuesta integral de la 
legislación secundaria en materia electoral, argumentando en ello que al incorporar las diferentes materias que regulan 
la materia electoral en un solo ordenamiento, se evita la dispersión normativa y abona a la unificación del marco 
jurídico para estandarizar a nivel nacional los requisitos, procedimientos y plazos que deben atenderse, además 
de que facilitará su instrumentación y aplicación al Instituto y a los organismos públicos locales electorales. 

Conforme lo anterior, el nuevo Sistema Nacional Electoral producto de la reforma constitucional de 2014, tuvo 
como propósito lograr un avance democrático, mediante el establecimiento de un esquema de competencias 
entre el INE y los OPL que busca fortalecer no sólo a la autoridad nacional sino a los propios Organismos 
Públicos Locales, que en muchas ocasiones se veían permeados de poderes fácticos e influencia en su 
imparcialidad. 

Para ello, en las Leyes Generales que derivaron de la reforma, se definen y establecen las condiciones para que 
en dicho Sistema, colaboren con efectividad y eficacia el INE y los OPL, creándose por ejemplo: un 
procedimiento de fiscalización oportuno, a través del cual la mencionada autoridad administrativa electoral 
nacional debe verificar, en tiempo real los ingresos y gastos de los partidos y candidatos postulados, tanto por 
esos institutos políticos, como de manera independiente, con la finalidad de transformar la simple revisión de 
informes presentados por los sujetos obligados, a un esquema de seguimiento de realización de gastos y registro 
en línea, con padrón de proveedores y procedimientos de vigilancia y monitoreo, a efecto de establecer la 
fiscalización como elemento sustancial para el reconocimiento de la validez de las elecciones, llevadas a cabo 
tanto a nivel federal como local1.  

Sin duda, la reforma 2014 estableció una nueva forma de estructurar el entramado institucional electoral, 
con el propósito de generar sinergias que permitan al INE ser eje rector de ese Sistema. 

Asimismo, dicha reforma buscó, desde la construcción constitucional, la estandarización a nivel nacional de 
requisitos, procedimientos y plazos, de manera que la organización electoral atienda a estándares de 
calidad homogéneos. 

Para ello, entre otros aspectos, en el artículo 116, fracción IV, incisos a), j) y k), se estableció una fecha única 
para celebración de las jornadas electorales, así como periodos homogéneos de duración de campañas 
y precampañas, y la obligación de regular el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y 
obligaciones de los candidatos independientes, garantizando su derecho al financiamiento público y al 
acceso a la radio y televisión en los términos establecidos en la Constitución y en las leyes 
correspondientes. 

En ese mismo sentido, en el artículo 82, párrafo 2, de la LGIPE, se establece la obligación del Consejo General, 
en los procesos en que se realicen elecciones federales y locales concurrentes en una entidad, de instalar una 
mesa directiva de casilla única para ambos tipos de elección. 

En consonancia con lo anterior, para lograr la citada estandarización, en la Constitución y en la ley, se prevén 
facultades exclusivas del INE para todas las elecciones -federales y locales-, como son la administración de los 
tiempos del Estado en radio y televisión, fiscalización, capacitación electoral, ubicación de casillas y designación 
de sus funcionarios de mesa directiva, entre otras. 

Lo expuesto evidencia la preponderancia que el Poder revisor de la Constitución concedió al principio de 
coherencia y unidad sistémica en relación con los demás principios rectores de la materia electoral, al establecer 
las bases para la estandarización de calendarios electorales tendentes a facilitar el desarrollo de las actividades 
propias de la función electoral. 

Se debe destacar como una finalidad preponderante de la mencionada reforma constitucional, dotar de 
coherencia y unidad al sistema electoral en general, y a los Procesos Electorales Federales y locales, en lo 
particular, pues en ella se estableció la necesidad de armonización de las legislaciones locales con la CPEUM y 
las leyes generales en la materia, así como la definición de competencias de las respectivas autoridades en el 
ámbito nacional y local. 

                                                                  
1 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia del recurso de 
reconsideración SUP-REC-114/2015. 
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De lo anterior, debe destacarse que, en este sistema, a las leyes generales se les reconoce una naturaleza 
jurídica fundamental, dado que se conciben como normas que sientan las bases para la regulación entre los 
distintos niveles de gobierno y, por ende, rigen válidamente en todos los órdenes jurídicos parciales que integran 
al Estado Mexicano.  

2. Universo de cargos a elegir en el PEF 2017-2018 concurrente con 30 Procesos Electorales Locales.  

Como tarea preponderante, el INE tiene el desarrollo del PEF 2017-2018 y el ejercicio de sus atribuciones 
originarias en los Procesos Electorales Locales, pero a la vez también debe vigilar y acompañar a los OPL para el 
adecuado desarrollo de los comicios locales, por eso desde la Constitución federal se establece un esquema de 
competencias en el que se definen las actividades que le corresponde realizar a cada autoridad electoral. 

En ese sentido, en el artículo 32 de la LGIPE, se define lo que le corresponde a cada autoridad electoral realizar. 
En el caso del INE, tanto para los procesos federales como locales, tiene las atribuciones de: capacitación 
electoral; geografía electoral, que incluirá la determinación de los Distritos electorales y su división en secciones 
electorales, así como la delimitación de las circunscripciones plurinominales y el establecimiento de cabeceras; 
padrón y la lista de electores; ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas 
directivas; las reglas, Lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares, encuestas o 
sondeos de opinión, observación electoral y conteos rápidos; impresión de documentos y producción de 
materiales electorales, así como la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos. 

Con independencia de que el INE ha venido ejerciendo las atribuciones apuntadas, desde tiempo atrás, sobre 
todo en lo inherente a la emisión de la reglamentación de los procesos electorales, así como en la geografía y la 
capacitación electoral, es un hecho que la mera preparación de la elección federal concurrente con los Procesos 
Electorales Locales implica un cúmulo de facultades que debe atender y que le impiden, a su vez, ejercer otras 
que son de competencia local. 

Lo anterior, con independencia de las actividades que conlleva la preparación de la elección federal, la Jornada 
Electoral y la declaración de validez de las elecciones del PEF 2017-2018. 

Sin embargo, para el PEF 2017-2018 concurrente con treinta elecciones locales, esas actividades cobran 
relevancia e impacto tomando en consideración el total de cargos a elegir: 

a) PEF 2017-2018: 

1 Presidente de la República, 

128 Senadores, y  

500 Diputados federales. 

Un total de 629 cargos federales. 

b) Procesos electorales locales 2017-2018 

9 Titulares de los Poderes Ejecutivos Locales: 8 Gubernaturas y 1 Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México. 

972 Diputaciones locales: 585 de mayoría relativa y 387 de representación proporcional.  

16 Alcaldías y 160 Concejales en la Ciudad de México. 

Integrantes de 24 Juntas Municipales en el Estado de Campeche.  

1,596 Ayuntamientos (en el entendido de que la conformación de cada Ayuntamiento varía de acuerdo a 
cada entidad, por lo que esta cantidad tendrá que multiplicarse por el número de integrantes, por ejemplo, si 
la integración de los ayuntamientos estuviera conformada por lo menos con 1 Presidente Municipal, 1 
Sindicatura y 1 Regiduría el resultado sería de 4,788 cargos). 

Un total de 2777 cargos locales aproximadamente. 

El gran total de cargos a elegir en los próximos comicios federales y locales, es aproximadamente de 3406 
cargos de elección popular. 

Se trata sin duda del mayor reto que le corresponde al INE enfrentar en coordinación y acompañamiento de los 
OPL, pues el adecuado desarrollo de todos esos comicios es una tarea compartida y debe garantizarse que se 
celebren elecciones libres y auténticas, presupuesto indispensable de todo sistema democrático, en donde sea el 
voto de los electores lo que legitime el acceso a los cargos de elección popular, resultado de una contienda 
equitativa. 

3. Facultad de las autoridades electorales nacional y locales para ajustar los plazos en las etapas del 
Proceso Electoral 

a) INE 

La reforma constitucional del 10 de febrero de 2014, fijó como fecha para la Jornada Electoral el primer domingo 
de junio del año de la elección; sin embargo, de forma excepcional, en su transitorio Segundo, Apartado II, inciso 
a), mandató que la Ley General debía regular la celebración de elecciones federales y locales el primer domingo 
de julio, respecto del año 2018. 
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En atención a dicho mandato en el transitorio Décimo Quinto de la correspondiente reforma legal, la LGIPE 
otorgó la facultad al Consejo General de realizar los ajustes a los plazos previstos en la Ley. 

De lo anterior, se colige que la finalidad de la reforma 2014 fue homologar la fecha de celebración de las jornadas 
electorales federal y local el primero de julio de 2018. 

Así, en el citado transitorio se facultó al INE para ajustar los plazos establecidos en la LGIPE de manera 
extraordinaria, una vez acreditada la finalidad consistente en garantizar la debida ejecución de las actividades y 
procedimientos electorales. 

La Sala Superior al resolver el recurso de apelación SUP-RAP-298/2016 y acumulados, consideró que las 
normas transitorias, por su propia y especial naturaleza, tienen como finalidad establecer los Lineamientos 
provisionales o reglas de tránsito que permiten la eficacia de la norma u ordenamiento correspondiente, en 
concordancia con las circunstancias de modo, tiempo y lugar, de manera que sea congruente con la realidad. 

En este sentido, sostuvo que las normas transitorias regulan lo relativo a la entrada en vigor de las nuevas 
disposiciones jurídicas ordinarias; la derogación de las anteriores y las situaciones suscitadas con motivo del 
tránsito de las anteriores situaciones jurídicas, a las nuevas creadas por aquéllas, para las que deben 
prever una solución, en orden al cumplimiento de éstas.  

Así, indicó que las disposiciones transitorias de los ordenamientos jurídicos, no deben considerarse en sí 
mismas, aisladas del contenido y consecuencias jurídicas que derivan de las disposiciones legales ordinarias, 
con las que se encuentran relacionadas y a cuya aplicación se refieren, pues aun cuando los artículos transitorios 
en principio son reglas anexas al texto primario de vigencia temporal y de carácter secundario, ello no implica que 
de manera necesaria pierdan vigencia con el sólo paso del tiempo, sino que en la medida que prevalezcan las 
condiciones de tiempo, modo o lugar por las que fueron establecidas, se mantiene su vigencia para cumplir 
debidamente con su objetivo. 

Por tanto, en el caso particular, de lo dispuesto en el artículo Décimo Quinto transitorio, sostuvo que no se 
encontraba acotado a una temporalidad o evento específico, es decir, en su redacción no se advertían elementos 
que permitieran concluir que su vigencia estaba circunscrita a una temporalidad o proceso comicial en específico; 
no obstante, por su naturaleza transitoria era posible considerar que establecía una facultad que podría utilizar la 
autoridad nacional una sola vez por cada uno de los supuestos en que se justificara su ejercicio. 

En ese sentido, dicho órgano jurisdiccional concluyó que el Consejo General del INE tiene la facultad para 
modificar su normativa interna dentro de un parámetro de razonabilidad, a fin de garantizar la debida ejecución de 
las actividades y procedimientos electorales a su cargo, siempre que tal modificación sólo incida en su 
organización y se limite a una ocasión. 

Además, razonó que los plazos previstos en la LGIPE corresponden a casos ordinarios, en los que los mismos 
sean acordes con los principios constitucionales en materia electoral y la debida ejecución de los procedimientos 
electorales, siendo que, ante supuestos extraordinarios, el legislador estableció una norma que permite que la 
autoridad electoral ajuste los plazos necesarios de manera excepcional, con base en tal precepto; esto es, que el 
artículo Décimo Quinto transitorio se trata de una disposición eminentemente extraordinaria, que para su 
ejercicio, el INE se debe encontrar ante algún supuesto que justifique su implementación. 

En consecuencia, a juicio de la Sala Superior, el artículo Décimo Quinto transitorio de la LGIPE, establece una 
facultad extraordinaria a favor del Consejo General del Instituto Nacional Electoral para que, en casos 
plenamente justificados y excepcionales, se ajusten los plazos previstos en la propia Ley General. 

b) OPL 

En el caso de las entidades federativas, en particular de las treinta que tendrán proceso local en 2018, la mayoría 
de sus legislaciones locales prevén la posibilidad de realizar ajustes a los plazos establecidos en tales 
ordenamientos.  

Lo anterior se muestra en la siguiente tabla: 
 

Entidades cuyas legislaciones locales prevén la posibilidad de realizar ajustes a los plazos previstos en 
sus legislaciones, para la realización de diversas actividades vinculadas a los procesos electorales 

estatales 
 

Entidad 
federativa 

Poder realizar ajustes a 
los plazos previstos en 

las legislaciones 
locales 

Posibilidad de realizar 
ajustes para el 2018 

Posibilidad de realizar 
ajustes para las 
precampañas y 

campañas 

Posibilidad de realizar 
ajustes a los plazos de 
registro de candidatos 

Posibilidad de realizar 
ajustes a los plazos 
para recabar apoyo 

ciudadano 

Posibilidad de realizar 
ajustes para elecciones 

extraordinarias 

A
gu

as
ca

lie
nt

es
 

 Artículo Décimo Primero 
Transitorio del Código 
Electoral del Estado de 
Aguascalientes 
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B
aj

a 
C

al
ifo

rn
ia

 S
ur

 

 Artículo Séptimo 
Transitorio de la Ley 
Electoral del Estado de 
Baja California Sur 

 Artículo 103 de la Ley 
Electoral del Estado de 
Baja California Sur 

Artículo 192, último 
párrafo, de la Ley 
Electoral del Estado de 
Baja California Sur 

 

C
am

pe
ch

e 

Artículo Sexto y Séptimo 
Transitorio de la Ley de 
Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales del Estado de 
Campeche 

   Artículo 178, párrafo 2, 
de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos 
Electorales del Estado de 
Campeche 

 

C
hi

ap
as

 

Artículo Séptimo 
Transitorio de Código de 
Elecciones y 
Participación Ciudadana 
del Estado de Chiapas 

   Artículo 112, párrafo 2 
del Código de Elecciones 
y Participación 
Ciudadana del Estado de 
Chiapas 

 

C
hi

hu
ah

ua
 

  Artículo 116, párrafo 4, 
de la Ley Electoral del 
Estado de Chihuahua 

   

C
iu

da
d 

de
 M

éx
ic

o 

 Artículo Séptimo 
Transitorio del Código de 
Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales de la Ciudad 
de México 

    

C
oa

hu
ila

 

   Artículo 180, párrafo 4, 
del Código Electoral del 
Estado de Coahuila de 
Zaragoza 

Artículo 96, párrafo 2, del 
Código Electoral del 
Estado de Coahuila de 
Zaragoza 

 

C
ol

im
a 

Artículo 32 del Código 
Electoral del Estado de 
Colima 

    Artículo 114, fracción 
XXXIX, del Código 
Electoral del Estado de 
Colima 

D
ur

an
go

 

Artículo Séptimo 
Transitorio de la Ley de 
Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales para el 
Estado de Durango 

  Artículo 178, párrafo 6, 
de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos 
Electorales para el 
Estado de Durango 

Artículo 299, párrafo 3, 
de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos 
Electorales para el 
Estado de Durango 

 

E
st

ad
o 

de
 

M
éx

ic
o 

    Artículo 97 del Código 
Electoral del Estado de 
México 

Artículo 33 del Código 
Electoral del Estado de 
México 

G
ua

na
ju

at
o 

Artículo 174, último 
párrafo, de la Ley de 
Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales para el 
Estado de Guanajuato 

Artículo Octavo 
Transitorio de la Ley de 
Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales para el 
Estado de Guanajuato 

 Artículo 188, párrafo 
tercero, de la Ley de 
Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales para el 
Estado de Guanajuato 

Artículo 298, último 
párrafo, de la Ley de 
Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales para el 
Estado de Guanajuato 

 

G
ue

rr
er

o Artículo 188, fracción 
LXXII y LXXV de Ley 
Número 483 de 
Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales del Estado de 
Guerrero 

  Artículo 271, fracción III, 
de Ley Número 483 de 
Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales del Estado de 
Guerrero 

Artículo 37, inciso b), Ley 
Número 483 de 
Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales del Estado de 
Guerrero 

 

H
id

al
go

 

    Artículo 226, fracción III, 
Código Electoral del 
Estado de Hidalgo 

 

Ja
lis

co
 

Artículo Décimo 
Transitorio del Código 
Electoral y de 
Participación Social del 
Estado de Jalisco 

  Artículo 240 del Código 
Electoral y de 
Participación Social del 
Estado de Jalisco 

Artículo 694, párrafo 3, 
del Código Electoral y de 
Participación Social del 
Estado de Jalisco 
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M
ic

ho
ac

án
 

Artículo 34, fracción 
XXXIX, del Código 
Electoral del Estado de 
Michoacán de Ocampo 

     

M
or

el
os

 

    Artículo 268, último 
párrafo, del Código de 
Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales para el 
Estado de Morelos 

 

N
ue

vo
 L

eó
n 

     Artículo 17, último 
párrafo, de la Ley 
Electoral para el Estado 
de Nuevo León 

O
ax

ac
a 

Artículo 26 de la Ley de 
Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales del Estado de 
Oaxaca. 

    Artículo 26 de la Ley de 
Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales del Estado de 
Oaxaca. 

P
ue

bl
a Artículo 89, fracción 

XXIX, del Código de 
Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de 
Puebla 

  Artículo 206, último 
párrafo, del Código de 
Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de 
Puebla 

  

Q
ue

ré
ta

ro
 

     Artículo 23, penúltimo 
párrafo, de la Ley 
Electoral del Estado de 
Querétaro 

Q
ui

nt
an

a 
R

oo
 

Artículo Octavo 
Transitorio del Decreto 
número 344, que reforma 
la Ley Electoral de 
Quintana Roo 

     

S
an

 L
ui

s 
P

ot
os

í 

   Artículo 290, de la Ley 
Electoral del Estado de 
San Luis Potosí 

  

S
in

al
oa

     Artículo 81, último 
párrafo, Ley de 
Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales del Estado de 
Sinaloa 

 

S
on

or
a  Artículo Octavo 

Transitorio de la Ley de 
Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales para el 
Estado de Sonora 

    

T
ab

as
co

 

    Artículo 288, párrafo 3, 
de la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco 

 

T
am

au
lip

as
 

    Artículo 16, párrafo 
tercero, de la Ley 
Electoral del Estado de 
Tamaulipas 

 

T
la

xc
al

a     Artículo 297, último 
párrafo, de la Ley de 
Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales para el 
Estado de Tlaxcala 
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Y
uc

at
án

 

Artículo 11, párrafo 
segundo, de la Ley de 
Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales del Estado de 
Yucatán 

   Artículo 43, último 
párrafo, de la Ley de 
Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales del Estado de 
Yucatán 

 

V
er

ac
ru

z Artículo 18 del Código 
Número 577 Electoral 
para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Artículo Cuarto 
Transitorio del Código 
Número 577 Electoral 
para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

  Artículo 267, penúltimo 
párrafo, del Código 
Número 577 Electoral 
para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

 

Z
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    Artículo 320, párrafo 3, 
de la Ley Electoral del 
Estado de Zacatecas 

 

 

Como se observa, se trata de entidades federativas en donde existe norma expresa para que los OPL puedan 
ajustar los plazos relacionados con diversas actividades vinculadas con los procesos locales; esto es, es evidente 
que el espíritu del legislador local, en la lógica de lo regulado a nivel federal, fue permitir a esos organismos 
realizar los ajustes correspondientes a los plazos previstos en las leyes estatales a fin de darle 
operatividad a cada una de las etapas del Proceso Electoral y con ello garantizar el adecuado desarrollo 
de las elecciones. 

Lo expuesto evidencia, que al ser una facultad de los OPL realizar los ajustes correspondientes a los plazos 
previstos en las distintas legislaciones estatales, ésta puede ser atraída por el Consejo General del INE, como un 
medio de control extraordinario para dar efectividad a la reforma constitucional de 2014. 

Cabe resaltar el caso de Colima, que si bien el artículo 32 de la legislación local otorga la facultad de ajustar los 
plazos al Congreso, a solicitud del Consejo General del OPL, lo cierto es que, atendiendo a la naturaleza de la 
atribución, ésta debe ser considerada como una actividad materialmente administrativa inherente a un Proceso 
Electoral en específico, que tiene por objeto hacer eficaz y eficientes ciertos procedimientos o fases del mismo. Al 
respecto, resulta aplicable el criterio contenido en la jurisprudencia 2/2001, de rubro ACTOS MATERIALMENTE 
ADMINISTRATIVOS DE ORGANIZACIÓN O CALIFICACIÓN DE COMICIOS LOCALES. SON IMPUGNABLES 
ANTE EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

4. Razones y motivos que justifican la trascendencia del caso 

A nivel federal, el artículo 41, párrafo segundo, Base IV, párrafo segundo de la CPEUM, señala que la duración 
de las campañas en el año de las elecciones para Presidente de la República, Senadores y Diputados Federales 
será de noventa días; en el que sólo se elijan diputados federales será de sesenta días, y en ningún caso las 
precampañas excederán las dos terceras partes del tiempo previsto para las campañas electorales. 

En relación a la duración de las precampañas, el artículo 226, párrafo 2, inciso a), de la LGIPE, establece que 
durante los Procesos Electorales Federales en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo Federal y las dos 
Cámaras del Congreso de la Unión, las precampañas darán inicio en la tercera semana de noviembre del año 
previo al de la elección, y estás no podrán durar más de sesenta días. 

A nivel local, el artículo 116, fracción IV, inciso j) de la CPEUM establece que la duración de las campañas será 
de sesenta a noventa días para la elección de gobernador y de treinta a sesenta días cuando sólo se elijan 
diputados locales o ayuntamientos; asimismo, que las precampañas no podrán durar más de las dos terceras 
partes de las respectivas campañas electorales. 

En relación con lo anterior, el periodo de precampañas según lo disponen las legislaciones locales de la materia, 
se advierte que existen hasta treinta fechas de arranque distintas para 62 precampañas, las cuales tienen 
lugar entre el 8 de octubre de 2017 y el 3 de mayo de 2018.  

Asimismo, se prevén en las citadas leyes estatales, 37 culminaciones, que van del 6 de noviembre de 2017 al 12 
de mayo de 2018.  

Además, el periodo correspondiente a la búsqueda de apoyo ciudadano implica 27 fechas distintas de 
inicio, que van del 8 de octubre al 3 de abril. Las fechas de culminación de conformidad con la ley, incluyen 39 
cierres que oscilan entre el 6 de noviembre y el 12 de abril. 

Por otra parte, el artículo 116, fracción IV, inciso j) de la Constitución Federal establece lo siguiente: 
Artículo 116… 
IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la materia, las 
Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que: 
… 
j) Se fijen las reglas para las precampañas y las campañas electorales de los partidos políticos, así como las sanciones 
para quienes las infrinjan. En todo caso, la duración de las campañas será de sesenta a noventa días para la elección 
de gobernador y de treinta a sesenta días cuando sólo se elijan diputados locales o ayuntamientos; las precampañas no 
podrán durar más de las dos terceras partes de las respectivas campañas electorales. 
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Del transcrito precepto constitucional, se desprende la reserva de ley y libertad de configuración legislativa que el 
Constituyente permanente dejó a los Congresos Locales para determinar la duración de las etapas de 
precampañas y campañas, siempre que se ajusten a los parámetros previstos en la Constitución. 

Aspecto que fue avalado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver las acciones de 
inconstitucionalidad 45/2015 y sus acumulados 46/2015 y 47/20152, en las que determinó que el Constituyente 
Permanente estableció un parámetro para la duración de las campañas electorales locales, otorgando al 
legislador estatal la libertad para actuar dentro del mismo; esto es, si bien la Corte se pronunció sobre campañas, 
se considera que la ratio essendi de esa argumentación aplica para las precampañas.  

En el caso, no se pierde de vista que las legislaturas de los estados contaron con plena autonomía para 
establecer los parámetros de duración de las precampañas y campañas de los Procesos Electorales Locales, así 
como de los periodos para recabar apoyo ciudadano para quienes aspiran a una candidatura independiente, 
siempre y cuando estuvieran dentro de las bases previstas en el artículo 116 de la Constitución Federal. 
Asimismo, las legislaciones locales prevén los plazos para el registro de candidatas y candidatos. 

En la siguiente Tabla se ilustra lo variado y diverso de los plazos para la duración de las precampañas, así como 
de los periodos para recabar apoyo ciudadano y las fechas para realizar el registro de candidatas y candidatos, 
aspecto definido por los Congresos locales en razón de las campañas: 
 

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017-2018 
 

CARGOS A ELEGIR TOTAL PERIODO PARA APOYO CIUDADANO INICIO DE PRECAMPAÑA 
PERIODO DE REGISTRO 

DE CANDIDATOS 
INICIO DE CAMPAÑAS 

Presidente 1 1 A partir del día siguiente de la fecha en que obtengan la 
calidad de aspirantes, éstos podrán realizar actos 
tendentes a recabar el porcentaje de apoyo ciudadano. 

 a) Los aspirantes a Candidato Independiente para el 
cargo de Presidente de la República, contarán con 120 
días;  

b) Los aspirantes a Candidato Independiente para el 
cargo de Senador de la República, contarán con 90 días, 
y  

c) Los aspirantes a Candidato Independiente para el 
cargo de Diputado, contarán con 60 días. 

(art. 369,1 y 2) 

La tercera semana de 
noviembre del año previo a 
la elección. No podrán durar 
más de 60 días 

En el año de la elección en 
que se renueven el titular 
del Poder Ejecutivo Federal 
y las dos Cámaras del 
Congreso de la Unión, los 
candidatos serán 
registrados entre el 15 al 
22 de febrero [237,1,a)] 

Iniciarán a partir del día 
siguiente al de la sesión de 
registro de candidaturas, 
debiendo concluir 3 días 
antes de la Jornada 
Electoral. Tendrán una 
duración de 90 días 

Diputados MR 300 
500 

Diputados RP 200 

Senadores MR 64 

128 
Senadores RP 32 

Senadores 
Primera 
Minoría 

32 

Total de cargos a 
elegir 

629 

 
PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2017-2018 

 
ENTIDAD CARGOS A ELEGIR TOTAL 

PERIODO PARA 
APOYO CIUDADANO 

INICIO DE 
PRECAMPAÑAS 

REGISTRO DE 
CANDIDATOS 

INICIO DE CAMPAÑAS 

1 

A
g

u
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n
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s 

Diputados MR 18 

27 

Durante el proceso en el 
que sólo se renueven al 
Congreso del Estado y a 
los ayuntamientos, lo 
harán únicamente 
dentro del periodo 
comprendido entre el 
10 de febrero y hasta el 
10 de marzo del año de 
la elección sin que 
pueda excederse de dos 
terceras partes de lo que 
dure la campaña de la 
elección de que se trate. 
(art. 383,II) 

Darán inicio el 10 de 
febrero del año de la 
elección. No podrán durar 
más de las dos terceras 
partes de las respectivas 
campañas electorales. 
(art. 132) 

 
Del 5 al 11 de abril de 
2018 (art. 144) 

Las campañas electorales 
se iniciarán el día que el 
Consejo señale, pero en 
todo caso deberán concluir 
tres días antes de 
celebrarse la Jornada 
Electoral. Durarán 45 días. 
(art. 161) 

Diputados RP 9 

2 

B
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a 
C
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Diputados MR 16 

26 

Los aspirantes a 
Candidato 
Independiente para los 
cargos de Gobernador 
del Estado, Diputado de 
Mayoría Relativa e 
Integrante de 
Ayuntamiento, contarán 
con 60 días para realizar 
los actos tendentes a 
recabar el apoyo 
ciudadano. (art. 192) 
 

Iniciarán la primera 
semana de enero del año 
de la elección. 
No podrán durar más de 
40 días. (art. 79) 

 
Del 22 al 29 de marzo de 
2018 (art. 102) 

Tendrán una duración de 60 
días. (art. 121) 
 
Del 2 de abril al 31 de mayo 
de 2018 

Diputados RP 5 

Ayuntamientos 5 

3 

C
a

m
p

e
c

h
e 

Diputados MR 21 

70 

 
La etapa de obtención 
del apoyo ciudadano la 
determina el Consejo 
General, según el 
cargo de que se trate. 
(art. 177) 
 

Darán inicio al día 
siguiente de que se 
apruebe el registro interno 
de los precandidatos. 
Tendrán una duración de 
hasta 30 días. (art. 363 y 
371) 

Del 25 de marzo al 1 de 
abril de 2018 (art. 391) 
Del 8 al 15 de abril de 
2018 (art. 391) 
MR. 25 de marzo al 1 de 
abril de 2018     RP. 8 al 
15 de abril de 2018 (art. 
391) 

Inician el día siguiente al de 
la sesión de registro de 
candidaturas, debiendo 
concluir el 27 de junio de 
2018. Tendrán una duración 
de 30 a 60 días. (arts. 429 y 
24 Const.) 

Diputados RP 14 
Ayuntamientos 11 

Junta Municipal 24 

                                                                  
2 Suprema Corte de Justicia de la Nación, acciones de inconstitucionalidad 45/2015 y sus acumuladas, consultable en https://goo.gl/vn9nw2.  
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ENTIDAD CARGOS A ELEGIR TOTAL 
PERIODO PARA 

APOYO CIUDADANO 
INICIO DE 

PRECAMPAÑAS 
REGISTRO DE 
CANDIDATOS 

INICIO DE CAMPAÑAS 

MR. 25 de marzo al 1 de 
abril de 2018     RP. 8 al 
15 de abril de 2018 (art. 
391) 
 

4 

C
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d
ad
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e 

M
éx
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o

 

Jefe de Gobierno 1 

243 

Los actos tendentes a 
recabar el apoyo 
ciudadano en los 
procesos en que se 
elijan a Jefa o Jefe de 
Gobierno, Diputadas o 
Diputados por mayoría, 
Alcaldesas o Alcaldes y 
Concejales, o en el que 
se renueve solamente el 
Congreso Local y las 
demarcaciones 
territoriales, se sujetarán 
a los siguientes plazos, 
según corresponda: 
Los aspirantes a 
Candidata o Candidato 
sin partido para el cargo 
de Jefa o Jefe de 
Gobierno, contarán con 
120 días. 
Los aspirantes a 
Candidata o Candidato 
sin partido para el cargo 
de Diputada o Diputado, 
Alcaldesa o Alcalde o 
Concejal contarán con 
60 días. 
(art. 312) 

Las precampañas para 
seleccionar a los 
candidatos a Diputados 
del Congreso de la 
Ciudad de México, 
titulares de Alcaldías y 
Concejales, no podrán 
durar más de 40 días, y 
cuando sean 
concurrentes con la 
elección de Jefe de 
Gobierno darán inicio la 
tercera semana de 
noviembre del año 
previo al de la elección. 
(Art. 275)  

 
15 al 22 de febrero (Art. 
380, I) 
 
 
15 al 22 de febrero (Art. 
380, II) 
 
 
15 al 22 de febrero (Art. 
380, IV) 
 
 
15 al 22 de febrero (Art. 
380, III 

90 días antes del término 
previsto para finalizar las 
campañas federales. (Art. 
396, I) 
 
 
 
60 días antes del término 
previsto para finalizar las 
campañas electorales. (Art. 
396, II) 

Diputados MR 33 
Diputados RP 33 

Alcaldías 16 

Concejales MR 
96 (6 por cada 
demarcación 

territorial) 

Concejales RP 
64 (4 por cada 
demarcación 

territorial) 

5 

C
o

ah
u

ila
 

Ayuntamientos 38 38 

Los actos tendentes a 
recabar el apoyo 
ciudadano en los 
procesos en que se 
elijan al Gobernador, 
diputados locales e 
integrantes de los 
ayuntamientos, iniciarán 
y tendrán la misma 
duración que la 
precampaña de la 
elección de que se trate. 
(art. 96) 
 

Respecto a las 
precampañas en las que 
se renueve el Poder 
Ejecutivo o 
Ayuntamientos en 
concurrencia con 
elecciones federales, 
darán inicio ochenta días 
después de iniciado el 
proceso. No podrán durar 
más de cuarenta días. 
(art. 169) 

Comenzará 48 días 
antes de la elección y 
durará 4 días. (art. 146) 

Las campañas en que se 
renueve el Poder Ejecutivo 
o Ayuntamientos en 
concurrencia con elecciones 
federales, tendrán una 
duración de sesenta días. 
(art. 192) 

6 

C
o

lim
a 

Diputados MR 16 

35 

La etapa de obtención 
del respaldo ciudadano 
iniciará el 25 de enero y 
concluirá a más tardar el 
día 23 de febrero del año 
de la elección tratándose 
del cargo de 
Gobernador, tratándose 
del cargo de Diputados 
locales y miembros del 
Ayuntamiento iniciara el 
3 de febrero y 
concluirá a más tardar 
el 22 de febrero. (art. 
338) 

Deberán durar hasta 20 
días iniciando el 05 de 
febrero del año de la 
elección. (art. 152) 
Deberán durar hasta 20 
días iniciando el 05 de 
febrero del año de la 
elección (art. 152) 

 
Del 01 al 04 de abril (art 
162) 
 
 
 
 
 
Del 01 al 04 de abril (art 
162) 

Las campañas electorales 
iniciarán a partir de la fecha 
en que los Consejos 
Municipales y el Consejo 
General emitan el acuerdo 
relativo al registro de 
candidaturas para la 
elección respectiva y 
concluirán tres días antes de 
la Jornada Electoral. No 
deberán durar más de 60 
días. (art. 178 y art. 86 bis 
Const.) 
 
 
Las campañas electorales 
iniciarán a partir de la fecha 
en que los Consejos 
Municipales y el Consejo 
General emitan el acuerdo 
relativo al registro de 
candidaturas para la 
elección respectiva y 
concluirán tres días antes de 
la Jornada Electoral. No 
deberán durar más de 60 
días (art. 178 y art. 86 bis 
Const). 

Diputados RP 9 

Ayuntamientos 10 

7 

C
h
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a
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Gobernador 1 

163 

Los actos tendentes a 
recabar el apoyo 
ciudadano en los 
procesos en que se 
elijan al Gobernador, 
Diputados Locales y 
Miembros de los 
Ayuntamientos, será: 
Para aspirantes a 
gobernador del 1 al 25 
de febrero del año de la 
elección, y 
Para aspirantes a 
diputados o integrantes 
de ayuntamientos, del 1 
al 15 de febrero del año 
de la elección. 
(art. 112) 

La duración de las 
precampañas no podrá 
exceder de 10 días. 
Darán inicio 89 días antes 
del día de la elección y 
terminarán 80 días antes 
de la elección respectiva. 
(Art. 225 Código) 
 
La duración de las 
precampañas no podrá 
exceder de 10 días. 
Darán inicio 59 días 
antes del día de la 
elección y terminarán 
50 días antes de la 
elección 
correspondiente. (Art. 225 
Código) 

 
Art. 233 Código. Para 
Gobernador comenzará 
73 días antes del día de 
la elección, y terminará 69 
días antes de la elección 
respectiva. 
 
Comenzará 39 días antes 
de la elección y terminará 
37 días antes de la 
elección correspondiente. 
(art. 233 Código) 

Arts. 241 y 246 Código. 
Darán inicio 63 días antes 
del día de la elección 
correspondiente y 
culminarán 3 días antes de 
la Jornada Electoral. 
 
 
 
 
Darán inicio 33 días antes al 
día en que se verificará la 
Jornada Electoral respectiva 
y culminarán 3 días antes 
de la Jornada Electoral. 
(Arts. 241 y 246 Código) 

Diputados MR 24 
Diputados RP 16 

Ayuntamientos 122 
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ENTIDAD CARGOS A ELEGIR TOTAL 
PERIODO PARA 

APOYO CIUDADANO 
INICIO DE 

PRECAMPAÑAS 
REGISTRO DE 
CANDIDATOS 

INICIO DE CAMPAÑAS 

8 

C
h

ih
u
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u

a 
Diputados MR 22 

100 

 
A partir del día siguiente 
de haber adquirido la 
calidad de aspirante a 
candidato independiente, 
se podrán realizar los 
actos tendentes a 
recabar el apoyo 
ciudadano en los 
siguientes plazos: 
 
Los aspirantes a 
candidato independiente 
para el cargo de 
Diputado contarán con 
30 días. 
 
Los aspirantes a 
candidatos 
independientes para el 
cargo de Miembro de 
Ayuntamiento y síndico, 
contarán con 30 días. 
 
(art. 203) 
 

Darán inicio durante el 
mes de marzo del año 
del Proceso Electoral.   
En ningún caso, las 
precampañas excederán 
las dos terceras partes 
del tiempo previsto para 
las campañas electorales. 
(art. 97) 

 
Antes de la fecha de inicio 
de las campañas 
electorales, el Consejo 
Estatal o las asambleas 
municipales celebrarán 
sesión cuyo único objeto 
será registrar las 
candidaturas que 
procedan por tipo de 
elección. La solicitud de 
registro se deberá 
presentar del 15 al 25 del 
mes de abril de 2018. 
(art. 112) 

Las campañas electorales 
deberán concluir tres días 
antes de celebrarse la 
Jornada Electoral.      Las 
campañas electorales 
tendrán una duración de 35 
días. (art. 114 y 115) 

Diputados RP 11 

Ayuntamientos 67 

9 

D
u

ra
n

g
o

 

Diputados MR 15 

25 

 
Los actos tendentes a 
recabar el apoyo 
ciudadano, se sujetarán 
a los siguientes plazos, 
según corresponda: 
 
Los aspirantes a 
candidato independiente 
para el cargo de 
Diputado, contará con 30 
días. (art. 299) 
 
 

Podrán dar inicio a partir 
de la primera semana de 
enero del año de la 
elección debiendo 
concluir a más tardar 
veinte días antes del inicio 
de registro de candidatos, 
y darán inicio al día 
siguiente de que se 
apruebe el registro interno 
de los precandidatos. (art. 
178) 

 
Entre el 22 y el 29 de 
marzo del año de la 
elección. (art. 186) 

Iniciarán oficialmente a partir 
de la fecha en que se haya 
otorgado el registro y 
concluirán tres días antes de 
la elección. Tendrán una 
duración de 50 días. (art. 
200) 

Diputados RP 10 

10 
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Diputados MR 45 

200 

 
Los actos tendentes a 
recabar el apoyo 
ciudadano en los 
procesos en que se 
elijan al Gobernador, 
diputados locales e 
integrantes de los 
ayuntamientos, se 
sujetarán a los 
siguientes plazos, según 
corresponda: 
 
Los aspirantes a 
candidato independiente 
para el cargo a 
diputados contarán con 
45 días. 
 
Los aspirantes a 
candidato independiente 
para el cargo de 
integrantes de los 
ayuntamientos contarán 
con 30 días. 
(art.97) 

Deberán concluir antes 
del vigésimo quinto día 
anterior al del inicio del 
plazo para el registro de 
las candidaturas. 
Duración máxima: no 
podrá ser mayor a las 2/3 
partes de la duración de 
las campañas. (art. 246) 

 
El Consejo General 
celebrará sesión el 
trigésimo octavo día 
anterior al de la Jornada 
Electoral. (art. 253) 

Iniciarán a partir del día 
siguiente al de la fecha de 
registro de candidaturas que 
apruebe el órgano electoral 
respectivo y concluirán tres 
días antes de la Jornada 
Electoral.Duración máxima 
de 35 días. (art. 256 y 263) 

Diputados RP 30 

Ayuntamientos 125 

11 

G
u
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u
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Gobernador 1 

83 

 
Los actos tendentes a 
recabar el apoyo 
ciudadano en los 
procesos electorales, se 
sujetarán a los 
siguientes plazos, según 
corresponda: 
 
Los aspirantes a 
candidato independiente 
para el cargo de 
Gobernador del Estado, 
contarán con 60 días; 
 
Los aspirantes a 
candidato independiente 
para el cargo de 
diputados por el principio 
de mayoría relativa, 
contarán con 30 días. 
 
Los aspirantes a 
candidatos 
independientes para la 
integración de 
ayuntamiento, contarán 
con 45 días. 
 

Las precampañas darán 
inicio el 8 de octubre. NO 
podrán durar más de 60 
días. Tratándose de 
precampañas, darán 
inicio al día siguiente de 
que se apruebe el registro 
interno de los 
precandidatos. Las 
precampañas de todos 
los partidos deberán 
celebrarse dentro de los 
mismos plazos. (art. 175) 
Las precampañas darán 
inicio el 8 de octubre. NO 
podrán durar más de 30 
días. Tratándose de 
precampañas, darán 
inicio al día siguiente de 
que se apruebe el registro 
interno de los 
precandidatos. Las 
precampañas de todos 
los partidos deberán 
celebrarse dentro de los 
mismos plazos. (art. 175) 
Las precampañas darán 
inicio el 8 de octubre. NO 
podrán durar más de 40 

 
 
 
Del 18 al 24 de febrero de 
2018 (art. 188) 
 
 
 
Del 4 al 10 de abril de 
2018 (art. 188) 
 
 
 
Del 11 al 17 de abril de 
2018 (art. 188) 
 
 
 
Del 20 al 26 de marzo de 
2018 (art. 188) 

Inician a partir del día 
siguiente de que se apruebe 
el registro de candidaturas. 
Con una duración de hasta 
90 días. Concluirán el 
cuarto día que anteceda a la 
elección. (art. 203) 
 
 
 
 
 
Inician a partir del día 
siguiente de que se apruebe 
el registro de candidaturas. 
Con una duración de hasta 
45 días. Concluirán el 
cuarto día que anteceda a la 
elección. (art. 203) 
 
 
 
 
 
Inician a partir del día 
siguiente de que se apruebe 
el registro de candidaturas. 
Con una duración de hasta 
60 días. Concluirán el 

Diputados MR 22 
Diputados RP 14 

Ayuntamientos 46 
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(art.298). días. Tratándose de 
precampañas, darán 
inicio al día siguiente de 
que se apruebe el registro 
interno de los 
precandidatos. Las 
precampañas de todos 
los partidos deberán 
celebrarse dentro de los 
mismos plazos. (art. 175) 

cuarto día que anteceda a la 
elección. (art. 203) 

12 

G
u
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ro
 

Diputados MR 28 

126 

Los actos tendentes a 
recabar el apoyo 
ciudadano en los 
procesos electorales que 
correspondan, se 
sujetarán a los 
siguientes plazos: 
Los aspirantes a 
candidatos 
independientes para el 
cargo diputado de 
mayoría relativa o 
miembro de 
Ayuntamiento, contarán 
con 30 días. (art.37). 

Podrán iniciar la 1ra 
semana de enero y no 
durarán más de 2/3 
partes de las campañas. 
Darán inicio al día 
siguiente de que se 
apruebe el registro interno 
de los precandidatos. 
Aprox. del 1 al 26 de 
marzo (art. 251) 

16 al 30 de abril del 2018 
(art. 271) 
3 al 8 de abril del 2018 
(art. 271) 

La duración de las 
campañas electorales en el 
estado será de un máximo 
de 60 días. (art. 40 Const.) 
 
La duración de las 
campañas electorales en el 
estado será de un máximo 
de 40 días. (art. 40 Const.) 

Diputados RP 18 

Ayuntamientos 80 

13 

H
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Diputados MR 18 

30 

Los actos tendentes a 
recabar el apoyo 
ciudadano en los 
procesos en que se 
elijan al Gobernador, 
Diputados Locales e 
integrantes de los 
Ayuntamientos, se 
sujetarán a los 
siguientes plazos, según 
corresponda: 
 
Los aspirantes a 
candidato independiente 
para el cargo a diputado 
contarán con 45 días. 
(art.226). 

Las precampañas no 
podrán durar más de las 
dos terceras partes de 
las campañas, y deberán 
de concluirse antes del 
vigésimo quinto día 
anterior al del inicio del 
plazo para el registro de 
las candidaturas ante el 
órgano electoral 
respectivo. (art. 102) 

Serán registrados entre el 
septuagésimo tercer día 
al sexagésimo noveno del 
año de la elección. (art. 
114) 

Iniciarán el día posterior al 
de la sesión del órgano 
electoral correspondiente 
que apruebe el registro de 
candidatos de la elección 
respectiva y concluirán tres 
días antes de la Jornada 
Electoral. No podrán durar 
más de 60 días. (art. 126) 

Diputados RP 12 

14 

J
a
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c
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Gobernador 1 

164 

Los actos tendientes a 
recabar el apoyo 
ciudadano se realizarán 
al mismo tiempo que 
las precampañas de los 
partidos políticos y se 
sujetarán a los 
siguientes plazos: 
 
Los aspirantes a 
Candidato 
Independiente para el 
cargo de Gobernador, 
contarán con 60 días. 
 
Los aspirantes a 
Candidato 
Independiente para el 
Diputado local por el 
principio de mayoría 
relativa, contarán con 40 
días.  
 
Los aspirantes a 
Candidato 
Independiente para el 
cargo de Munícipes, 
contarán con 40 días. 
 
(art.694). 

Darán inicio en la tercera 
semana de noviembre 
del año previo al de la 
elección. No podrán durar 
más de dos terceras 
partes de la duración de 
la campaña respectiva. 
(art.229) 

 
La última semana de 
febrero de 2018 (art. 240) 
A partir de la primera 
semana y hasta la 
segunda semana de 
marzo de 2018 (art. 240) 
A partir de la primera 
semana y hasta la tercera 
semana de marzo de 
2018 (art. 240) 

Tendrán una duración de 90 
días. (art. 264) 
Tendrán una duración de 60 
días. (art. 264) 

Diputados MR 20 
Diputados RP 18 

Ayuntamientos 125 

15 
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Diputados MR 24 

152 

La etapa de obtención 
del respaldo ciudadano 
iniciará al día siguiente 
de la aprobación de los 
registros de los 
aspirantes y durará: 
 
Para integrantes de los 
Ayuntamientos de 
mayoría relativa, hasta 
20 días. 
 
Para Diputados de 
mayoría relativa, hasta 
20 días. 
(art. 308). 

Las precampañas darán 
inicio en la segunda 
semana de febrero del 
año de la elección. 
Darán inicio al día 
siguiente de que se 
apruebe el registro interno 
de los precandidatos. Las 
precampañas de todos 
los partidos deberán 
celebrarse dentro de los 
mismos plazos y no 
podrán durar más de 30 
días. (art. 158) 

El periodo es de 15 días y 
concluye 59 días antes de 
la elección. (art. 190) 
El periodo es de 15 días y 
concluye 45 días antes de 
la elección. (art. 190) 
El periodo es de 15 días y 
concluye 59 días antes de 
la elección. (art. 190) 

No excederán de 45 días, 
los cuales iniciarán a partir 
del día siguiente al de la 
sesión en que se autorice el 
registro correspondiente. 
(art. 13 Const.) 

Diputados RP 16 

Ayuntamientos 112 

16 

M
o
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Gobernador 1 

54 

Los actos tendientes a 
recabar el apoyo 
ciudadano en los 
procesos en que se 
elijan a Gobernador, 
Diputados, Presidente y 

A partir del 15 de 
diciembre del año previo 
a la elección. Durarán 
como máximo hasta dos 
terceras partes del tiempo 
de campaña respectivo, 

Del 1 al 7 de marzo de 
2018 (art. 177) 
Del 8 al 15 de marzo de 
2018 (art. 177) 

La duración de las 
campañas será de 60 días 
para la elección de 
Gobernador. Se iniciarán de 
conformidad con el 
calendario aprobado por el 

Diputados MR 12 
Diputados RP 8 

Ayuntamientos 33 
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Síndico, se sujetarán a 
los siguientes plazos, 
según corresponda: 
 
Los aspirantes a 
Candidato 
Independiente para el 
cargo de Gobernador, 
contarán con 45 días. 
 
Los aspirantes a 
Candidato 
Independiente para el 
cargo de Diputado, 
contarán con 35 días. 
 
Los aspirantes a 
Candidato 
Independiente para el 
cargo de Presidente, 
Síndico y regidores 
contarán con 35 días. 
 
(art.268) 

no podrán extenderse 
más allá del día 15 de 
febrero del año de la 
elección. Las 
precampañas de todos 
los partidos deberán 
celebrarse dentro de los 
mismos plazos. (art. 168) 

Consejo Estatal para cada 
Proceso Electoral. (art. 192) 
La duración de las 
campañas será de 45 días 
para la elección de 
Diputados Locales y 
Ayuntamientos. Se iniciarán 
de conformidad con el 
calendario aprobado por el 
Consejo Estatal para cada 
Proceso Electoral. (art. 192) 

17 
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Diputados MR 26 

93 

 
La etapa comienza 12 
días antes del inicio de 
las precampañas y los 
aspirantes a candidatos 
independientes deberán 
presentar la cédula de 
respaldo ciudadano ante 
la Comisión Estatal 
Electoral a más tardar 
12 días antes de la 
fecha establecida para 
la conclusión de las 
precampañas (art. 203) 

Iniciarán a partir del 15 
de febrero del año de la 
elección y terminarán la 
última semana del mes 
de marzo. (art. 132) 

 
El periodo de registro de 
candidatos a los cargos 
de elección popular dará 
inicio 15 días antes de la 
campaña correspondiente 
y tendrá una duración de 
25 días. El cómputo de 
estos plazos es de 
momento a momento, por 
lo que todos los días son 
hábiles y de veinticuatro 
horas. (art. 143) 

Las campañas darán inicio 
63 días antes de la Jornada 
Electoral. (art. 143) Durarán 
de 30 a 60 días (art. 42 
Const.) 

Diputados RP 16 

Ayuntamientos 51 

18 

O
a

x
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Diputados MR 25 

195 

 
A partir del día siguiente 
de la fecha en que un 
ciudadano obtenga la 
calidad de aspirante, 
podrá realizar actos 
tendentes a recabar 
firmas de apoyo (art. 
92,1) 
Los aspirantes a 
candidatos 
independientes para los 
cargos de diputados y 
concejales de los 
ayuntamientos, contarán 
con 30 días (art. 92,2,II) 

Darán inicio en la fecha 
determinada por el 
Consejo General, en el 
acuerdo que emita dentro 
de los primeros 10 días 
del mes de diciembre del 
año anterior a la elección. 
(art. 145 Código) 

 
Del 6 al 15 de mayo del 
año de la elección. (art. 
155 Código) 
Del 6 al 15 de mayo del 
año de la elección. (art. 
155 Código) 
Del 16 al 25 de mayo del 
año de la elección. (art. 
155 Código) 

Iniciarán a partir del día 
siguiente al de la sesión de 
registro de candidaturas 
para la elección respectiva o 
en su caso iniciarán en la 
fecha que determine el 
Consejo General, y 
concluirán tres días antes de 
la Jornada Electoral. Tendrá 
una duración de 40 días. 
(art. 171 Código) 
 
Iniciarán a partir del día 
siguiente al de la sesión de 
registro de candidaturas 
para la elección respectiva, 
o en su caso iniciarán en la 
fecha que determine el 
Consejo General, y 
concluirán tres días antes de 
la Jornada Electoral. Tendrá 
una duración de 30 días. 
(art. 171 Código) 

Diputados RP 17 

Ayuntamientos 153 

19 
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Gobernador 1 

259 

 
Durante la etapa 
establecida para tal 
efecto en la 
convocatoria. Los 
aspirantes contarán con 
30 días previos al inicio 
del periodo de registro 
de candidatos. (Art. 201 
Ter, C,I y IV, b) 
 

No podrán exceder más 
de 10 días y deberán 
iniciar 20 días previos al 
inicio del periodo de 
presentación del registro 
de candidatos. (art. 200 
Bis) 

Segunda semana de 
marzo, del año de la 
elección. (art. 206) 
Segunda semana del 
mes de abril. (art. 206) 

Iniciarán al día siguiente de 
concluida la sesión de 
registro de candidatos que 
efectué el Consejo General 
Competente, debiendo 
concluir 3 días antes de la 
Jornada electoral. Tendrán 
una duración de 60 días. 
(art. 217). 
 
Iniciarán al día siguiente de 
concluida la sesión de 
registro de candidatos que 
efectué el Consejo General 
Competente, debiendo 
concluir 3 días antes de la 
Jornada electoral. Tendrán 
una duración de 30 días. 
(art. 217) 

Diputados MR 26 
Diputados RP 15 

Ayuntamientos 217 

20 
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Diputados MR 15 

43 

 
La etapa de obtención 
del respaldo ciudadano 
iniciará y concluirá en las 
mismas fechas previstas 
para las precampañas 
de los partidos políticos 
(Art. 188). 
El periodo de 
precampañas podrá 
iniciar a partir del 15 de 
noviembre que 
corresponda al Proceso 
Electoral, tendrá una 
duración continua de 

El periodo de 
precampañas tendrá una 
duración de hasta 30 días 
naturales, las cuales 
deberán iniciar entre el 
12 y el 15 de febrero de 
2018. 

El periodo de registro de 
candidatos tendrá una 
duración de 5 días 
naturales e iniciará 72 
días naturales anteriores 
al día de la elección. (art. 
199) 

Las campañas para 
Diputados y Ayuntamientos 
darán inicio cuarenta y ocho 
días naturales anteriores al 
día de la elección. No 
deberán durar más de 
cuarenta y cinco días. 

Diputados RP 10 

Ayuntamientos 18 
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hasta 30 días naturales 
y su desarrollo tendrá 
como límite el último día 
de febrero (Art. 99) 

21 
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Ayuntamientos 11 11 

 
Para miembros de los 
Ayuntamientos de 
mayoría relativa, del 8 al 
21 de marzo del año de 
la elección (Art. 128,II) 
 

No podrán iniciar antes 
de los 10 días naturales 
previos al de la apertura 
de registro de candidatos 
de la elección de que se 
trate, debiendo concluir a 
más tardar un día antes 
del inicio del período de 
solicitud de registro de 
candidatos que establece 
la presente ley. En ningún 
caso la duración de las 
precampañas excederá 
de las dos terceras 
partes de la campaña 
electoral para el cargo 
respectivo. (art. 303 y 
304) 
 
 

 
El 8 de abril de 2018 (art. 
161) 

Durarán de 30 a 60 días. 
Se iniciarán a partir de la 
fecha del registro de 
candidaturas que aprueben 
los Órganos Electorales 
competentes; esto es el 13 
de abril de 2018 y 
concluirán 3 días antes de la 
Jornada Electoral. (art. 169) 

22 
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Diputados MR 15 

85 

A partir del 1 de 
diciembre del año 
anterior a la elección, de 
acuerdo a las fechas que 
determine el Consejo, 
sin que pueda durar más 
de 40 días para 
diputados y 
ayuntamientos (Art. 232) 

Del 15 de noviembre del 
año previo al de la 
elección, al 15 de 
febrero del año de la 
elección, y no podrán 
durar más de 40 días a 
partir del día el que el 
partido político, a través 
de su represente, 
notifique al Consejo el 
comienzo de sus 
procesos. 
 
Darán inicio al día 
siguiente de que se 
apruebe el registro interno 
de los precandidatos. Las 
precampañas de todos 
los partidos deberán 
celebrarse dentro de los 
mismos plazos. Cuando 
un partido tenga prevista 
la celebración de una 
jornada de consulta 
directa, ésta se realizará 
el mismo día para todas 
las candidaturas. (art. 
343) 
 

Dentro de los plazos 
comprendidos del 15 al 
21 de marzo de 2018 (art. 
288) 
Del 21 al 27 de marzo de 
2018 (art. 289) 

Tendrán una duración de 60 
días. Las campañas 
electorales de los partidos 
políticos se iniciarán a partir 
del día siguiente al de la 
sesión de registro de 
candidaturas para la 
elección respectiva, 
debiendo concluir 3 días 
antes de celebrarse la 
Jornada Electoral. (art. 357) 

Diputados RP 12 

Ayuntamientos 58 

23 
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Diputados MR 24 

58 

A partir del día siguiente 
de la fecha en que 
obtengan la calidad de 
aspirantes. Contarán 
con 30 días. El periodo 
para la realización de 
actos tendentes a la 
obtención del apoyo 
ciudadano, durará el 
mismo tiempo que 
corresponda a las 
precampañas. (Art. 81, 
II) 
En todo caso, las 
precampañas deberán 
concluir a más tardar 7 
días previos al inicio del 
período de registro de 
las candidaturas (Art. 
173) 

Tendrán una duración de 
30 días. En todo caso, 
deberán concluir a más 
tardar 7 días previos al 
inicio del período de 
registro de las 
candidaturas. (art. 173) 

Del 27 de marzo al 5 de 
abril de 2018. (art. 188) 

Iniciarán 48 días antes del 
día de la elección. Todas 
las campañas concluirán el 
miércoles anterior al día de 
la elección. Durarán 45 
días. (art. 178 y 14 Const.) 

Diputados RP 16 

Ayuntamientos 18 

24 
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Diputados MR 21 

105 

Los actos tendentes a 
recabar el apoyo 
ciudadano se sujetarán a 
los plazos establecidos 
para precampañas, en la 
elección que 
corresponda. (art. 15 ) 
 
Las precampañas para 
diputados y 
ayuntamientos, podrán 
realizarse durante los 20 
días anteriores al inicio 
del registro de 
candidatos para la 
elección correspondiente 
(art. 182, II) 

Las precampañas para 
diputados y 
ayuntamientos, podrán 
realizarse durante los 20 
días anteriores al inicio 
del registro de candidatos 
para la elección 
correspondiente (art. 182, 
II) 

18 días antes del inicio de 
la campaña 
correspondiente a cada 
elección y concluirá 3 
días antes del inicio de la 
misma campaña. (art. 
194) 

Para diputados por el 
principio de mayoría relativa 
y Ayuntamientos con 
población igual o mayor a 
100 mil habitantes, iniciará 
63 días antes de la fecha de 
la Jornada Electoral; para 
ayuntamientos en 
municipios cuya población 
sea menor a 100 mil 
habitantes, iniciará 43 días 
antes de la fecha de la 
Jornada Electoral. En todo 
caso, las campañas 
deberán concluir 3 días 
antes de la Jornada 
Electoral. (art. 224)  

Diputados RP 12 

Ayuntamientos 72 

25 
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Gobernador 1 

53 

A partir del día siguiente 
de la fecha en que 
obtengan la calidad de 
aspirantes, éstos podrán 

Iniciarán en la primera 
semana de enero del año 
de la elección. No podrán 
durar más de 50 días. 

Comenzará 91 días antes 
de la Jornada Electoral y 
durará 10 días. (art. 188) 

Iniciarán a partir del día 
siguiente al de la sesión de 
registro de candidaturas 
para la elección respectiva, 

Diputados MR 21 
Diputados RP 14 
Ayuntamientos 17 
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realizar actos tendentes 
a recabar el porcentaje 
de apoyo ciudadano 
requerido. 
Los actos tendentes a 
recabar el apoyo 
ciudadano, se sujetarán 
a los siguientes plazos, 
según corresponda: 
Los aspirantes a 
Candidato 
Independiente para el 
cargo de Gobernador del 
Estado, contarán con 50 
días. 
Los aspirantes a 
Candidatos 
Independientes para los 
cargos de Diputado o 
regidores, contarán con 
30 días. 
(art. 288, 1 y 2) 
 

(art.176). 
Iniciarán en la cuarta 
semana del mes de 
febrero del año de la 
elección. No podrán durar 
más de 30 días. (art. 176) 

debiendo concluir 3 días 
antes de celebrarse la 
Jornada Electoral. Durarán 
75 días. (art. 188). 
 
Iniciarán a partir del día 
siguiente al de la sesión de 
registro de candidaturas 
para la elección respectiva, 
debiendo concluir 3 días 
antes de celebrarse la 
Jornada Electoral. Durarán 
45 días. (art. 188) 

26 
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Ayuntamientos 43 43 

 
A partir del día siguiente 
a la fecha en que los 
ciudadanos adquieran la 
calidad de aspirantes a 
candidatos 
independientes. Los 
actos tendentes a 
recabar el apoyo 
ciudadano se sujetarán a 
los plazos establecidos 
para precampañas, en la 
elección que 
corresponda. (art. 16) 
Las precampañas se 
realizarán del 20 de 
enero al 28 de febrero 
del año de la elección. 
(art. 214) 
 

 
20 de enero al 28 de 
febrero del año de la 
elección. (art. 214) 

 
Del 1 al 3 de abril del año 
de la elección. (art. 227) 

Para Diputados por ambos 
principios, así como para 
Ayuntamientos, iniciarán 
con posterioridad a la 
aprobación del registro y 
deberán concluir tres días 
antes de la Jornada 
Electoral, con una duración 
de 45 días. (art. 255) 

27 
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Diputados MR 15 

25 

 
Los actos tendentes a 
recabar el apoyo 
ciudadano, se sujetarán 
a los plazos siguientes: 
Los aspirantes a 
Candidato 
Independiente para el 
cargo de Diputado 
contarán con 30 días. 
Los aspirantes a 
Candidato 
Independiente para el 
cargo de integrantes de 
Ayuntamientos, contaran 
con 30 días. 
Los aspirantes a 
Presidentes de 
Comunidad contarán 
con 20 días.  
(art. 297) 
 

 
Las precampañas 
iniciarán el 2 de enero del 
año de la elección. (art. 
126) 

 
Del 16 al 25 de marzo. 
(art. 144) 

Al día siguiente de la 
publicación del registro de 
los candidatos. (art. 166) Diputados RP 10 

28 
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Gobernador 1 

51 

 
Los actos tendientes a 
recabar el apoyo 
ciudadano, se sujetarán 
a los siguientes plazos, 
según la elección que 
corresponda: 
Los aspirantes a 
Candidato 
Independiente para el 
cargo de Gobernador, 
contarán con 60 días.  
Los aspirantes a 
Candidato 
Independiente para el 
cargo de Diputado local, 
Presidente Municipal o 
Síndico, contarán con 30 
días.  
(art. 267) 
 

A partir del primer 
domingo de febrero del 
año de la elección, previa 
aprobación del registro 
interno de los 
precandidatos y deberán 
concluir a más tardar el 
segundo domingo del 
mes de marzo del año de 
la elección; no podrán 
durar más de las dos 
terceras partes de las 
respectivas campañas 
electorales. Los partidos 
políticos informarán el 
plazo de inicio y término 
de sus precampañas 
electorales. (art. 59) 

 
Del 18 al 27 de marzo de 
2018. (art. 174) 
Del 17 al 26 de abril de 
2018. (art. 174) 
Del 4 al 13 de mayo de 
2018. (art. 174) 

Las campañas electorales 
iniciarán a partir del día 
siguiente al de la sesión en 
que sea aprobado el registro 
de candidaturas por el 
órgano electoral 
correspondiente, en 
términos de este Código, y 
concluirán 3 días antes de la 
fecha de la Jornada 
Electoral respectiva. 
La duración de las 
campañas será de 60 días. 
(art. 69). 
 
Las campañas electorales 
iniciarán a partir del día 
siguiente al de la sesión en 
que sea aprobado el registro 
de candidaturas por el 
órgano electoral 
correspondiente, en 
términos de este Código, y 
concluirán 3 días antes de la 
fecha de la Jornada 
Electoral respectiva. 
La duración de las 
campañas será de 30 días. 
(art. 69) 

Diputados MR 30 

Diputados RP 20 

29 

c a t

Gobernador 1 132 Los actos tendentes a En la tercera semana de  Iniciarán a partir del día 
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ENTIDAD CARGOS A ELEGIR TOTAL 
PERIODO PARA 

APOYO CIUDADANO 
INICIO DE 

PRECAMPAÑAS 
REGISTRO DE 
CANDIDATOS 

INICIO DE CAMPAÑAS 

Diputados MR 15 recabar el apoyo 
ciudadano en los 
procesos electorales, se 
sujetarán a los 
siguientes plazos según 
corresponda: 
Los aspirantes a 
Candidato 
Independiente para el 
cargo de Gobernador 
contarán con 60 días. 
Los aspirantes a 
Candidato 
Independiente para el 
cargo de Diputado 
contarán con 30 días. 
Los aspirantes a 
Candidato 
Independiente para el 
cargo de Regidores 
contarán con 30 días.  
(art. 43) 
 

noviembre del año 
previo al de la elección. 
No podrán durar más de 
60 días. (art. 202) 

Del 15 y el 22 de febrero 
(art. 217) 

siguiente al de la sesión en 
que se apruebe el registro 
de las candidaturas y 
concluirá 3 días antes de la 
jornada. La duración será 
mínimo 60 días y máximo 
90 días. (art. 223) 
 
Iniciarán a partir del día 
siguiente al de la sesión en 
que se apruebe el registro 
de las candidaturas y 
concluirá 3 días antes de la 
jornada. La duración será 
mínimo 30 días y máximo 
60 días. (art. 223) 

Diputados RP 10 

Ayuntamientos 106 

30 

Z
a

c
a

te
c

a
s 

Diputados MR 18 

88 

Los plazos para recabar 
el apoyo ciudadano 
deberán coincidir con la 
etapa de precampañas 
de los partidos políticos. 
(art. 318,1) 
Las precampañas darán 
inicio el 2 de enero del 
año de la elección. No 
podrán durar más de 40 
días. (art. 136,1) 

Darán inicio el 2 de enero 
del año de la elección. No 
podrán durar más de 40 
días. (art. 136)  

 
Del 13 al 27 de marzo del 
año de la elección. (art. 
145) 

Iniciarán a partir del 
otorgamiento de la 
procedencia del registro y 
terminarán 3 días antes de 
la Jornada Electoral. Tendrá 
una duración de 60 días. 
(art. 158)  

Diputados RP 12 

Ayuntamientos 58 

Total de cargos a elegir 2777     

 
De lo anterior se advierte que son diversos los plazos previstos en cada entidad federativa para el inicio y 
duración de las precampañas, del periodo para recabar apoyo ciudadano y de la fecha para llevar a cabo 
el registro de candidatas y candidatos, variedad que representa para las autoridades electorales 
administrativas una tarea compleja en el cumplimiento de sus atribuciones, dado que la dispersión de fechas en 
el calendario electoral de las elecciones federal y de cada entidad federativa colisiona con el ejercicio de 
atribuciones exclusivas del INE, que son rectoras en el sistema electoral. 

Estas circunstancias justifican plenamente la importancia y trascendencia del caso para ejercer la facultad 
de atracción, toda vez el ajuste de los plazos se relaciona intrínsecamente con la eficacia de los valores y 
principios rectores de la función electoral, pues el ajuste oportuno a algunos de los plazos y términos establecidos 
permitirá alcanzar la finalidad de la Reforma Electoral constitucional implementada en el 2014, esto es, la 
homogeneidad de los procesos electorales federal y locales, ejerciendo las atribuciones de cada autoridad, de 
forma armónica y coherente con el sistema definido, respetando, en su esencia, las definiciones de las 
legislaturas federal y estatales. 

Por supuesto, al ser un medio de control excepcional, el ejercicio de la facultad de atracción debe 
realizarse de manera cuidadosa, tocando exclusivamente aquellos plazos que resulten indispensables 
para lograr el ejercicio armónico de las facultades concedidas a cada autoridad. 

En efecto, si no se logra establecer este ajuste, se corre el riesgo de que las tareas técnico-operativas (sobre 
todo las relativas la fiscalización, asignación de tiempos en radio y televisión, capacitación electoral, monitoreo, 
diseño e impresión, producción y almacenamiento, y distribución de los documentos y materiales electorales en 
los comicios federales y locales, así como para el voto de los ciudadanos residentes en el extranjero) no logren 
ser eficaces y eficientes, puesto que se está frente a un escenario sumamente complejo, de gran trascendencia y 
con efectos al sistema democrático del país, que de no atenderse con oportunidad podría poner en riesgo la 
funcionalidad de diversas actividades que desarrolla esta autoridad nacional en detrimento de la certeza de los 
comicios federales y locales. 

Al respecto, se debe tener presente que, para lograr la empatía y funcionalidad de la concurrencia entre el 
proceso federal y local, en aras de la estandarización de los procesos electorales en la LGIPE se previó la figura 
de casilla única, para efecto de que las ciudadanas y los ciudadanos pudieran ejercer el sufragio, como se dijo, 
en un mismo día y lugar. 

Por ende, se otorgó al INE la rectoría para lograr la debida integración y funcionamiento de las casillas y con ello 
la facultad de designar y capacitar a sus funcionarios, así como para ubicar e instalar las mismas, con todas las 
tareas que eso implica. 

En este mismo esquema, determinó la obligada coordinación con las autoridades electorales locales, tan es así 
que dispuso de la creación de la Unidad Técnica de Vinculación con los OPL para efecto de armonizar todos los 
aspectos inherentes al buen desarrollo de los comicios locales. 
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También determinó la rectoría normativa del INE en materia de resultados preliminares; encuestas o sondeos de 
opinión; observación electoral; conteos rápidos; impresión de documentos y producción de materiales electorales; 
todo ello, para lograr 2 objetivos: Por una parte, homologar las reglas respectivas, tomando como base la 
experiencia de la autoridad electoral nacional y, por otro, lograr la adecuada coordinación, con las autoridades 
electorales locales, sobre todo para que ante la concurrencia de los procesos electorales, desde el punto de vista 
operativo, las actividades respectivas se realicen con la funcionalidad necesaria que permita el trabajo conjunto 
de las autoridades. 

Asimismo, para llevar a buen puerto la Jornada Electoral y cuidar que el Proceso Electoral se condujera bajo los 
principios rectores de la función electoral, también el legislador instauró la rectoría del INE en la fiscalización de 
los recursos de los partidos políticos, así como de los candidatos, y reforzó la administración única de los tiempos 
del estado para que las prerrogativas en materia de Radio y Televisión coadyuvaran en ese objetivo.  

En este sentido, es claro que uno de los propósitos de la Reforma Electoral fue homologar reglas y actividades, a 
fin de que los procesos electorales concurrentes con el federal, particularmente en el 2018, se lleven a cabo de 
manera eficiente y bajo los principios rectores la función electoral. 

Bajo esa tesitura, surge de la propia concurrencia de los comicios, la necesidad de tomar con responsabilidad 
este tipo de medidas, necesarias, idóneas y suficientes, para el adecuado desarrollo y conducción de las 
elecciones. 

Importa resaltar que, como antes se dijo, existe un grupo considerable de entidades federativas de las treinta que 
tendrán elecciones en 2018, cuyas legislaciones electorales otorgan la atribución a los OPL de poder ajustar los 
plazos de las actividades previstas en dichos ordenamientos; esto es, al igual que lo previó el Constituyente 
Permanente, los legisladores locales también previeron la posibilidad que los OPL pudieran hacer ajustes a los 
plazos para favorecer y garantizar el cumplimiento y desarrollo de sus atribuciones en los procesos estatales. 

En ese sentido, dada la concurrencia de los comicios, como una medida excepcional y razonable, este Consejo 
General considera procedente atraer esa atribución de los OPL para definir una sola fecha de conclusión de 
las precampañas y del periodo para recabar apoyo ciudadano, así como establecer las fechas para 
aprobación del registro de candidatas y candidatos por las autoridades competentes, a fin de resolver con 
diligencia, oportunidad y eficacia, las actividades que le corresponden al INE para el desarrollo de los comicios 
federales y locales, así como para permitir el adecuado funcionamiento de diversas etapas que en el Proceso 
Electoral son continuas y concatenadas. 

Asimismo, para poder homologar la conclusión de las precampañas locales con las federales, es necesario que 
este Consejo General en uso de su atribución para ajustar los plazos legales, consagrada en el artículo Décimo 
Transitorio, modifique el plazo previsto en el artículo 226, párrafo 2, inciso a) de la LGIPE; esto es, que en lugar 
de que las precampañas federales comiencen en la tercera semana de noviembre del año en curso, inicien el 14 
de diciembre y concluyan el 11 de febrero de 2018, respetando en todo momento la duración de 60 días que 
prevé el citado ordenamiento legal. 

De esa manera, tampoco se vería afectado el inicio del periodo para recabar el apoyo ciudadano para aspirantes 
a una candidatura independiente a un cargo federal, considerando que su duración es de 120 días y tendría que 
iniciar en la misma fecha de inicio del Proceso Electoral Federal para poder concluir el 11 de enero de 2018; 
además, esta medida permitirá reducir los días de la denominada intercampaña, pues de no modificarse el inicio 
de las precampañas federales y dado que la Jornada Electoral se celebrará el primer domingo de julio, la 
duración de dicha etapa sería de cerca 30 días, lo que pudiera generar escenarios de actos anticipados de 
campaña por lo prolongado de dicha etapa.  

No obsta a lo anterior, que diversas legislaciones señalen como inicio de las campañas el día siguiente a aquél 
en que se otorgue el registro de los candidatos que correspondan; esto es, que en razón de fijar las fechas de 
registros en razón del cargo, a nivel nacional, implique que las campañas no comiencen precisamente al día 
siguiente, pues debe privilegiarse lo dispuesto por los artículos 116, fracción IV, inciso j), constitucional y sus 
correlativos en las Constituciones y legislaciones locales, en el sentido de que las campañas tienen una duración 
específica, no mayor a 90 días para el caso de gobernador y de 60 para diputados o ayuntamientos. 

En este sentido, los OPL deberán establecer específicamente las fechas de inicio de las campañas de que se 
trate, a fin de apegarse a la duración específica establecida en la legislación aplicable. 

Por tanto, se trata de una medida proporcional acorde a la finalidad del acuerdo que se toma, pues facilitará el 
trabajo institucional del INE como de los OPL para la adecuada organización y desarrollo de las elecciones 
concurrentes de 2018. 

Ahora bien, para el caso de aquellas entidades cuya legislación no disponga que los OPL puedan realizar ajustes 
a los plazos, tal situación no restringe al INE para llevar a cabo lo conducente, pues en primer término, es 
evidente que las autoridades locales tienen facultades implícitas para poder realizar ajustes, no solo a los 
calendarios sino a su normatividad y a todo lo referente a la función electoral, porque así lo previó el constituyente 
en el artículo 116, fracción IV, inciso c), apartado 1, de la Constitución. Al respecto, resulta aplicable la razón del 
criterio de jurisprudencia 16/2010, de rubro FACULTADES EXPLÍCITAS E IMPLÍCITAS DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. SU EJERCICIO DEBE SER CONGRUENTE CON SUS 
FINES. 
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En este sentido, conviene expresar que el constituyente dotó al INE de facultades para atraer a su conocimiento 
cualquier asunto de la competencia de los OPL cuando la trascendencia lo amerite, hipótesis que en el 
presente caso se surte, puesto que dejar aisladas esas entidades federativas implicaría romper con el principio 
de coherencia y unidad normativa, así como la estandarización y homologación de los procesos electorales que 
buscó el constituyente permanente, en detrimento de los principios rectores de la materia electoral. 

Por otra parte, tal y como se expresó, las actividades que debe ejecutar el Instituto se verían afectadas de no 
ajustarse la conclusión de las precampañas, del periodo para recabar apoyo ciudadano, así como establecer las 
fechas para aprobación del registro de candidatas y candidatos por las autoridades competentes; por lo que es 
evidente que dichas actividades no solo son trascendentes sino fundamentales para el adecuado desarrollo de 
los procesos electorales.  

Cuestión diferente sería que no hubiera concurrencia de comicios, pero uno de los objetivos de la reforma de 
2014, fue empatar los procesos locales con los federales para que en un solo día la ciudadanía pudiera elegir a la 
mayoría de sus representantes, y con ello, favorecer su participación como la única forma de legitimación del 
acceso al poder. 

Por tanto, este Consejo General considera necesario atraer la atribución de los OPL de poder ajustar los plazos 
establecidos en sus legislaciones locales, y en aquellos casos en donde las legislaciones locales no lo prevean 
expresamente, asumir con responsabilidad el ejercicio de esa determinación con base en las facultades implícitas 
conferidas a dichos organismos, a fin de ajustar la fecha de conclusión de sus precampañas y del periodo 
para recabar apoyo ciudadano para empatarlas con las federales, con el propósito de establecer una 
fecha única de término para esa etapa, así como establecer las fechas para aprobación del registro de 
candidatas y candidatos por las autoridades competentes.  

La razonabilidad, idoneidad y proporcionalidad de esa medida se justifica, en que, si bien la Constitución otorgó 
libertad configurativa y reserva de ley a los Congresos locales para definir la duración de las precampañas y 
campañas, y del periodo para recabar apoyo ciudadano, se considera que no lo hizo para determinar cuándo 
inician o concluyen esas etapas, esto es, una vez definido en las legislaciones locales la duración de las mismas, 
su inicio y conclusión puede ser motivo de ajustes para garantizar la realización y dar definitividad a cada una de 
las actividades concernientes a la preparación de las elecciones. Misma lógica le aplica al tema de establecer las 
fechas para aprobación del registro de candidatas y candidatos por las autoridades competentes, pues fijar las 
fechas para realizar esta actividad impedirá desestabilizar el diseño normativo comicial de los estados y permitirá 
darle continuidad y concatenación a las demás etapas. 

La razonabilidad de dicha medida estriba en la necesidad de garantizar que los procesos de fiscalización, 
asignación de tiempos del Estado, capacitación electoral, monitoreo, diseño e impresión, producción y 
almacenamiento, y distribución de los documentos y materiales electorales en los comicios federales y locales y 
demás actividades que resultan indispensables para preparar las elecciones, sean eficaces y eficientes, además 
de ser funcionales, en relación con el cúmulo de facultades que se deben ejercer tanto a nivel federal como local. 

Es idónea la medida, porque al empatar la fecha de conclusión de todas las precampañas locales, de los 
periodos para recabar apoyo ciudadano, así como establecer las fechas para aprobación del registro de 
candidatas y candidatos por las autoridades competentes, se generan las condiciones necesarias para el 
adecuado desarrollo y organización de todas las elecciones en el 2018. Además, porque se ejerce en el marco 
de la atracción, atribución especial con la que cuenta el INE para conocer de temas que sin ser de su 
competencia originaria, por sus características particulares y trascendentales repercusiones, definen temas 
concretos de los comicios o les dan sentido y conducción para llevarlos a término.  

Se trata de una medida proporcional, porque no obstante que es resultado del ejercicio de la atracción, respeta la 
libertad configurativa y reserva de ley de los Congresos Locales para definir la duración de las precampañas y 
campañas, así como del periodo para recabar apoyo ciudadano; esto es, la medida de ajustar la fecha de 
culminación de esas etapas es acorde y conducente a la ejecución de las actividades que conllevan su realización, a 
saber, la fiscalización, asignación de tiempos del Estado en radio y televisión, monitoreos, capacitación electoral, 
monitoreo, diseño e impresión, producción y almacenamiento, y distribución de los documentos y materiales 
electorales en los comicios federales y locales, entre otras, y derivado de ello, generar las condiciones para darle 
continuidad a las etapas subsecuentes de los comicios, lo que implica también establecer las fechas para la 
aprobación del registro de candidatas y candidatos por las autoridades competentes.  

Por tanto, de conformidad al Décimo Quinto transitorio del Decreto por el que se expide la LGIPE, publicado en el 
Diario Oficial el 23 de mayo de 2014, y atento a la facultad de atracción conferida al INE en la CPEUM, es 
procedente realizar ajustes a los plazos establecidos en la leyes federales y locales, para establecer una fecha 
única de conclusión de las precampañas, del periodo para recabar apoyo ciudadano, así como establecer las 
fechas para aprobación del registro de candidatas y candidatos por las autoridades competentes, a fin de 
garantizar la debida ejecución de las actividades y procedimientos electorales contenidos en esos 
ordenamientos, por parte del INE y los OPL. 
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Para ello, se resalta que el artículo 75, párrafo 3, del Reglamento, en relación al plan integral de coordinación y 
calendario para cualquier elección local, establece que podrán realizarse ajustes a los plazos y procedimientos 
que refiera la legislación local, acordes a la fecha en que deba celebrase la Jornada Electoral fijada en la 
convocatoria atinente y a su naturaleza, debiéndose motivar lo conducente. 

Robustece lo anterior, el criterio emitido en la jurisprudencia 16/2010 que dispone: FACULTADES EXPLÍCITAS E 
IMPLÍCITAS DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. SU EJERCICIO DEBE SER 
CONGRUENTE CON SUS FINES, en la que se estableció que el entonces IFE podía, y en ese tenor, el INE 
puede ejercer determinadas facultades implícitas para hacer efectivas las facultades explícitas, particularmente 
cuando tengan como finalidad cumplir con las facultades que la Constitución y la ley le confiere, así como hacer 
efectivos los principios constitucionales que rigen los procesos electorales, en el marco del Sistema Nacional de 
Elecciones. 

En ese sentido, el ajuste del plazo de conclusión de las precampañas, del periodo para recabar apoyo ciudadano, 
así como establecer las fechas para aprobación del registro de candidatas y candidatos por las autoridades 
competentes, obedece principalmente a respetar la integralidad y el principio de certeza en los procesos 
electorales, en razón de la complejidad operativa y cumplimiento de las actividades de fiscalización, asignación 
de tiempos, monitoreos, difusión de propaganda de campaña federal durante precampañas locales, capacitación 
electoral, diseño e impresión, producción y almacenamiento, y distribución de los documentos y materiales 
electorales en los comicios federales y locales, entre otros. No hacer el ajuste referido representa un esfuerzo 
institucional desgastante, que incluso pone en riesgo el desarrollo y los resultados de esas actividades. 

A manera de ejemplo, sirva el pautado de los promocionales de radio y televisión, que obedecen a un calendario 
electoral, el cual no coincide con todas las entidades federativas, ya que de permanecer en los términos actuales 
los calendarios, en una misma entidad podrían estar difundiéndose, al mismo tiempo promocionales de 
precampaña local, a la par de la difusión de los correspondientes a la campaña federal, lo que afectaría el 
desarrollo de cada una de estas etapas, en detrimento de la equidad de las contiendas locales. Lo mismo 
ocurriría con la fiscalización de los recursos empleados para esas mismas precampañas y campañas; llegando al 
extremo de campañas locales que iniciarían (y en ocasiones, incluso, concluirían) previo a contar con los 
resultados de la fiscalización de las precampañas respectivas. 

Asimismo, en el ámbito de la logística de la organización de los procesos electorales, la cercanía a la Jornada 
Electoral de la aprobación del registro de las candidatas y candidatos por las autoridades competentes, y el 
agotamiento de los medios de impugnación correspondientes, conllevaría un retraso en la producción de la 
documentación electoral, y consecuentemente, que la capacitación a las ciudadanas y ciudadanos que resulten 
insaculados para fungir como funcionarios de mesa directiva de casilla, se lleve a cabo sin contar con la 
documentación correspondiente a los Procesos Electorales Locales. Esto adquiere una complejidad adicional, en 
el contexto de elecciones que serán concurrentes con tres elecciones federales.  

Por tanto, para el Proceso Electoral Federal y los locales, es menester ajustar la fecha de término de las 
precampañas para que concluyan el 11 de febrero de 2018. 

Es importante señalar, que la fecha establecida en el párrafo anterior, se refiere a la fecha de término, y que las 
duraciones en cada una de las entidades, se encuentran determinadas en las legislaciones locales. Por lo 
anterior y de conformidad con cada una de sus legislaciones locales, es responsabilidad de los OPL determinar la 
duración y la fecha de inicio de las precampañas locales que le correspondan, concluyendo siempre el 11 de 
febrero 2018. 

En el mismo sentido, para el Proceso Electoral Federal y los locales, la fecha máxima de término de los periodos 
para recabar apoyo ciudadano de las y los aspirantes a candidatos independientes será el 6 de febrero de 2018. 

Es importante señalar, que la fecha establecida en el párrafo anterior, se refiere a la fecha máxima de término y 
que las duraciones en cada una de las entidades, se encuentran determinadas en las legislaciones locales. Por lo 
anterior y de conformidad con cada una de sus legislaciones locales, es responsabilidad de los OPL determinar la 
duración y las fechas de inicio y término para recabar apoyo ciudadano de las y los aspirantes a candidatos 
independientes, sin que puedan superar el 6 de febrero 2018. 

Ahora bien, respecto a las fechas límite para aprobación del registro de candidatas y candidatos por las 
autoridades competentes, deberá realizarse tanto para el Proceso Electoral Federal como para las candidaturas 
al cargo de gobernador a más tardar el 29 de marzo de 2018, así como para todos aquellos cargos de los 
Procesos Electorales Locales en donde la duración de las campañas sea mayor a sesenta días; por último, la 
aprobación del registro para los Procesos Electorales Locales restantes deberá realizarse por las autoridades 
competentes a más tardar el 20 de abril de 2018. 

Es importante señalar que las fechas señaladas en el párrafo inmediato anterior, se refieren únicamente a la 
fecha, en que a más tardar, se deberá de realizar la sesión especial de registro de candidatos por las autoridades 
competentes, lo que no incluye las duraciones y plazos de recepción y verificación de registros. Por lo anterior, de 
conformidad con lo que determinen cada una de las legislaciones locales, es responsabilidad de los OPL 
determinar las fechas y duraciones que le correspondan para el cumplimiento de los requisitos del registro de 
candidatos, a partir de las fechas establecidas mediante este acuerdo. 
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Ahora bien, no obstante que las fechas para la aprobación del registro de candidatas y candidatos por las 
autoridades competentes, se refieren a plazos máximos, las autoridades competentes de los OPL podrán realizar 
la sesión especial de registro de candidatos dentro de un periodo de dos semanas previo, sin nunca exceder las 
fechas fijadas como límite, es decir, para las candidaturas al cargo de gobernador, así como para todos aquellos 
cargos de los Procesos Electorales Locales en donde la duración de las campañas sea mayor a sesenta días, la 
sesión especial de registro de las autoridades competentes deberá realizarse entre el 15 y el 29 de marzo de 
2018 y para los Procesos Electorales Locales restantes entre el 6 y el 20 de abril de 2018. 

Lo anterior a efecto de dotar de certeza, no sólo la fiscalización de los gastos de precampaña y campaña, sino 
también el pautado de los promocionales de radio y televisión y la aprobación y producción de la documentación 
y los materiales electorales, permitiendo que los partidos políticos o coaliciones postulantes se encuentren en 
condiciones de realizar la sustitución de candidatas y candidatos, y más aún, que éstos cuenten con un plazo 
adecuado para llevar a cabo actos proselitistas, que le permitan dar a conocer su oferta política y posicionarse 
frente al electorado, con el fin de obtener el voto el día de la Jornada Electoral, con la certeza de que los actores 
políticos que se presenten a la contienda, ya han sido fiscalizados por esta institución. 

Asimismo, el ajuste también pretende la actuación oportuna, eficaz de esta autoridad nacional electoral en 
aquellas tareas que son de su total y completa responsabilidad, como lo son la fiscalización de los recursos de los 
actores políticos, la asignación de los tiempos del Estado en radio y televisión y lo relativo a los materiales 
electorales y capacitación electoral, tareas fundamentales para el óptimo desarrollo de los procesos electorales 
federal y locales 2017-2018. 

Es importante señalar que, como consecuencia de los ajustes en las fechas para el registro de candidatos, se 
detectó, derivado del análisis a las Constituciones y legislaciones locales, que existen casos como los que se 
señalan a continuación, en los que se prevé que la separación de algunos cargos públicos, para poder 
postularse, esto es, como requisito de elegibilidad para ser postulado a un cargo de elección popular, es posterior 
a la fecha en que deben de emitirse los registros por parte de la autoridad electoral administrativa, acorde a lo 
mandatado en el presente instrumento, tal como se muestra en la siguiente tabla. 
 

Elecciones federales y locales, cuya temporalidad  
para la separación del cargo es posterior a la fecha de registro 

 

Cargo Plazo 
Separación del cargo 

antes de: 
Estado Fecha de registro 

Senadurías 

90 días 2 de abril de 2018 

Federal 

29 de marzo 
Diputaciones 

Gubernatura 
Jalisco, Morelos, 

Puebla, Veracruz y 
Yucatán 

 
Cargo Plazo Separación del cargo 

antes de: 
Estado Fecha de registro 

Integrantes de 
Ayuntamiento  

70 días 22 de abril Oaxaca 

20 de abril 

Diputaciones e 
integrantes de 
Ayuntamiento 

2 meses 1 de mayo Chihuahua 

Diputaciones 

60 días 2 de mayo 

BCS, Chiapas, Hidalgo 
y Jalisco 

Integrantes de 
Ayuntamiento o 

alcaldías 

BCS, CDMX y 
Guanajuato 

Integrantes de 
Ayuntamiento  

45 días 17 de mayo Campeche 

 
En este sentido, a fin de garantizar el ejercicio del derecho fundamental de los ciudadanos a ser votados, previsto 
en el artículo 35, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, y evitar establecer 
restricciones que no se encuentran expresamente contenidas en las Constituciones o en ley, así como que las 
mismas resulten irracionales, injustificadas y desproporcionadas; se considera necesario que los OPL, como 
medida excepcional, otorguen el registro correspondiente al o la aspirante –servidor o servidora pública- que 
pretende la postulación a la candidatura, siempre que reúna los demás requisitos de elegibilidad que disponga la 
normatividad correspondiente; quedando dicho registro, sujeto a la condición suspensiva consistente en que se 
separe del cargo en los plazos máximos previstos en la ley. 

Lo anterior, siempre con la obligación del Instituto u OPL correspondiente de tomar las medidas pertinentes a fin 
de garantizar la equidad en la contienda. 

Por tanto, es responsabilidad de cada candidata o candidato aplicar con imparcialidad los recursos públicos a los 
que pudiera tener acceso con motivo del cargo que desempeñe, previo a la separación del mismo, sabedor de 
las responsabilidades y sanciones que las leyes de la materia establezcan.  
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En mérito de lo anterior, la medida excepcional que se toma, es razonable y proporcional a los fines de la 
presente determinación, porque sin imponer una temporalidad mayor o menor a la prevista en las legislaciones 
locales para la separación del cargo de funcionarios públicos como requisito de elegibilidad (principio pro 
persona), también está encaminada a garantizar la equidad en la contienda. 

Al respecto, resultan aplicables los criterios de la Sala Superior sostenidos en la Jurisprudencia 14/2009 de rubro 
SEPARACIÓN DEL CARGO. SU EXIGIBILIDAD ES HASTA LA CONCLUSIÓN DEL PROCESO ELECTORAL 
(LEGISLACIÓN DE MORELOS Y SIMILARES); Tesis XXIII/2013 de rubro SEPARACIÓN DEL CARGO PARA 
ACCEDER AL VOTO PASIVO. LA TEMPORALIDAD DE ESTE REQUISITO DEBE DETERMINARSE 
CONFORME AL PRINCIPIO PRO HOMINE (LEGISLACIÓN DE OAXACA); y Tesis LXVI/2016 de rubro 
SEPARACIÓN DEL CARGO. NO RESULTA EXIGIBLE A DIPUTADOS FEDERALES PARA POSTULARSE AL 
CARGO DE JEFE DELEGACIONAL. 

Por lo razonado, este Consejo General arriba a la conclusión que la temática aquí planteada es de interés 
superior que invariablemente incidirá en el desarrollo de los procesos electorales federal y locales 2017-2018, y 
que un desarrollo o seguimiento laxo, puede afectar o alterar el desarrollo de dichos procesos y trastocar los 
principios rectores de la función electoral. 

En congruencia con lo anterior, para el Proceso Electoral Federal las solicitudes de registro de convenios de 
coalición señaladas en los artículos 92 de la LGPP y 276 del Reglamento, deberán presentarse ante el 
Presidente del Consejo General o, en su defecto, ante el Secretario Ejecutivo, hasta el 14 de diciembre de 2017, 
fecha en que iniciará la etapa de precampañas para dicho proceso.  

Es importante señalar, que si bien el artículo 92 de la LGPP establece un plazo de a más tardar treinta días antes 
de que se inicie el periodo de precampaña para entregar las solicitudes de registro de convenios de coalición, la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de apelación SUP-
RAP-246/2014 declaró la inaplicación de esa porción normativa por ser contraria a la Constitución.  

De igual manera, para las plataformas electorales que se presentarán para su registro ante el Consejo General, 
en el marco del Proceso Electoral Federal, deberán realizarse de conformidad con el artículo 236 de la LGIPE, es 
decir, dentro de los quince primeros días de enero de 2018. 

Igualmente, en el marco del Proceso Electoral Federal y con respecto al informe que se presente al Consejo 
General sobre el procedimiento aplicable para la selección de candidatos a cargos de elección popular, señalado 
en el artículo 226 de la LGIPE, deberá realizarse dentro de las setenta y dos horas siguientes de la sesión en que 
se determinó el procedimiento, según cada norma estatutaria, teniendo como fecha límite, según la convocatoria 
de cada Partido Político Nacional, el 3 de octubre de 2017. 

5. Implicaciones técnico-operativas de la concurrencia del PEF 2017 -2018 con los procesos locales 

Aunado a lo anterior, es necesario exponer las implicaciones técnico-operativas que se tendrían derivado de la 
concurrencia del PEF 2017-2018 con los procesos locales, para evidenciar que, de no realizarse los ajustes 
señalados, se corre el riesgo de que estas tareas técnico-operativas se vean afectadas en su implementación. 

a) En materia de fiscalización 

Uno de los propósitos de la Reforma Electoral de 2014 fue establecer un procedimiento oportuno, a través del 
cual el INE pudiera verificar, prácticamente en tiempo real, los ingresos y gastos de los partidos políticos, de sus 
precandidatos y candidatos y de los aspirantes y candidatos independientes. 

Lo anterior, con la finalidad de transformar la revisión de los informes presentados por los sujetos obligados en un 
esquema de seguimiento de gastos y registro en línea, con padrón de proveedores y procedimientos de vigilancia 
y monitoreo, a efecto de establecer la fiscalización como elemento sustancial para el reconocimiento de la validez 
de las elecciones federales y locales. 

Así, en esta materia el Constituyente Permanente determinó establecer un sistema que permitiera contar con una 
fiscalización más eficaz y eficiente, con un control oportuno de los ingresos y gastos que llevan a cabo los 
partidos políticos y sus precandidatos, en la etapa de precampaña, así como de los ingresos y gastos de los 
candidatos de partidos políticos e independientes, evidentemente en la etapa de campaña, a fin de contar en 
tiempo real con la información necesaria para que el INE cumpla sus nuevas facultades en la materia. 

La diversidad de plazos previstos en las legislaciones locales para la celebración de precampañas, recabar 
apoyo ciudadano y la aprobación del registro de candidatas y candidatos, pone en riesgo la eficacia y eficiencia 
de la fiscalización a cargo del INE, elemento esencial para el reconocimiento de validez de las elecciones, pues 
siendo tan diverso el universo de plazos de inicio, duración y terminación de esas etapas en los diferentes 
procesos locales, se generan condiciones de hecho que afectan el desarrollo de esta actividad, en los términos 
siguientes: 

 El inicio anticipado de etapas de precampañas en algunas entidades (incluso previo al inicio de 
las precampañas federales) 

A partir de los calendarios electorales locales, se cuenta con algunas entidades cuyas precampañas inician de 
forma previa al plazo establecido para las precampañas federales, con un periodo muy largo de intercampañas.  
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Esta situación impacta en la temporalidad en la que tendría que concluirse la actualización, liberación y puesta en 
marcha de los sistemas y aplicativos informáticos relacionados con esta actividad (el Sistema Nacional de 
Registro de Precandidatos y Candidatos, el Sistema Integral de Fiscalización, y el Sistema de Notificaciones 
Electrónicas, entre otros), para octubre de 2017, a fin de atender aquéllas entidades que inician precampaña en 
octubre, previo a los procesos federales. Ello implica que para esa fecha tendrían no sólo que estar listos los 
sistemas en cuanto a sus funcionalidades, sino concluidas también las actividades correspondientes a la 
capacitación, elaboración y difusión de material de apoyo en algunos estados, considerando que su adecuado 
funcionamiento requiere de un espacio temporal para la capacitación de los usuarios en las distintas entidades 
federativas. 

Al respecto, cabe destacar que la capacitación para el uso de los sistemas es primordial ante la concurrencia de 
procesos electorales, por lo que contar con tiempo limitado para desplegar una estrategia de carácter nacional 
disminuye la efectividad de la misma. 

Lo anterior se agravaría, considerando que en el escenario de plazos diferenciados de inicio y particularmente de 
conclusión de las distintas precampañas, la configuración de los sistemas de Registro de Precandidatos y 
Candidatos e Integral de Fiscalización, implicarían un mayor número de ajustes para la carga y actualización de 
las configuraciones electorales relacionadas con aspirantes y precandidatos. 

 La conclusión tardía de las precampañas en algunas entidades 
De igual forma, se cuenta con un conjunto de entidades cuyas precampañas concluyen en plazos muy cercanos 
al de inicio de las campañas, contando con un periodo de intercampañas muy reducido.  
Esto provoca que, derivado de los plazos legales establecidos para la fiscalización de las precampañas (tanto por 
lo que hace a los plazos establecidos para que los partidos presenten sus informes, para el envío y respuesta a 
los oficios de errores y omisiones, como para la revisión de los mismos por parte de la autoridad), el INE estaría 
imposibilitado para emitir los dictámenes de las mismas, previo al registro de las candidaturas, y al inicio, e 
incluso en algunos casos, al término de las campañas electorales correspondientes. 
Cabe destacar que los resultados de la fiscalización de las precampañas pueden tener efectos en la postulación 
de una candidatura, ya que de comprobarse rebase de topes de gastos o la no entrega de informe de ingresos y 
egresos puede implicar la pérdida del derecho a ser registrado como candidato o la cancelación del registro si 
éste ya hubiera ocurrido de acuerdo a lo establecido en el artículo 229, párrafo 4 de la LGIPE. De ahí la 
importancia que la fiscalización de los recursos suceda antes del comienzo de la campaña. 

 La concurrencia de etapas de precampañas locales y campañas federales 
También existen un conjunto de entidades cuyas precampañas locales transcurren de forma concurrente con la 
campaña electoral federal. Esta situación afecta la revisión de los ingresos y gastos erogados, puesto que éstos 
pueden afectar distintas contiendas, correspondientes a etapas y ámbitos de elección diversos, generando una 
imposibilidad de clasificar adecuadamente los recursos objeto de la fiscalización. 
A modo de ejemplo, el artículo 76, párrafo 1, inciso g) de la Ley General de Partidos Políticos establece que se 
entienden como gastos de campaña, aquéllos en los que se “difunda la imagen, nombre o plataforma de 
gobierno de algún candidato o de un partido político en el periodo que transita de la conclusión de la precampaña 
y hasta el inicio de la campaña electoral”. En el supuesto de una entidad federativa en la que la precampaña local 
se desarrolla a la par de las intercampañas federales, sería imposible para esta autoridad determinar si una 
propaganda genérica difundida en dicho periodo debe contabilizarse como un gasto local o de campaña federal, 
considerando que no es posible prorratear un gasto respecto de contendientes que participan en etapas diversas, 
pudiendo generar un beneficio en ambos ámbitos. 

 Las fechas diferenciadas de inicio y conclusión de las distintas precampañas locales (a cada uno 
de los cargos en disputa) que se celebran en una misma entidad federativa, así como entre las 
distintas entidades federativas  

Una situación adicional que se presenta en la mayoría de las entidades federativas, es el establecimiento de 
fechas diferenciadas de inicio y conclusión de las distintas precampañas que se celebrarán en cada una de las 
entidades; es decir, un periodo diferenciado para la celebración de las precampañas de quienes contienden para 
las gubernaturas, a las diputaciones y los municipios. Esta situación se agrava, considerando que estos periodos 
diferenciados también lo son respecto de distintas entidades federativas, y que existen un conjunto de gastos que 
se podrían compartir entre varias entidades (por ejemplo, en el caso de propaganda en radio y televisión, en 
internet o en medios impresos de circulación nacional). Ello conlleva un conjunto de efectos negativos tanto en el 
plano técnico, como logístico, de planeación, de coordinación con otras instancias, y en el establecimiento de 
criterios homogéneos de sanción. 
En el plano técnico, esta situación generaría que la fiscalización de las distintas precampañas (para cada uno de 
los cargos en disputa en una misma entidad) se realizará a partir de información parcial, ya que los sujetos 
obligados proporcionarían la información consolidada de acuerdo a cada vencimiento por cargo y entidad en la 
diversidad de cierres. De igual forma, los requerimientos de la autoridad (a través de los oficios de errores y 
omisiones) se realizarían también con información incompleta y en temporalidades diversas, incluso en el caso 
de los gastos que pudieran compartirse entre los contendientes a diversos cargos de elección. Esto generaría 
incertidumbre respecto al proceso en cada entidad, pues el desfase entre cargos en un mismo ámbito no 
permitiría consolidar la información. 
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Dicho de otro modo, la diversidad de plazos no permitiría una revisión integral para identificar la dispersión de los 
gastos, lo cual se agrava, considerando la complejidad de los cálculos de prorrateo en las contabilidades de los 
precandidatos si se tienen diferentes periodos para cada una de las entidades. 

Al respecto, es importante mencionar que el principio de integralidad que rige el modelo de fiscalización, consiste 
en tener una visión panorámica y completa de la revisión de los gastos, ya que éstos no ocurren de manera 
aislada o autónoma, sino que se desarrollan en un mismo tiempo. La inobservancia de lo anterior altera la 
revisión completa e imposibilita analizar los gastos en su conjunto, lo cual no es correcto para efectos de una 
adecuada comprensión y valoración de los gastos, pues se descontextualiza la información remitida. 

Lo mismo ocurre respecto a los procedimientos administrativos sancionadores que se presenten por conductas 
contrarias al origen, destino y aplicación de recursos en precampaña, ya que la multiplicidad de periodos no 
permitiría que la autoridad electoral ejerciera sus facultades de manera adecuada, pues éstos deben estar 
concluidos junto con el Dictamen que se presente al respecto; si ese Dictamen se presenta en periodos distintos 
de acuerdo con los calendarios aprobados en cada OPL, puede generar que la autoridad no cuente con todos los 
elementos para resolver las quejas relacionadas con una precampaña específica. 

En el plano logístico, los plazos para la presentación de informes tendrían diversos vencimientos, lo que 
implicaría establecer operativos para guardias de orientación y atención de incidentes en cada uno de ellos. Ello, 
en detrimento de las distintas actividades (de verificación y revisión sustantivas) encomendadas al personal de la 
Unidad Técnica de Fiscalización que los tendría que atender.  

Bajo un estimado de 58 vencimientos, implicaría 116 guardias tanto para la presentación del informe normal 
como para el de corrección, en horarios de 9:00 a 23:59 hora local que, por la diferencia con los husos horarios, 
en algunos casos cerraría a las 02:00 horas del siguiente día.  

Cabe recordar que la operación de dichos vencimientos requiere generar oficios, recordatorios, exhortos y 
notificaciones que deben atender los sujetos obligados. De igual forma, debe considerarse que las actividades 
para generar reportes e informes base de la revisión realizada, lo que no permite al Instituto contar con el 
personal suficiente encargado de las actividades de control de obligaciones y de explotación y generación de 
reportes. 

En relación con este punto, debe señalarse que de homologar los plazos de conclusión de las precampañas, se 
contaría con sólo 8 vencimientos (4 de informes normales y 4 de corrección) que permitirían tener identificados 
plazos controlables, que a su vez posibilitaría la implementación de estrategias para la fiscalización, puesta en 
operación de los aplicativos, capacitación focalizada y lo que se puede considerar es fortalecer la infraestructura 
para que permita la operación de los diversos sistemas administrados, que sea equiparable al volumen del 
vencimiento de campaña y no tener reportes de saturación o lentitud. 

Por otra parte, en cuanto a la programación de las actividades de campo que desarrolla la autoridad electoral, la 
diversidad de calendarios en cada una de las entidades implicaría que las actividades de monitoreo no se 
pudieran programar en periodos homogéneos ni coincidentes, lo que implicaría mayor inversión en personal 
responsable de su ejecución y se dificultaría tener el control de vencimientos de precampaña de las etapas 
normal y de corrección, y cuando los mismos coinciden con los vencimientos de campaña. 

Por lo que hace a la coordinación con otras áreas del propio INE, así como con los OPL, Fiscalía Especializada 
para la Atención de los Delitos Electorales, Comisión Nacional Bancaria y de Valores y/o del Servicio de 
Administración Tributaria, entre otras, la misma se vería afectada, pues la operación en línea y con tiempo 
acotados que impuso la reforma político electoral de 2014 requiere de mecanismos precisos de colaboración que 
de no darse, retrasan los trabajos de fiscalización. 

Lo mismo ocurre con las confirmaciones de operaciones con terceros que prestan servicios cuyo beneficio 
abarca más de un ámbito territorial. Un beneficio similar se presenta con los partidos políticos, ya que al realizar 
las precampañas en los mismos periodos, podrán realizar compras y contrataciones consolidadas de bienes y 
servicios, lo que implica un uso más eficiente de los recursos destinados a las contiendas.  

En cuanto al establecimiento de sanciones, de aplicarse estos de forma separada, se correrían riesgos, puesto 
que pudiera existir contradicción entre cada estado, traduciéndose en una inequidad en la revisión de los 
informes. Lo anterior, considerando que los sujetos obligados tienen la posibilidad de recurrir las decisiones de la 
autoridad administrativa, de lo cual se deriva en ocasiones la modificación o aclaración de criterios en el 
transcurso de las precampañas, intercampañas y campañas, y que ante una multiplicidad de fechas podría 
generar escenarios de trato inequitativo. 

A partir de los elementos expuestos, este Consejo General estima necesario establecer condiciones que 
permitan fiscalizar pronta y oportunamente los ingresos y gastos de los partidos políticos, precandidatos, 
aspirantes y candidatos. 

De no atender tales implicaciones, se corre el riesgo de trastocar el propósito de la Reforma Electoral 2014, de 
contar con un procedimiento oportuno, a través del cual el INE pudiera y debiera verificar, en tiempo real, los 
ingresos y gastos de los partidos políticos y candidatos postulados, tanto por esos institutos políticos, como de los 
candidatos independientes. 
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Lo anterior, con la finalidad de transformar la simple revisión de informes presentados por los sujetos obligados a 
un esquema de seguimiento de gastos y registro en línea, con padrón de proveedores y procedimientos de 
vigilancia y monitoreo, a efecto de establecer la fiscalización como elemento sustancial para el reconocimiento de 
la validez de las elecciones, llevadas a cabo tanto a nivel federal como local y municipal. 

Así, en esta materia, el Constituyente Permanente determinó establecer un sistema que tendiera a ser más eficaz 
y eficiente, a tener un control oportuno de los ingresos y gastos que llevan a cabo los partidos políticos y sus 
precandidatos, en la etapa de precampaña, así como de los ingresos y gastos de los candidatos de partidos 
políticos e independientes, evidentemente, en la etapa de campaña, a fin de tener en tiempo real la información 
necesaria para que el Instituto Nacional Electoral pudiera cumplir sus nuevas facultades en materia de 
fiscalización. 

Es por ello, que se considera necesario establecer fechas ciertas de conclusión de las precampañas que hagan 
funcional la revisión de informes de ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos 
independientes para las elecciones a celebrarse en los procesos electorales federal y locales 2017-2018, así 
como para la presentación de los dictámenes consolidados y su respectivo Proyecto de Resolución, con la 
finalidad que pueda valorarse de manera integral. De esta forma el desarrollo de la revisión de los ingresos y 
gastos realizados durante la etapa de precampaña y de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, el 
cumplimiento a la normatividad en materia de rendición de cuentas, así como la imposición de sanciones, en su 
caso, se llevarían a cabo de manera sistémica y no de forma aislada, como ocurre con los plazos establecidos en 
la Ley. 

Con lo anterior, se garantiza que tanto los partidos políticos, coaliciones postulantes o ciudadanos que buscan 
obtener una candidatura de forma independiente se encuentren en condiciones de realizar tanto el registro como 
la sustitución oportuna de candidatas y candidatos, y más aún, que éstos cuenten con un plazo adecuado para 
realizar actos proselitistas, que les permitan dar a conocer su oferta política y posicionarse frente al electorado, 
con el fin de obtener el voto el día de la Jornada Electoral. 

De lo expuesto se concluye que es válido, viable y jurídicamente posible establecer una fecha homologada de 
conclusión de las precampañas, así como de los periodos para recabar apoyo ciudadano en el caso de los 
aspirantes a candidatos independientes, correspondientes a las elecciones locales de manera compatible con la 
federal, a fin de garantizar una emisión idónea de los dictámenes y resoluciones de fiscalización correspondientes. 

b) En materia de prerrogativas de tiempos en radio y televisión  

La Sala Superior, a través de sentencia recaída en los expedientes SUP-REP-3/2017 y SUP-REP-14/2017, 
determinó que la normativa permite a los partidos políticos difundir mensajes de contenido genérico durante el 
tiempo de precampaña cuando todavía no tiene definidos precandidatos que participarán en su proceso interno o 
cuando existe un precandidato único. 

De igual suerte, dentro del SUP-REP-28/2017, determinó que en la fase de precampaña las expresiones 
tendientes a lograr un posicionamiento ante la sociedad no se encuentran permitidas, pues ello podría constituir 
un acto anticipado de campaña; y si son difundidas en radio y televisión, podría existir adicionalmente un uso 
indebido de la pauta. 

Por otra parte, al resolver el SUP-REP-45/2017, la Sala Superior estableció que en los promocionales difundidos 
en intercampaña: 

 Es válido que se incluyan referencias a cuestiones de interés general y con carácter informativo, mientras 
no se haga uso explícito de llamados a votar a favor o en contra o referencias expresas a candidatos y 
Plataforma Electoral del partido político que difunde el promocional. 

 La alusión genérica al cambio o a la continuidad de una política pública, no supone una afectación grave o 
irreparable al principio de equidad en la contienda electoral, para el efecto de adoptar la medida cautelar, 
en tato que no es un llamamiento al voto. 

 Se permite la difusión de cuestionamientos o logros a la actividad gubernamental. 

 El promocional no debe hacer mención ni identificar a un candidato o partido político a fin de posicionarlo 
de forma negativa o positiva, es decir, hacer propaganda a favor o en contra de algún partido político o 
candidato.  

A partir de lo anterior, debe señalarse que el cumplimiento de los criterios referidos, en relación con la utilización 
de la pauta en radio y televisión, se vería afectado por el traslape de etapas de los procesos electorales federal y 
locales, considerando que la pauta federal es difundida a nivel nacional en todas las emisoras y concesionarias 
que cubrirán el Proceso Electoral Federal 2017 – 2018. 

Para evidenciar lo anterior, basta señalar que el periodo de precampaña a nivel federal está previsto de 
noviembre de dos mil diecisiete a enero de dos mil dieciocho. Ahora bien, de acuerdo con los calendarios de las 
entidades federativas actualmente previstos, cuando varias de las entidades inicien sus precampañas (para 
algunos de los cargos, al menos), a nivel federal se estará en periodo de intercampaña. De igual suerte, durante 
el periodo de intercampaña federal, existirán entidades federativas que se encuentran en periodo de 
precampaña. Asimismo, en algunos casos, durante el periodo de campañas federales, en algunas entidades se 
estarán celebrando precampañas locales.  
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Esto conllevará la difusión concurrente de promocionales alusivos a etapas distintas, en una misma entidad, 
afectando el desarrollo de cada una de estas etapas, en detrimento de la equidad de las contiendas que se 
celebran (considerando que la distribución de los tiempos en radio y televisión, constituye uno de los elementos 
de equidad previstos en la Constitución). 

En suma, la homologación de los calendarios electorales permitirá evitar un uso indebido de la pauta, incluyendo 
contenido no acorde con las etapas del Proceso Electoral (precampaña, intercampaña y campaña). 

Asimismo, permitiría reducir el número de escenarios previstos en el Artículo 23, numeral 3 del Reglamento de 
Radio y Televisión, y consecuentemente, el número de etapas que se pueden traslapar, porque durante la 
precampaña federal solo concurrirá la precampaña local; y durante las campañas federales, sólo se podrían 
difundir mensajes correspondientes a las campañas o intercampañas locales. 

c) En el rubro de documentación, materiales y capacitación electoral 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 41, numeral V, apartado B, inciso de la CPEUM, en las elecciones locales y 
federales, el INE es el responsable de la capacitación electoral y de emitir los Lineamientos, criterios y formatos 
para la impresión de documentos y producción de materiales electorales. Asimismo, las secciones cuarta y 
séptima del Reglamento de Elecciones, así como su Anexo 4.1, establecen los criterios, plazos y procedimientos 
para que la autoridad electoral nacional verifique y apruebe los documentos y materiales electorales de las 
elecciones locales. 

El modelo de operación de la casilla electoral contenido en el artículo 8 de la LGIPE, adminiculado con el artículo 
83, específicamente con el inciso f) del mismo ordenamiento, contempla que son las y los ciudadanos quienes, 
previamente capacitados, reciben y cuentan los votos de sus vecinos.  

A partir de la Reforma Electoral del año 2014, en que se implementó la casilla única, ese modelo ha implicado 
que cuando se trata de elecciones locales concurrentes con la federal, a un mismo ciudadano se le debe 
capacitar tanto sobre particularidades de las elecciones federales, como las de las locales. Ante esto, la 
diversidad de tipos de elecciones que se realizan obliga al INE a cuidar el diseño de los materiales para la 
capacitación. Dichos materiales se diseñan en coordinación con los OPL, quienes son responsables de elaborar 
la parte relativa a las elecciones locales. 

En este contexto, uno de los principales factores que ha impactado la calidad de la capacitación electoral radica 
en la elaboración y/o distribución tardía de los materiales de capacitación así como en las adendas que surgen de 
los OPL al registrar a sus candidatas y candidatos una vez iniciada la segunda etapa de capacitación (en la que 
las ciudadanas y ciudadanos reciben la instrucción sobre las actividades que se desarrollarán el día de la 
Jornada Electoral).  

La diferencia existente entre la programación de las actividades de capacitación electoral (cuyo desarrollo 
requiere de un periodo amplio, derivado del número de ciudadanas y ciudadanos que se deben visitar y capacitar 
para integrar las casillas electorales) y los periodos diferenciados de registros de candidaturas contemplados por 
las distintas leyes locales, ha ocasionado que tanto en los procesos concurrentes de 2014-2015, como en los 
locales de 2015-2016 y 2016-2017, el material didáctico, cuya elaboración y distribución depende de los tiempos 
de registro locales, se haya recibido de manera tardía.  

Sin embargo, debe destacarse que el retraso no ha derivado, en un gran número de casos, de una mala 
programación de los OPL, sino de las fechas de registro de candidatas y candidatos previstas en sus respectivas 
legislaciones, que en un alto porcentaje de las entidades, ocurre con posterioridad al inicio de la segunda etapa 
de capacitación. Por ello, ha sido una práctica común el tener que realizar las actividades de capacitación sin los 
materiales didácticos correspondientes a la elección local. 

El principal impacto de estos retrasos se presentó durante el desarrollo de los simulacros, pues al no contar con 
el material didáctico acorde para explicar los procedimientos de las elecciones locales de manera práctica se 
dificultó la transferencia de conocimiento para la adecuada consecución de las actividades del día de la Jornada 
Electoral.  

A partir de las experiencias anteriores, y considerando que en los procesos electorales que se celebrarán en 
2017-2018 por primera vez concurrirán elecciones locales en 30 entidades federativas con una elección federal 
en la que se elegirán tres cargos de elección popular, este Consejo General estima necesario adoptar medidas 
para que el registro de candidatas y candidatos se lleve a cabo con la oportunidad necesaria para garantizar el 
desarrollo de las actividades de organización y capacitación correspondientes (lo cual sólo será posible si las 
precampañas han concluido, y se ha agotado la fiscalización de las mismas), por lo que resulta indispensable fijar 
dos bloques para la aprobación del registro de candidatas y candidatos por las autoridades competentes que lo 
haga posible.  

Con las candidatas y los candidatos de las elecciones locales definidos, los OPL tendrán certeza de la 
información que deberán asentar en los materiales de capacitación para capacitadores-asistentes-electorales; 
funcionarios de casilla y observadores electorales, con lo que se asegurará la producción y distribución a tiempo 
de los materiales de capacitación, disminuyendo las adendas tardías y existiendo la posibilidad para la 
ciudadanía de realizar simulacros con las versiones finales de los materiales a utilizarse el día de la Jornada 
Electoral. Además, se tendrá certeza sobre el número de partidos políticos y candidatos independientes que 
tendrán derecho a estar presentes en las casillas durante la Jornada Electoral. 
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Con la homologación propuesta, la autoridad electoral nacional estará en mejores posibilidades de prever 
acciones específicas de capacitación que se tengan que implementar debido al número de contendientes y de 
combinaciones de voto que puedan surgir en las distintas elecciones. 

Otro elemento fundamental que seguirá la misma suerte de los materiales de capacitación será la documentación 
electoral, tanto la que no requiere incluir los emblemas de los partidos políticos y/o candidatos independientes 
contendientes, como la que requiere de los emblemas, particularmente las actas que se utilizan durante la 
Jornada Electoral y las boletas electorales.  

Al homologar en dos bloques las fechas para la aprobación del registro de candidatas y candidatos por las 
autoridades competentes, se podrá tener certeza de los partidos políticos que participarán, de quiénes serán sus 
candidatos y de si contendrán candidatos independientes, coaliciones o candidaturas comunes. Asimismo, el 
contar con los diseños de la documentación electoral de las elecciones locales al mismo tiempo que de las 
federales, favorecerá la coordinación INE-OPL para tomar acuerdos sobre la posibilidad de realizar compras 
consolidadas o licitaciones conjuntas.  

Por otro lado, es necesario resaltar que la certeza de los candidatos, partidos políticos y coaliciones que 
aparecerán en las boletas electorales, actas de la Jornada Electoral y acta de escrutinio y cómputo de casilla de 
cada elección, mejorará la calidad de sistemas clave de la organización electoral como el Sistema de Información 
de la Jornada Electoral (SIJE), el Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) y los Conteos 
Rápidos, ya que se podrán realizar simulacros con los modelos reales que se utilizarán el día de los comicios y 
se podrán realizar los ajustes a los procedimientos y sistemas con mayor antelación. 

De tal forma, con base en las experiencias anteriores podemos establecer que en caso de no realizarse la 
homologación que se propone, se enfrentarían los siguientes riesgos: 

1. Entrega tardía de materiales de capacitación electoral para las y los supervisores, capacitadores 
asistentes electorales y funcionariado de casilla. En particular, un retraso u omisión en la elaboración de 
adendas en la segunda etapa de capacitación, podría provocar la falta de información sobre las 
candidaturas por cada cargo a elegir, lo que incidiría negativamente en la capacitación y eventualmente 
en la labor de las ciudadanas y los ciudadanos que fungirán como funcionarios de mesa directiva de 
casilla.  

2. Falta de coincidencia entre la segunda etapa de capacitación electoral, con la aprobación de la 
documentación electoral, lo que provocaría que se capacitara utilizando ejemplos de documentación 
cuyas características podrían no coincidir con la documentación que finalmente sea utilizada el día de la 
Jornada Electoral. 

3. Desabasto de material específico para simulacros de la Jornada Electoral. Este aspecto, podría impactar 
de manera negativa, ya que podría desincentivar la participación de la ciudadanía en los simulacros y 
eventualmente el día de la elección.  

En suma, el ajuste en el término de las precampañas y de los periodos para recabar apoyo ciudadano, así como 
del establecimiento de las fechas para la aprobación del registro de candidatas y candidatos por las autoridades 
competentes, ofrece entre otras las siguientes ventajas: 

 Los OPL tendrán la certeza de la información que deberán asentar en los materiales de capacitación para 
capacitadores-asistentes-electorales; funcionarios de casilla y observadores electorales; 

 Asegurar la producción y distribución a tiempo de los materiales de capacitación, disminuyendo las 
adendas tardías y existiendo la posibilidad para la ciudadanía de realizar simulacros con las versiones 
finales de los materiales a utilizarse el día de la Jornada Electoral; 

 Mejorar las posibilidades de prever acciones específicas de capacitación que se tengan que implementar 
debido al número de contendientes y de combinaciones de voto que puedan surgir en las distintas 
elecciones; 

 Generación de sinergias; 

 Optimización de recursos humanos, financieros y materiales; 

 Definición de Anexos Técnicos preparatorios para procedimientos licitatorios; 

 Fortalecimiento y control en los periodos licitatorios para la producción de documentación electoral 
diversa; 

 Mayor control sobre reportes en materia de capacitación electoral, y 

 Mejorar la calidad de sistemas clave de la organización electoral como el Sistema de Información de la 
Jornada Electoral (SIJE), el PREP y los Conteos Rápidos, ya que se podrán realizar simulacros con los 
modelos reales que se utilizarán el día de los comicios y se podrán realizar los ajustes a los 
procedimientos y sistemas con mayor antelación. 

 

 



Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 07 de septiembre de 2017 Página 31 

 

 

d) Voto de los mexicanos residentes en el extranjero  

La definición de la documentación electoral en una misma fecha también tendrá efectos positivos en la 
organización del voto de los mexicanos residentes en el extranjero. 

De acuerdo al artículo 329 de la LGIPE, los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al 
voto para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y senadores, así como de Gobernadores 
de las entidades federativas y del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, siempre que así lo determinen las 
Constituciones locales. Asimismo en la Ley Federal de Consulta Popular en su artículo 4 señala que los 
ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto en la Consulta Popular 
exclusivamente cuando la consulta coincida con la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

El ejercicio del voto de los mexicanos residentes en el extranjero podrá realizarse por correo, mediante entrega 
de la boleta en forma personal en los módulos que se instalen en las embajadas o consulados o, en su caso, por 
vía electrónica, de conformidad con esta Ley y en los términos que determine el Instituto. 

En el Acuerdo INE/CG196/2017, aprobado 28 de junio de 2017 por el Consejo General, se aprobaron los 
Lineamientos para la Organización del Voto Postal de las y los Ciudadanos Mexicanos Residentes en el 
Extranjero para los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018. 

En dichos Lineamientos se estableció que el INE será el responsable de la integración, envío y recepción del 
paquete electoral postal, mismo que contendrá la documentación necesaria para hacer posible el voto de las 
ciudadanas y los ciudadanos en el extranjero tanto de las elecciones federales como de las locales, así como 
información sobre las plataformas políticas electorales y/o propuestas de partidos políticos, candidatos y 
coaliciones. 

En consecuencia, la definición temprana de los candidatos, partidos y coaliciones que contenderán en las 
elecciones locales también tendrá efectos positivos en la producción de los documentos electorales que se 
utilizarán para hacer posible el voto de los mexicanos en el extranjero, así como en las estrategias de difusión del 
mismo que realicen el INE y los OPL. 

e) Aprobación del registro de candidatas y candidatos por las autoridades competentes  

Al homologar los períodos, los procesos de elección interna que realicen los partidos deberán llevarse a cabo en 
los mismos plazos tanto para candidatas y candidatos federales como locales, permitiendo que se establezcan 
las fechas para realizar la aprobación del registro de candidatas y candidatos por las autoridades competentes, lo 
que implicaría mayor certeza tanto para los actores políticos como para la militancia; además evitaría duplicar 
gastos al interior de los partidos para la organización de los procesos internos. 

Al celebrarse los procesos de elección interna de candidatos en los mismos periodos para todos los cargos, se 
controlaría la participación de la militancia respecto de los cargos a postular, esto es, no podrían registrarse para 
ámbitos diferentes, lo que conllevaría la disminución de solicitudes de registro simultáneo entre los ámbitos 
federal y local. 

Además, se generaría la oportunidad para que los aspirantes puedan buscar el apoyo ciudadano de manera 
unificada. Lo anterior permitirá que la ciudadanía tenga mayores elementos para determinar, en su caso, a quién 
apoyar.  

6. Consulta a los OPL 

Dado que la presente Resolución impacta en las actividades que realizan los OPL para el desarrollo de los 
Procesos Electorales Locales, el 16 de agosto de 2017 mediante circular número INE/CVOPL/342/2016, el 
Consejero Electoral y presidente de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, Dr. Ciro 
Murayama Rendón, convocó a las y los Consejeros Presidentes de los OPL involucrados a una reunión de 
trabajo a efecto de analizar la propuesta para establecer una misma fecha para la conclusión de las 
precampañas y los periodos para recabar apoyo ciudadano de todos los aspirantes a candidatos independientes, 
federales y locales, así como establecer las fechas para aprobación del registro de candidatas y candidatos por 
las autoridades competentes. 

Dicha reunión tuvo verificativo el día 22 de agosto de 2017, con la asistencia de la totalidad de los Consejeros del 
INE y las y los presidentes de los OPL involucrados en la presente Resolución. 

Durante el desarrollo de dicha reunión de trabajo, las y los presidentes de los OPL expresaron sus comentarios y 
dudas sobre la propuesta, en virtud de que junto con la convocatoria se les circuló la documentación a revisar; no 
obstante, uno de los acuerdos fue abrir un periodo adicional para remitir, por escrito, sus observaciones y 
comentarios sobre la propuesta. Para mejor referencia se sintetizan las observaciones y comentarios recibidos en 
el siguiente cuadro: 
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ENVIÓ 
OBSERVACIONES

ADECUACIÓN 
DE DÍAS 

PREVISTOS EN 
PLAZOS

CONSIDERACIONES 
SOBRE INICIO DE 

PROCESO

CONSIDERACIONES 
SOBRE PLAZO 
PARA APOYO 
CIUDADANO

CONSIDERACIONES 
SOBRE 

INSTALACIÓN DE 
CONSEJOS

INICIO CAMPAÑAS 
AL DÍA SIGUIENTE 

DE REGISTRO

CONSIDERACIONES 
RESPECTO A 
LITIGIOS EN 

INTERCAMPAÑA

REGISTRO DE 
CANDIDATURAS

OTROS
REQUIERE 

RESPUESTA DEL 
INSTITUTO 

1 Aguascalientes SÍ
Revisar número 

de días
NO

2 Baja California Sur SÍ

 Se puede afectar la 
promoción de la 

Convocatoria para 
aspirantes a candidatura 

independiente

Se requieren 30 días 
previos al inicio del 

proceso para emisión 
y promoción de la 

Convocatoria 

Requiere modificar 
instalación de 

Consejos Distritales y 
Municipales

SÍ

3 Campeche

4 Chiapas SÍ
Revisar número 

de días
NO

5 Chihuahua SÍ
Considera que deberá 

ajustar el plazo
Considera que deberá 

ajustar el plazo

Considera muy 
extensa una 

intercampaña de 101 
días.

SÍ

6 Ciudad de México SÍ

Transitorio Séptimo de la 
reforma establece que 
debe iniciar la primera 

semana de octubre

NO

7 Coahuila SÍ
Propone empatarlo a 
la precampaña como 

lo establece su ley
SI

8 Colima SÍ NO
9 Durango

10 Guanajuato SÍ

La ley establece que 
campañas inician al 

día siguiente de 
registro. Sugiere 

fechas exactas para 
separtar registro de 

MR y RP

Solicita que para su 
entidad se consideren 
fechas específicas de 

registro de 
candidaturas

SÍ 

11 Guerrero SÍ NO
12 Hidalgo SÍ NO
13 Jalisco
14 México

15 Michoacan SÍ
Revisar número 

de días
NO

16 Morelos SÍ
Revisar número 

de días
NO

17 Nuevo León SÍ
Revisar número 

de días

Adelantar el apoyo 
ciudadano le implica 

erogar recursos 
programados para 

ejercer en 2018

Se tiene previsto 
instalar Comisiones 
Municipales hasta 

enero 2018

Aumenta el periodo de 
intercampaña de 33 a 

76 días.

Pide no reducir 
periodo de registro de 
candidaturas dado que 
el Consejo General del 
OPL debe aprobar 6 

mil de ellas 
centralmente

Legislación 
controvertida ante la 

SCJN
SÍ

18 Oaxaca
19 Puebla SÍ NO

20 Querétaro SÍ
Revisar número 

de días
SÍ

21 Quintana Roo SÍ
Reiteran que deben 

modificar el inicio de su 
proceso

NO

22 San Luis Potosí SÍ

Se acorta el periodo 
para verificar apoyo 

ciudadano por la 
DERFE

Se reduce plazo para 
revisión de requisitos 

para registro de 
candidaturas

SÍ

23 Sinaloa SÍ
Revisar número 

de días

Propone plazo 
específico para 

registro de 
candidaturas dentro 
del plazo previsto 

previo a la fecha única 
(27 de marzo a 5 de 

abril)

SÍ

24 Sonora SÍ NO

25 Tabasco SÍ
Revisar número 

de días
NO

26 Tamaulipas SÍ
Revisar número 

de días

Preocupación por 
litigio en 

intercampañas.
SÍ

27 Tlaxcala
28 Veracruz

29 Yucatán SÍ (2)
Verificar duración de 
campaña, que sea 90 

días. 

Solicita costos de 
CAE y Apoyo para 
Conteos Rápidos

SÍ

30 Zacatecas SÍ

Propone empatar 
precampañas y apoyo 
ciudadano conforme a 

la legislación local

SÍ

23 9 4 6 1 2 3 4 3 11 (SÍ)

ENTIDAD

TOTAL  
 

Dentro de las observaciones y comentarios que se recibieron se destaca que en el caso particular de Quintana 
Roo, cuyo inicio del Proceso Electoral local está previsto en su legislación para el 15 de febrero de 2018, se 
considera necesario que el OPL respectivo, en uso de la facultad que el artículo Octavo Transitorio del Decreto 
número 344, que reforma la Ley Electoral local, le confiere, realice los ajustes necesarios para anticipar el 
arranque del mismo, derivado del impacto que sufrirán dichos comicios con motivo de los cambios que se 
aprueban mediante el presente Acuerdo.  

Lo anterior, con la finalidad de permitir el adecuado desarrollo de cada una de las etapas del Proceso Electoral que 
por su naturaleza son continuas y concatenadas, y evitar desestabilizarlas, además de resolver con diligencia, 
oportunidad y eficacia, las actividades que le corresponden al INE para el desarrollo de los comicios federales y 
locales, y las que en el ámbito de su competencia deberá llevar a cabo ese organismo local, lo que otorgará certeza 
a los participantes en las contiendas electorales y demás actores políticos sobre el inicio de las elecciones. 

Por otra parte, los Consejeros Presidentes de los OPL de los estados de Guanajuato y Guerrero señalaron que 
con fechas 6 y 13 de julio de 2017 respectivamente, sus Consejos Generales aprobaron los calendarios 
electorales para los Procesos Electorales Locales 2017-2018, motivo por el cual se considera necesario que 
dichos OPL, en uso de las facultades que las legislaciones respectivas, citadas en el primer cuadro de esta 
Resolución, realicen los ajustes necesarios para adecuar sus planes y calendarios para hacerlos congruentes 
con las determinaciones que se resuelven mediante la presente Resolución. 

Ahora bien, de los oficios remitidos por los OPL por los cuales hicieron llegar sus observaciones, también se 
advierten diversas consideraciones respecto de la forma en la cual deberán de proceder en distintos temas una 
vez que la facultad de atracción sea aprobada por el Consejo General, motivo por lo cual resulta pertinente que la 
Unidad Técnica de Vinculación con los OPL, con el apoyo de las áreas del Instituto, sea quien dé la debida 
atención a las mismas. 
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7. Conclusión  

Por la importancia, trascendencia y complejidad de la organización y desarrollo del PEF 2017-2018 concurrente 
con treinta procesos locales, es procedente ejercer la facultad de atracción a fin de establecer una misma fecha 
para la conclusión de las precampañas y los periodos para recabar apoyo ciudadano de todos los 
aspirantes a candidatos independientes, federales y locales, así como establecer las fechas para 
aprobación del registro de candidaturas por las autoridades competentes, lo que permitirá cumplir con las 
atribuciones que fueron otorgadas al INE, así como a los OPL. 

Asimismo, el análisis de la importancia de homologar los calendarios electorales de aquellas entidades 
federativas que tendrán Proceso Electoral concurrente con las elecciones federales de 2018, planteado en este 
Acuerdo, se justifica porque los trabajos de fiscalización, asignación de tiempos del Estado, capacitación 
electoral, monitoreo, diseño e impresión, producción y almacenamiento, y distribución de los documentos y 
materiales electorales en los comicios federales y locales, son de vital importancia para el sano y adecuado 
desarrollo de dichos procesos, pues de no ocurrir así, se ponen en riesgo la totalidad de la Jornada Electoral y lo 
que ello conlleva, poniendo en riesgo además de la elección, los principios democráticos a que este Instituto está 
obligado observar, respetar y hacer guardar. 

La definición de etapas y relaciones institucionales homogéneas permitirán llevar a cabo una adecuada 
coordinación y un puntual seguimiento del Proceso Electoral mismo que se traduce en el logro de los objetivos 
institucionales y en la promoción de certeza y claridad al interior y exterior del Instituto. 

En mérito de lo anterior, para el Proceso Electoral Federal y los locales, se fija la fecha de término de las 
precampañas para que concluyan el 11 de febrero de 2018; de igual manera, para el Proceso Electoral Federal y 
los locales, se fija la fecha máxima de término de los periodos para recabar apoyo ciudadano de las y los 
aspirantes a candidaturas independientes para que concluyan el 6 de febrero de 2018; por último las fechas límite 
para aprobación del registro de candidaturas por las autoridades competentes, deberá realizarse a más tardar el 
29 de marzo de 2018 para el Proceso Electoral Federal, para las candidaturas a alguna gubernatura así como 
para todos aquellos cargos de los Procesos Electorales Locales en donde la duración de las campañas sea 
mayor a sesenta días, y el 20 de abril de 2018 para los Procesos Electorales Locales restantes. 

El establecimiento de la homologación, es una medida idónea, proporcional y razonable a los fines que se 
persiguen, pues la celebración de contiendas electorales en planos de equidad, favorece elecciones libres, 
auténticas y justas, para fomentar el ejercicio del voto libre para la conformación de los poderes ejecutivo y 
legislativo, federal y locales, derivados de procesos democráticos, en donde la voluntad del elector y no 
factores facticos, económicos o de otra índole, sea la que determina a los gobernantes.  

De esa manera, a partir de definir la fecha de conclusión de las precampañas y de los periodos para recabar 
apoyo ciudadano, así como establecer las fechas para aprobación del registro de candidatas y candidatos por las 
autoridades competentes, los OPL deberán realizar los ajustes correspondientes a los plazos previstos en sus 
legislaciones para las demás actividades que les corresponden.  

A mayor abundamiento, se debe destacar que no pasa desapercibido que el ejercicio de la facultad reglamentaria 
tiene sus límites en los principios de reserva de ley y jerarquía normativa. Entendido el primero de ellos como la 
facultad reconocida exclusivamente a favor del legislador, para efecto de establecer, en la ley, la regulación de 
principios y criterios respecto de un determinado ámbito, limitando las actuación de la autoridad administrativa a 
proveer lo necesario para su desarrollo, sin que le éste permitido suplantar las facultades originalmente 
conferidas al legislador formal y material. Mientras que el principio de jerarquía normativa se traduce en que el 
ejercicio de la facultad reglamentaria debe detallar las hipótesis y supuestos normativos legales para la aplicación 
de la ley, siempre que no incluyan nuevos aspectos que rebasen el entorno de la ley y sin que puedan generar 
restricciones o limitaciones a derechos en los términos que fueron consignados en el ordenamiento legal. 

Precisado lo anterior, en concepto de esta autoridad, con la emisión de la presente determinación no se incurre 
en exceso en ejercicio de la facultad reglamentaria, dado que, como se ha considerado en párrafos anteriores, el 
establecer las fechas específicas y precisas en las que deben de concluir los periodos de precampañas, el 
relativo para recabar apoyo ciudadano, así como establecer las fechas para aprobación del registro de 
candidatas y candidatos por las autoridades competentes, en los Procesos Electorales Locales, no es una 
cuestión expresa y exclusivamente reservada en la CPEUM, LGIPE y LGPP y las leyes electorales locales a 
favor del legislador local ordinario, por el contrario, es un aspecto que, por regla, los órganos legislativos, en cada 
una de las entidades federativas con elecciones en 2017-2018, han reconocido y regulado como una facultad 
discrecional a favor de las autoridades administrativas electorales locales correspondientes. 

Esto es así, porque en términos de las leyes electorales de cada entidad federativa, los OPLES están facultados 
para hacer los ajustes correspondientes a los plazos de las etapas que integran los respectivos Procesos 
Electorales Locales. En este orden de ideas, al ser ejercida la facultad de atracción respecto de la mencionada 
atribución de los institutos electorales locales, en modo alguno se sustituye o pretende ejecutar una atribución 
que corresponda de manera exclusiva a cada congreso local. Máxime que tal determinación no modifica la 
duración de las precampaña y la relativa para obtener el apoyo ciudadano –cuestiones que sí son regulados 
expresamente en cada una de las leyes electorales locales– sino que se circunscribe únicamente a fijar la fecha 
de conclusión de esas etapas.  
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En este orden de ideas, tampoco se vulnera el principio de jerarquía normativa, debido a que, como se explicó, la 
facultad ajustar los mencionados plazos, por regla, no es un aspecto determinado de manera categórica en las 
leyes de cada uno de los Estados, sino que se ha reconocido tal atribución a favor de las autoridades locales de 
naturaleza administrativa-electoral. 
 

Por lo expuesto y fundado, este órgano resuelve. 
 

R E S O L U T I V O S 
 

PRIMERO. Se ejerce la facultad de atracción y para los procesos electorales Federal y locales, se establece la 
fecha de término de las precampañas para que concluyan el 11 de febrero de 2018; se establece la fecha 
máxima de término de los periodos para recabar apoyo ciudadano de las y los aspirantes a candidatos 
independientes para que concluyan el 6 de febrero de 2018; por último, se establecen las fechas límite para 
aprobación del registro de candidaturas por las autoridades competentes, para realizarse a más tardar el 29 de 
marzo de 2018 para el Proceso Electoral Federal, para las candidaturas a gubernaturas, así como para todos 
aquellos cargos de los Procesos Electorales Locales en donde la duración de las campañas sea mayor a sesenta 
días y el 20 de abril de 2018 para los Procesos Electorales Locales restantes. 

A fin de darle eficacia a la medida que se toma, se ajusta el plazo de inicio de las precampañas federales, para 
que comiencen el 14 de diciembre de 2017. 

Asimismo, se ordena a los OPL que atiendan lo mandatado en las consideraciones de la presente Resolución, 
respecto a la posibilidad de otorgar el registro a alguna candidatura, sujeto a la condición suspensiva, consistente 
en que, llegado el plazo en que deba de separarse del cargo que ocupe, como requisito de elegibilidad, conforme 
a la normativa local aplicable, acredite ante esa autoridad haberlo realizado. 

SEGUNDO. La presente Resolución, así como el Calendario en el que se especifica la fecha de conclusión de 
las precampañas y periodos para recabar apoyo ciudadano, y se establecen las fechas para aprobación del 
registro de candidatas y candidatos por las autoridades competentes, federales y locales, entrarán en vigor a 
partir al día siguiente al de su publicación. 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales a la brevedad haga del conocimiento de los OPL de las treinta entidades 
federativas que tendrán elecciones en el 2018, la presente Resolución. 

CUARTO. Se ordena a cada uno de los OPL de las treinta entidades federativas, informar el contenido y 
calendario aprobados a los partidos políticos acreditados ante su máximo órgano de dirección. Asimismo, 
deberán tomar las medidas necesarias para la realización de las actividades que en el ámbito de su competencia 
tengan que cumplir, las cuales se vean afectadas por el ajuste que se aprueba. 

QUINTO. Se instruye a los OPL con Procesos Electorales Locales concurrentes con el federal 2017-2018, para 
que, en su caso, aprueben las modificaciones a las fechas de realización de aquellas actividades que deban 
ajustarse y tomen las medidas pertinentes en atención a la homologación de los plazos establecidos en la 
presente, debiendo informar las determinaciones correspondientes a este Consejo General, a través de la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 

Además, las fechas y plazos que determinen los OPL con respecto a la información que los partidos políticos 
deben brindar para la determinación del método de selección interna de candidatos, el registro de las alianzas 
políticas y las plataformas electorales, deberá ser remitida a la Secretaría Ejecutiva del INE, a través de la Unidad 
Técnica de Vinculación con los OPL, la cual deberá informarlo oportunamente a la Comisión correspondiente. 

SEXTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los OPL para que, con el apoyo de las áreas 
competentes del Instituto, atienda las consideraciones realizadas por los OPL en los oficios remitidos por la 
consulta realizada con motivo de la presente Resolución. 

SÉPTIMO. Publíquese de inmediato en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta del Instituto, así como en 
la página de internet del INE www.ine.mx 

OCTAVO. Con el objeto de dar cumplimiento al artículo 45, párrafo 2, inciso b), del Reglamento de Elecciones, se 
requiere el apoyo de los OPL para que la presente Resolución se publique de inmediato en sus portales de 
internet, así como en la Gaceta, Diario o Periódico Oficial de la entidad federativa correspondiente. 

La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 28 de agosto de 
2017, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, 
Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 
 
EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL.- DR. LORENZO CÓRDOVA VIANELLO.- 
Rúbrica.- EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENNERAL.- LIC. EDMUNDO JACOBO MOLINA.- Rúbrica. 
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